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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Córdoba Instituto de Estudios de Posgrado 14010245

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Administración y Dirección de Empresas (MBA)

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Administración y Dirección de Empresas (MBA) por la Universidad de Córdoba

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Antonio Gómez-Limón Rodríguez Director Académico del Máster

Tipo Documento Número Documento

NIF 30527670T

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE CARLOS GOMEZ VILLAMANDOS Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 30480633K

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JULIETA MERIDA GARCIA Vicerrectora de Estudios de Postgrado y Formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 30449195R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rectorado. Universidad de Córdoba. Avda. Medina
Azahara, 5

14071 Córdoba 657218045

E-MAIL PROVINCIA FAX

secretaria.rector@uco.es Córdoba 957218998
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Córdoba, AM 31 de octubre de 2016

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Administración y Dirección
de Empresas (MBA) por la Universidad de Córdoba

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

Administración y gestión de
empresas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Córdoba

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

006 Universidad de Córdoba

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

8 38 8

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Córdoba
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

14010245 Instituto de Estudios de Posgrado

1.3.2. Instituto de Estudios de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://sede.uco.es/bouco/bandejaAnuncios/BOUCO/2016/00475

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Dominar las técnicas que le permitan obtener y analizar información relacionada con la empresa y su entorno, evaluar su
relevancia y validez, saber sintetizarla, y tener capacidad de adaptarla a contextos organizativos complejos.

CG2 - Poseer y comprender conocimientos actualizados de gestión empresarial que permitan identificar problemas de gestión reales
potencialmente complejos, diagnosticarlos y modelizarlos integrando conocimientos de distintas materias, y proponer soluciones
novedosas de forma razonada en diferentes entornos organizativos (empresas, organizaciones sin ánimo de lucro, administraciones
públicas o ejercicio libre de la profesión).

CG3 - Utilizar las técnicas de análisis y gestión empresarial, de forma separada o combinada, de manera que puedan aplicar
conceptos y soluciones a contextos organizativos con un nivel alto de complejidad.

CG4 - Dirigir y administrar empresas u otras organizaciones, públicas o privadas, en entornos complejos y con un enfoque global,
así como realizar tareas de asesoría y consultoría en empresas y otras organizaciones

CG5 - Desarrollar la percepción integral de la empresa, el pensamiento estratégico, la capacidad para el análisis y la formulación de
estrategias.

CG6 - Saber diseñar y gestionar proyectos relacionados con las organizaciones (empresas, ONGs, administraciones públicas, etc.).

CG7 - Desarrollar las habilidades sociales para el trabajo en grupo, así como la capacidad de comunicación oral y escrita de los
diagnósticos y soluciones que propongan sobre diferentes problemas o situaciones de la empresa. El alumno debe ser capaz de
desempeñar diferentes roles dentro de un equipo, en particular el de líder.

CG8 - Desarrollar la creatividad, la capacidad de iniciativa, la autonomía personal y profesional y la cultura emprendedora.

CG9 - Adquirir y ejercitar un sistema ético de valores, un elevado sentido de la responsabilidad social en el ejercicio de la profesión
y una disposición al diálogo, a la participación y a la cooperación.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CT2 - Saber recibir y transmitir información científica y técnica en otros idiomas, principalmente inglés

CT3 - Adquirir la capacidad para trabajar en entornos de presión, permitiendo un adecuado desempeño profesional en situaciones
complejas en las que se está sometido a escasez de tiempo, presiones internas y externas, etc.

CT4 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones a su alcance para optimizar el desempeño del conjunto de
competencias profesionales.

CT5 - Actuar profesionalmente desde el respeto y la promoción de los derechos humanos, los principios de accesibilidad universal
de las personas con discapacidad, el respeto a los derechos fundamentales de igualdad y de acuerdo con los valores propios de una
cultura de paz y valores democráticos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Profundizar en el conocimiento de las relaciones de la empresa con el entorno económico y social en que desarrolla su
actividad
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CE2 - Ser capaz de identificar, analizar y resolver problemas reales relacionados con la organización y gestión de sistemas
productivos utilizando técnicas estadísticas.

CE3 - Conocer y saber aplicar las técnicas de toma decisiones en contextos de incertidumbre propios de los problemas de
administración y dirección de empresas

CE4 - Conocer en profundidad el funcionamiento del comercio internacional y saber aplicar las técnicas e instrumentos que
posibiliten la internacionalización de las empresas

CE5 - Conocer las fuentes de información necesarias para el análisis y toma de decisiones en los procesos de internacionalización
de las empresas

CE6 - Capacidad para organizar los recursos humanos de la empresa y planificar la adecuada formación de capital humano

CE7 - Saber interpretar la situación y evolución de la empresa en sus diversos aspectos a partir de la información suministrada por
los estados financieros y proponer estrategias de mejora.

CE8 - Conocer el objetivo de la gestión financiera y saber implementar herramientas avanzadas para optimización de la estructura
del capital y del cash management

CE9 - Habilidad para el desarrollo de decisiones estratégicas de marketing en un contexto globalizado y teniendo presente las
nuevas tecnologías

CE10 - Capacidad para aplicar las herramientas actuales de marketing para identificar nuevos segmentos, el posicionamiento y la
imagen de la empresa en medios tradicionales y online.

CE11 - Capacidad de identificar las necesidades de cambios organizativos en la empresa en los ámbitos estratégico, productivo, ,
comercial, financiero recursos y de humanos, así como saber diseñar e implementar los procesos de innovación necesarios

CE12 - Conocimiento de las instituciones que influyen a la gobernabilidad y llevanza de una empresa, así como la adecuada gestión
de las obligaciones mercantiles y fiscales que afectan a la empresa en el inicio, desarrollo y cese de su actividad económica

CE13 - Ser capaz de aplicar los instrumentos y las técnicas de gestión más adecuadas en la empresa agroalimentaria.

CE14 - Ser capaz de identificar y analizar el procedimiento operativo de empresas turísticas.

CE15 - Saber interpretar las singularidades de las empresas familiares y cooperativas, y cómo éstas afectan a la organización
empresarial y patrimonial de las mismas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

PERFIL ACADÉMICO DE ADMISION

El marco normativo nacional (Art. 16 del RD 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010 de 2 de julio, en el que se establece la orde-
nación de los nuevos estudios universitarios oficiales) y la normativa de la UCO (Art. 23 del Reglamento por el que se regulan los estudios de Máster
Universitario, aprobado por el Consejo de Gobierno de 1 de abril de 2016), establecen los requisitos mínimos para el acceso a las enseñanzas oficia-
les de Máster. En concreto, para acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Máster se exige:

1. Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior
que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

2. Ser titulado extranjero conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa
comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y
que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado.

Desde un punto de vista académico, y dado el planteamiento propuesto para el máster, el perfil académico de ingreso idóneo del estudiante sería el de
una formación previa científico-técnica en el campo de las Ciencias Económicas y Empresariales. Además de los requisitos de acceso general mencio-
nados anteriormente, para la realización del Máster se considera, de acuerdo con los criterios establecidos por la Comisión de Distrito Único Universi-
tario de Andalucía, tres niveles de prioridad de las titulaciones:

· Titulaciones de primer nivel de prioridad (aquellas relacionadas directamente con la Administración y Dirección de Empresas): Licenciatura o Grado en Admi-
nistración y Dirección de Empresas, Administración y Gestión Pública, Análisis Económico, Análisis de Negocios, Ciencias Económicas, Ciencias Empresaria-
les, Contabilidad y Finanzas, Dirección Financiera y Contabilidad, Dirección y Creación de Empresas, Economía, Economía y Finanzas, Economía y Gestión,
Empresas y Actividades Turísticas, Estadística y Empresa, Comercio, Gestión Comercial y Marketing, Gestión de Empresas, Gestión Mercantil y Financiera,
Marketing, Marketing e Investigación de Mercados.

· Titulaciones de segundo nivel de prioridad (aquellas relacionadas parcialmente con la Administración y Dirección de Empresas): Licenciaturas o Grados en Re-
laciones Laborales y Recursos Humanos, Ciencias del Trabajo y Recursos Humanos, Relaciones Laborales y Empleo, Derecho, Publicidad, Relaciones Interna-
cionales, Dirección Internacional de Empresas de Turismo y Ocio, Turismo, y todas las Ingenierías superiores y grados en Ingeniería.

· Titulaciones de tercer nivel de prioridad: resto de Licenciaturas o Grados.

Los criterios de admisión del Máster se han desarrollado en base a lo descrito por el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de Octubre de 2007
(BOE 29/10/08). La selección estará basada en los currícula e información presentados por las personas interesadas en realizar el Máster, valorándo-
se el expediente académico, la experiencia laboral previa relacionada con los objetivos y contenidos del Máster, la concesión de becas FPI, y el cono-
cimiento de idiomas.

La admisión de los estudiantes se realizará, una vez considerada la prioridad de la titulación, por la Comisión Académica del Máster, en base a los si-
guientes criterios:
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1. Expediente académico: 60%. Se seguirán los criterios del Distrito Único Andaluz (DUA) basados en el mérito previo objetivable en base a las prioridades esta-
blecidas. (http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/mo_calculohomotecia.php).

2. Experiencia profesional relacionada con la administración y dirección de empresas (mínimo valorable 6 meses, obteniendo la máxima valoración a partir de los
36 meses): 15%.

3. Disfrutar de beca/contrato de personal investigador en formación: 15%.
4. Nivel de idiomas (mínimo valorable nivel B2, obteniéndose la máxima valoración con nivel C2): 10%. Sólo se aceptarán certificaciones recogidas en el

anexo 1 del Reglamento por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la Acreditación de la Competencia Lingüística para la obtención
de los Títulos de Grado en la Universidad de Córdoba (aprobado en Consejo de Gobierno de 26 de noviembre de 2014) http://www.uco.es/poling/pdf/
Reglamento_Acreditacion_Competencias_Linguisticas.pdf).

Conforme a la normativa de la UCO (Reglamento por el que se regulan los estudios de Máster Universitario, aprobado por el Consejo de Gobierno de
1 de abril de 2016), los y las estudiantes que deseen realizar estudios oficiales de máster en esta universidad deberán presentar solicitud de admisión
en los plazos y formas que se indiquen por el Instituto de Estudios de Postgrado de acuerdo con el órgano autonómico responsable de estos estudios.

Los y las estudiantes con título extranjero de educación superior sin homologar, deberán presentar un certificado expedido por la autoridad universi-
taria competente en el país de procedencia, el cual acredite que el nivel de formación faculta para el acceso a los estudios de postgrado en el país de
origen. Los documentos expedidos en el extranjero deberán ser oficiales y estar legalizados por vía diplomática o, en su caso, mediante apostilla del
convenio de la Haya. Este requisito no se exige a los documentos expedidos por las autoridades de los estados miembros de la Unión Europea o sig-
natarios del acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

El procedimiento para el ingreso en los centros universitarios públicos de Andalucía es regulado anualmente por Acuerdo de la Comisión de Distrito
Único Universitario de Andalucía por el que se establece para cada curso el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios. En todo lo
referente a los plazos para solicitar el ingreso, adjudicación de plazas y régimen de recursos, se estará a lo dispuesto en el mencionado Acuerdo de la
Comisión de Distrito Único de Andalucía. La preinscripción al máster se publicitará a través de la página web del Distrito Único Andaluz, dentro de los
plazos fijados por la Junta de Andalucía.

En cuanto se apruebe el Máster, y antes de que comiencen a impartirse las enseñanzas previstas, se creará la Comisión Académica del Máster, y se
nombrarán los cargos académicos de dirección y gestión del mismo que el Vicerrectorado competente en Posgrado estime necesarios, para atender a
las necesidades derivadas de la puesta en marcha del Máster y velar por el buen desarrollo de las enseñanzas que se van a impartir. Según la norma
de la UCO, la Comisión Académica del Máster tendrá, entre otras funciones, la competencia de actuar como órgano de admisión. Dicha Comisión di-
señará una rúbrica de admisión que valorará según los criterios previamente establecidos: orden de prioridad de elección del máster, expediente aca-
démico, experiencia laboral previa, disfrute de becas FPI y nivel de idiomas. La selección se hará en base a la documentación aportada por el solici-
tante durante el proceso de preinscripción antes comentado, no existiendo pruebas o exámenes de admisión específicas.

Se establecerán los medios oportunos para que las personas con necesidades educativas específicas derivadas de alguna discapacidad que quieran
cursar el MBA sean evaluadas en igualdad de condiciones.

El candidato deberá probar documentalmente sus méritos, según los requisitos generales de la UCO. La admisión quedará sin efecto si los documen-
tos no se aportasen en el plazo y forma requeridos, o si posteriormente se probase que estos documentos no eran ciertos. Los criterios de admisión se
aplicarán cuando el número de solicitudes de admisión válidas supere el número máximo de alumnos a admitir en el Programa.

Aprobada por la Comisión Académica del Máster la adjudicación de plazas, los y las estudiantes admitidos formalizarán matrícula en el Máster, según
lo previsto en el procedimiento de preinscripción del Distrito Único Universitario de Andalucía, dentro del plazo de matrícula establecido.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Cada alumno contará con un Tutor Académico que lo asesorará y orientará durante el desarrollo completo del Máster. Los estudiantes realizarán una
entrevista con el Director del Máster, que les orientará sobre las asignaturas en las que deben matricularse según su perfil y les asignará un tutor aca-
démico, que supervisará su trabajo a lo largo del curso, autorizando también el trabajo de fin de Máster.

SISTEMAS DE TUTORIAS, ORIENTACIÓN Y APOYO AL APRENDIZAJE

1. Tutoría y orientación académica: acogida y fijación del programa de estudio de cada estudiante

Agentes: Comisión Académica del Máster, Tutores personales, Profesores.

Sistemas y/o actuaciones

1. Plan de Acogida para los estudiantes que acceden por primera vez al Programa con el fin de facilitarles su proceso de adaptación e integración al Programa. Las
acciones concretas del Plan variarán en función de las características de los alumnos (si han estudiado previamente o no, en el Centro/campus, si provienen de
otros países, etc.). Tipo de actividades: recepción por parte del Equipo Responsable: visita a las instalaciones; charlas informativas sobre diversos aspectos con-
cretos del Programa Formativo, formación como usuarios de recursos e infraestructuras (ejemplo, bibliotecas aulas de informática, talleres, laboratorios, etc.),
presentación de tutores personales, etc.

2. Programa de Estudios de cada Estudiante. Fijación del Programa de Estudios de cada Estudiante. Antes del inicio del Programa, el Comisión Académica del
Máster auxiliado por el personal administrativo, revisará los impresos de prematrícula y determinará, para cada uno de los futuros estudiantes, el número mínimo
de créditos y las materias concretas del Programa que ha de cursar cada estudiante y si precisa de algún tipo de ayuda o soporte en el caso de que tenga algún tipo
de discapacidad física. La comunicación de este Programa Individualizado será personal y presencial a través de una entrevista entre el alumno y un profesor.

3. Seguimiento del Programa de Estudios de cada Estudiante. Este seguimiento se hará a través de dos vías:

· Profesores de cada materia o conjunto de materias que harán el seguimiento continuo del trabajo y progreso de cada uno de sus estudiantes
mediante sus contactos permanentes con ellos (reuniones periódicas individuales, colectivas, clases, correo electrónico, etc.). Los profeso-
res pueden ayudarse de pruebas para determinar el nivel real de conocimientos de sus alumnos y la heterogeneidad u homogeneidad del gru-
po. Esta información le será de suma utilidad para determinar los sistemas de apoyo al aprendizaje de sus estudiantes: nuevas experiencias de
aprendizaje en las que tengan que integrar conocimientos y capacidades de diversas materias, trabajos para los que se tengan que consultar
diferentes fuentes de información, materiales intermedios, etc.

· Tutores: Cada estudiante tendrá asignado un Tutor personal. Este Tutor, realizará un seguimiento del plan de trabajo global del estudiante y
funciones de orientación académica y de orientación al trabajo y al Doctorado.

2. Orientación profesional
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La orientación profesional se hará principalmente por los siguientes medios:

1. Las propias materias/asignaturas del Programa del Máster. En el desarrollo de cada una de ellas se especificará su conexión con el mundo profesional y/o con el
de la investigación (doctorado).

2. El Plan de Acción Tutorial, en el área de la orientación profesional. Los contenidos son los relacionados con la información y orientación sobre las salidas profe-
sionales, estrategias e implicación activa del estudiante en la búsqueda de empleo, entrenamiento simulado de competencias profesionales, pruebas de selección,
etc.

3. Programa de Orientación Laboral del Consejo Social de la Universidad de Córdoba dispone de una red de Centros de Información y Orientación Laboral
(COIE), ubicados en los diferentes centros y/o campus. Su función es facilitar el acceso a las fuentes de información de los titulados universitarios, orientarlos en
la construcción de un itinerario personalizado de inserción laboral y aproximarlos al entorno socioeconómico y productivo.

Se pretende ofrecer un servicio de Orientación Profesional lo más completo posible e inmerso en la realidad del mercado laboral actual. Para capacitar
a los usuarios de una mayor competencia profesional se abarcan los ámbitos de la formación complementaria y de la experiencia profesional a través
de la realización de prácticas en empresas. Para conseguir esta finalidad la Oficina tiene establecidos lazos de colaboración con numerosas entidades
y organismos públicos y privados.

Los Servicios que se ofrecen son:

· Información sobre las necesidades del mercado y salidas profesionales (Nuevos Yacimientos de Empleo)

· Asesoramiento sobre Herramientas de Búsqueda de Empleo: elaboración de currículum, cartas de presentación, entrevistas de selección...

· Información y captación de ofertas de empleo.

· Difusión de prácticas formativas en Entidades públicas y/o privadas.

· Bolsa de Empleo.

· Información sobre cursos, oposiciones, becas, jornadas, cursos, congresos, Másteres, etc.

· Desarrollo de actividades formativas y de orientación laboral.

· Realización de talleres grupales para la búsqueda de empleo.

· Información sobre otros organismos en Córdoba donde dirigirse para recibir asesoramiento más específico.

Los servicios se prestan a través de: a) Atención personalizada; b) Orientación sobre las posibilidades personales y aspectos a desarrollar pa-
ra acceder al mercado laboral, y c) Preparación y motivación para la inserción sociolaboral (http://www.consejosocialuco.org/paginas.asp?
pagina=infopol&cabecera=No%20Disponible&usted=Orientación%20laboral%20-->%20Información).

Servicio de Atención Psicológica. La UCO dispone de un Servicio de Atención Psicológica (SAP) para dar respuesta a las necesidades asistenciales
de la numerosa y creciente población estudiantil universitaria, a las que una universidad fuertemente comprometida con un proyecto de calidad no pue-
de resultar ajena. Esta asistencia es completamente gratuita, y está atendido por profesionales del Área de Personalidad, Evaluación y Tratamiento
Psicológico del departamento de Psicología de esta universidad (http://www.uco.es/servicios/sap/).

Servicio de Orientación Profesional. La Fundación Universitaria para el Desarrollo de la Provincia de Córdoba (Fundecor) ofrece a los estudiantes y
egresados de la Universidad de Córdoba un Servicio de Orientación Profesional a través del Programa Andalucía Orienta, en colaboración con el fon-
do Social Europeo y el Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía. Este servicio, dirigido a alumnos y titula-
dos universitarios, facilita, mediante un itinerario individualizado de inserción, tanto herramientas para mejorar su inserción en el mundo laboral co-
mo acompañamiento en la búsqueda del empleo (http://www.fundecor.es/Members/orientacion). De manera complementaria, los alumnos de este
Máster podrán contar de forma prioritaria de los servicios y programas de orientación laboral de Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de
Córdoba.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

TÍTULO V. NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA
(Consejo de Gobierno 04/03/2011. Modificado en Consejo de Gobierno de 31/10/14, de 24/06/15 y de 25/05/16)

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, establece la nueva redacción del artículo 36 bajo el título ¿Convalidación o adaptación de estudios, vali-
dación de experiencia, equivalencia de títulos y homologación de títulos extranjeros¿ y otorga al Gobierno, previo in-
forme del Consejo de Universidades, la regulación de:

a.- Los criterios generales a que habrán de ajustarse las universidades en materia de convalidación y adaptación de
estudios cursados en centros académicos españoles o extranjeros.
b.- Las condiciones para la declaración de equivalencia de títulos españoles de enseñanza superior universitaria o
no universitaria a aquéllos a que se refiere el artículo 35.
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c.- Las condiciones de homologación de títulos extranjeros de educación superior.
d.- Las condiciones para validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.
e.- El régimen de convalidaciones entre los estudios universitarios y las otras enseñanzas de educación superior a
las que se refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (enseñanzas artísticas su-
periores, formación profesional de grado superior, enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado
superior y las enseñanzas deportivas de grado superior).

En desarrollo de estos aspectos, el texto consolidado del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, atribuye a las Universidades la competencia de
elaborar y publicar la normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos con el objeto de facilitar la movili-
dad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él. En este contexto, la Universidad de Córdoba
establece el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos con las siguientes premisas:

a.- Establecimiento de un sistema basado en reconocimiento de créditos y en la acreditación de competencias.
b.- Posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los alumnos, tablas de reconocimiento globales en-
tre titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada
solicitud y materia o asignatura.
c.- Posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos como equivalentes para el acceso
al grado o postgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.
d.- Posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

CAPÍTULO I. Disposiciones generales

Artículo 48. Definiciones.

1. Se entiende por reconocimiento a la aceptación de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas
oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en la Universidad de Córdoba a efectos de la obtención
de un título oficial.
2. Se entiende por transferencia a la consignación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las en-
señanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la Universidad de Córdoba u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un títu-
lo oficial.
3. Se denominará titulación de origen a aquella en la que hayan sido obtenidos los créditos objeto de reconocimiento
o transferencia.
4. Se denominará titulación de destino a aquella sobre la que surte efecto el reconocimiento o transferencia, que cur-
sa, o en la que ha sido admitido el interesado.

Artículo 49. Ámbito de aplicación y condiciones generales.

1. Esta normativa es de aplicación a todos los estudiantes que cursan, o han sido admitidos a cursar, cualquiera de
las enseñanzas universitarias oficiales que se imparten en la Universidad de Córdoba.
2. El reconocimiento o transferencia a que hace referencia la presente normativa se aplica a créditos obtenidos en el
marco de la educación superior definida en el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación: enseñanza uni-
versitaria, enseñanzas artísticas superiores, formación profesional de grado superior, enseñanzas profesionales de
artes plásticas y diseño de grado superior, y enseñanzas deportivas de grado superior. Respecto a las enseñanzas
superiores cursadas en instituciones de terceros países, la transferencia y el reconocimiento se realizará previa veri-
ficación del cumplimiento de las condiciones que se desarrollan en la presente normativa.
3. Los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales y experiencia profesional o laboral, podrán ser
objeto de reconocimiento siempre que no se supere el 15% de los créditos del título en el que deban surtir efecto y
con sujeción a las condiciones que determina la presente normativa.
4. Excepcionalmente, se admitirá el reconocimiento de créditos procedentes de títulos propios con límite superior al
15% de los estudios de destino, cuando se trate de créditos procedentes de títulos propios que hayan sido extingui-
dos y sustituidos por un título oficial, siempre y cuando esta circunstancia se haya hecho constar en la memoria de
verificación del título oficial y se haya obtenido, para este reconocimiento, el visto bueno expreso del órgano compe-
tente de evaluación de títulos oficiales del Estado o de la Comunidad Autónoma.
5. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.
6. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en la Universidad de Córdoba,
los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su
expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.
7. En ningún caso se aplicará reconocimiento sobre créditos previamente reconocidos en otra Universidad o Título,
por lo que el interesado deberá justificar siempre los méritos originales por los que solicita el reconocimiento.
8. Con carácter general, el reconocimiento a que se refiere la presente normativa puede ser aplicado sobre la tota-
lidad o sobre parte de cada una de las materias o asignaturas existentes en la titulación de destino. A tales efectos,
se atenderá al valor formativo conjunto de las actividades académicas desarrolladas, y no a la identidad entre asig-
naturas y programas ni a la plena equivalencia de créditos.

Artículo 50. Régimen económico.
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El reconocimiento y la transferencia de créditos tendrán los efectos económicos que determine anualmente el decre-
to de la Junta de Andalucía por el que se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios
académicos y administrativos universitarios para el curso correspondiente.

CAPÍTULO III. Reconocimiento de créditos obtenidos en el ámbito de la Educación Superior, de estudios universita-
rios no oficiales y de experiencia profesional en los Estudios de Máster

Artículo 54. Órganos competentes para Estudios de Máster Universitario.

1. La Comisión Académica del Máster en el que se pretenden reconocer los créditos, será la encargada de elaborar
la propuesta de reconocimiento de créditos en estudios de máster, excepto en las asignaturas metodológicas de in-
vestigación, en las que esta labor será realizada por la Comisión de Másteres y Doctorado.
2. La Comisión de Másteres y Doctorado de la Universidad resolverá las propuestas elaboradas por
las Comisiones Académicas de los Másteres. Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:

a) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Académicas de los Másteres en los procesos de recono-
cimiento y transferencia de créditos, dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo de la
presente normativa.
b) Coordinar a las Comisiones Académicas de los Másteres en la aplicación de esta normativa, evitando disparida-
des entre las mismas y estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento.
c) Informar los recursos interpuestos ante el Rector contra Resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de cré-
ditos.
d) Aclarar e interpretar las prescripciones establecidas en la presente normativa.
e) Proponer y resolver el reconocimiento de créditos de las asignaturas metodológicas de investigación que habilitan
para el acceso al Doctorado según la Normativa de Estudios de Doctorado de la Universidad de Córdoba.

Artículo 55. Normas Generales.

1. En el caso de másteres universitarios oficiales que conduzcan a profesiones reguladas en el estado español, se-
rán objeto de reconocimiento los módulos mínimos recogidos en la orden CIN que determina los requisitos para la
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión correspondiente.
2. El resto de los créditos superados en estudios universitarios oficiales, o en estudios pertenecientes al marco de la
educación superior, podrán ser reconocidos por la Universidad de Córdoba teniendo en cuenta la adecuación entre
las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.
3. Los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia profesional o laboral acredi-
tada podrán ser reconocidos en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título de máster,
siempre que no se supere el 15% de los créditos del título de destino y estén relacionados con las competencias in-
herentes a dicho título. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no
computarán a efectos de baremación del expediente.
4. Los Trabajos de Fin de Máster no podrán ser objeto de reconocimiento.
5. Se hará constar en el expediente académico del interesado qué parte de los créditos han sido cursados y supe-
rados en la Universidad de Córdoba y qué parte de los créditos han sido cursados y superados en otra Universidad
o Institución de Educación Superior (con indicación expresa del título a que pertenecen y de la denominación de la
materia/asignatura superada); cada uno de ellos con su calificación obtenida en la Universidad o Institución corres-
pondiente, y esta información se usará para obtener la calificación media del expediente.

En virtud de esta Normativa, y con carácter general, se reconocerán los créditos obtenidos en estudios de Másteres
de la misma orientación que hayan sido evaluados favorablemente por una agencia externa reconocida, existiendo
como límite un 50% de reconocimiento. Para facilitar este reconocimiento de créditos de Másteres con Universida-
des no pertenecientes al EEES, se establecerán convenios específicos entre las Universidades de origen y la Uni-
versidad de Córdoba. En casos debidamente justificados, y tras estudio por parte de la Comisión de Másteres y Doc-
torado de la UCO e informe del Comisión Académica del Máster, se podrán reconocer créditos de Másteres de dife-
rente orientación.

En el caso de reconocimiento de créditos de Másteres académicos o profesionales en Másteres de investigación,
las asignaturas a reconocer deberán haber sido impartidas por profesores doctores de reconocida valía y sus con-
tenidos deben encuadrarse en aspectos relacionados con la investigación, desarrollo o transferencia. Este recono-
cimiento, para permitir el acceso a la realización de la Tesis Doctoral, deberá cumplir los requisitos señalados por la
Normativa de Estudios de Doctorado de la Universidad de Córdoba (aprobada por Consejo de Gobierno 21/12/2011)
para el periodo de formación, que debe incluir 16 créditos de metodología de la investigación y un trabajo de fin de
Máster de carácter investigador.

En este Máster las prácticas externas podrán ser reconocidas a los alumnos que acrediten experiencia profesional
acorde con el contenido del máster. Para poder solicitar este reconocimiento se exigirá una experiencia laboral de, al
menos, 3 meses desempeñando funciones de responsabilidades de gestión dentro de empresas, organizaciones o
instituciones.
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Asimismo, se prevé la posibilidad del reconocimiento de las prácticas externas para aquellos alumnos que realicen
un programa de prácticas en movilidad internacional (ya sea en el marco de futuras convocatorias Erasmus+ prác-
ticas, otros programas de movilidad, o bien desarrolladas de forma particular por el alumnado). En este sentido, las
prácticas en movilidad habrán de tener una duración mínima igual o superior a 300 horas. Por su parte, la Comisión
Académica del Máster del Máster analizará la idoneidad tanto de la empresa u organismo en que se hayan desarro-
llado las prácticas en movilidad, como de las actividades llevadas a cabo en las mismas, antes de proceder al reco-
nocimiento de créditos para el alumnado solicitante. El reconocimiento de créditos de prácticas obtenidos en régimen
de movilidad se realizará de acuerdo con la normativa nacional o internacional aplicable, los posibles convenios que
suscriba esta Universidad y los procedimientos y normativa que, en su caso, se prevean.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios y talleres

Tutorías

Visitas a empresas y organizaciones, y asistencia a conferencias

Prácticas externas

Estudio y trabajo individual

Estudio y trabajo en grupo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de los contenidos por parte del profesor/a

Sesiones de resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el/la profesor/a

Análisis y estudio de casos

Exposición y discusión en clase, bajo la moderación del profesor/a, de temas relacionados con el contenido de la materia, así como
de estudio de casos

Tutorías presenciales y virtuales

Lectura crítica de textos recomendados por el/la profesor/a

Preparación de discusiones y debates

Trabajo escrito

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupales)

Prácticas externas

Estudio y trabajo individual autónomo del alumnado

Trabajo colaborativo grupal o mediante proyectos

Pruebas de evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas objetivas tipo test

Pruebas de respuesta corta

Pruebas de respuesta larga

Pruebas orales

Trabajos y proyectos

Informes de prácticas

Defensa de trabajos

Asistencia y participación actividades presenciales

Resolución de casos prácticos

Presentación escrita del TFM y su defensa oral

5.5 NIVEL 1: FUNDAMENTOS METODOLÓGICOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Marco económico de la actividad empresarial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

cs
v:

 2
50

95
83

91
20

52
78

35
02

25
10

4



Identificador : 4316198

13 / 59

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.

El alumnado conoce las principales corrientes de pensamiento económico y los modelos políticos vinculados a ellas.
2.

El alumnado conoce la problemática actual de crisis y los distintos enfoques por parte de los gobiernos a la hora de intentar paliar sus efectos.
3.

El alumnado conoce el estado actual y la evolución de los aspectos más relevantes de las grandes economías y de los bloques económicos
mundiales.

4.

El alumnado conoce las distintas fuentes de información económica y es capaz de emplearlas para comparar y evaluar el grado de desarrollo
de los distintos países.

5.

El alumnado conoce el marco actual de las PYMES en España así como las principales instituciones vinculadas a la actividad empresarial en
nuestro país.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Corrientes de pensamiento económico.
2.

Problemas de la economía de la última década.
3.

Grandes economías y bloques económicos.
4.

Fuentes de información económicas.
5.

Situación actual de la PYME en España.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar las técnicas que le permitan obtener y analizar información relacionada con la empresa y su entorno, evaluar su
relevancia y validez, saber sintetizarla, y tener capacidad de adaptarla a contextos organizativos complejos.

CG9 - Adquirir y ejercitar un sistema ético de valores, un elevado sentido de la responsabilidad social en el ejercicio de la profesión
y una disposición al diálogo, a la participación y a la cooperación.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CT5 - Actuar profesionalmente desde el respeto y la promoción de los derechos humanos, los principios de accesibilidad universal
de las personas con discapacidad, el respeto a los derechos fundamentales de igualdad y de acuerdo con los valores propios de una
cultura de paz y valores democráticos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Profundizar en el conocimiento de las relaciones de la empresa con el entorno económico y social en que desarrolla su
actividad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 8 100

Tutorías 2 100

Estudio y trabajo individual 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de los contenidos por parte del profesor/a

Sesiones de resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el/la profesor/a

Análisis y estudio de casos

Exposición y discusión en clase, bajo la moderación del profesor/a, de temas relacionados con el contenido de la materia, así como
de estudio de casos

Tutorías presenciales y virtuales

Estudio y trabajo individual autónomo del alumnado

Pruebas de evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de respuesta corta 50.0 50.0

Trabajos y proyectos 40.0 40.0

Asistencia y participación actividades
presenciales

10.0 10.0

NIVEL 2: Técnicas estadísticas aplicadas a la gestión de empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.

El alumnado conoce la importancia de los datos para toda investigación.
2.

El alumnado adquiere la capacidad de analizar problemas de empresa y su entorno mediante el uso de métodos estadísticos apropiados.
3.

El alumnado adquiere la capacidad de identificar y aplicar métodos estadísticos en el campo de la administración de empresas en ambientes
de riesgo e incertidumbre.

4.

El alumnado adquiere la capacidad para tomar decisiones a partir del análisis de los datos.
5.

El alumnado sabe modelizar estadísticamente fenómenos económicos.
6.

El alumnado conoce la importancia estratégica y oportunidades de la predicción para la empresa.
7.

El alumnado adquiere habilidad en el manejo de software específico para la aplicación de técnicas estadísticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Análisis de datos en la empresa.
2.

Descripción de los datos.
3.

De lo particular a o general: Inferencia Estadística.
4.

Explicando el comportamiento: Regresión y diseño de experimentos.
5.

Relaciones entre conjuntos de variables: Análisis multivariante.
6.

Aplicaciones en ordenador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar las técnicas que le permitan obtener y analizar información relacionada con la empresa y su entorno, evaluar su
relevancia y validez, saber sintetizarla, y tener capacidad de adaptarla a contextos organizativos complejos.

CG2 - Poseer y comprender conocimientos actualizados de gestión empresarial que permitan identificar problemas de gestión reales
potencialmente complejos, diagnosticarlos y modelizarlos integrando conocimientos de distintas materias, y proponer soluciones
novedosas de forma razonada en diferentes entornos organizativos (empresas, organizaciones sin ánimo de lucro, administraciones
públicas o ejercicio libre de la profesión).

CG3 - Utilizar las técnicas de análisis y gestión empresarial, de forma separada o combinada, de manera que puedan aplicar
conceptos y soluciones a contextos organizativos con un nivel alto de complejidad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones a su alcance para optimizar el desempeño del conjunto de
competencias profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaz de identificar, analizar y resolver problemas reales relacionados con la organización y gestión de sistemas
productivos utilizando técnicas estadísticas.
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CE3 - Conocer y saber aplicar las técnicas de toma decisiones en contextos de incertidumbre propios de los problemas de
administración y dirección de empresas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 8 100

Tutorías 2 100

Estudio y trabajo individual 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de los contenidos por parte del profesor/a

Sesiones de resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el/la profesor/a

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de respuesta corta 20.0 40.0

Resolución de casos prácticos 60.0 80.0

5.5 NIVEL 1: MATERIAS TRONCALES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Internacionalización de la empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.

El alumnado conoce las oportunidades y amenazas que supone la internacionalización.
2.

El alumnado conoce las opciones estratégicas en el proceso de internacionalización.
3.

El alumnado conoce técnicas de análisis del detalle del proceso lógico de diagnóstico, análisis externo e interno, planificación de actividades.
4.

El alumnado conoce instrumentos de apoyo a la internacionalización.
5.

El alumnado conoce casos reales de empresas internacionalizadas.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Conceptos y razones internas y externas de internacionalización.
2.

Competencia internacional y factores de globalización de mercados.
3.

La decisión de entrada en mercados extranjeros.
4.

Diagnóstico y estrategia de internacionalización.
5.

Instrumentos de apoyo a la internacionalización.
6.

Conceptos básicos de financiación internacional.
7.

Nociones básicas de logística y distribución internacional.
8.

Aspectos fundamentales de aduanas y fiscalidad internacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Poseer y comprender conocimientos actualizados de gestión empresarial que permitan identificar problemas de gestión reales
potencialmente complejos, diagnosticarlos y modelizarlos integrando conocimientos de distintas materias, y proponer soluciones
novedosas de forma razonada en diferentes entornos organizativos (empresas, organizaciones sin ánimo de lucro, administraciones
públicas o ejercicio libre de la profesión).

CG3 - Utilizar las técnicas de análisis y gestión empresarial, de forma separada o combinada, de manera que puedan aplicar
conceptos y soluciones a contextos organizativos con un nivel alto de complejidad.

CG4 - Dirigir y administrar empresas u otras organizaciones, públicas o privadas, en entornos complejos y con un enfoque global,
así como realizar tareas de asesoría y consultoría en empresas y otras organizaciones

CG5 - Desarrollar la percepción integral de la empresa, el pensamiento estratégico, la capacidad para el análisis y la formulación de
estrategias.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Saber recibir y transmitir información científica y técnica en otros idiomas, principalmente inglés

CT3 - Adquirir la capacidad para trabajar en entornos de presión, permitiendo un adecuado desempeño profesional en situaciones
complejas en las que se está sometido a escasez de tiempo, presiones internas y externas, etc.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer en profundidad el funcionamiento del comercio internacional y saber aplicar las técnicas e instrumentos que
posibiliten la internacionalización de las empresas

CE5 - Conocer las fuentes de información necesarias para el análisis y toma de decisiones en los procesos de internacionalización
de las empresas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 5 100

Seminarios y talleres 2 100

Visitas a empresas y organizaciones, y
asistencia a conferencias

3 100

Estudio y trabajo individual 60 0
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Estudio y trabajo en grupo 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de los contenidos por parte del profesor/a

Sesiones de resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el/la profesor/a

Tutorías presenciales y virtuales

Lectura crítica de textos recomendados por el/la profesor/a

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupales)

Estudio y trabajo individual autónomo del alumnado

Trabajo colaborativo grupal o mediante proyectos

Pruebas de evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de respuesta corta 60.0 60.0

Trabajos y proyectos 30.0 30.0

Asistencia y participación actividades
presenciales

10.0 10.0

NIVEL 2: Gestión y desarrollo del capital humano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.

El alumnado sabe desarrollar estrategias de dirección de Recursos Humanos bajo el enfoque de competencias que permitan mejorar la com-
petitividad empresarial.

2.

El alumnado sabe diseñar estructuras organizativas adecuadas a las exigencias organizacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Planificación estratégica de RRHH por competencias.
2.

Desarrollo Integrado del Capital Humano: Selección, Formación, Desempeño.
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3.

Diseño políticas retributivas.
4.

Desarrollo de habilidades directivas (personales, interpersonales y de dirección de personas).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Poseer y comprender conocimientos actualizados de gestión empresarial que permitan identificar problemas de gestión reales
potencialmente complejos, diagnosticarlos y modelizarlos integrando conocimientos de distintas materias, y proponer soluciones
novedosas de forma razonada en diferentes entornos organizativos (empresas, organizaciones sin ánimo de lucro, administraciones
públicas o ejercicio libre de la profesión).

CG5 - Desarrollar la percepción integral de la empresa, el pensamiento estratégico, la capacidad para el análisis y la formulación de
estrategias.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Adquirir la capacidad para trabajar en entornos de presión, permitiendo un adecuado desempeño profesional en situaciones
complejas en las que se está sometido a escasez de tiempo, presiones internas y externas, etc.

CT5 - Actuar profesionalmente desde el respeto y la promoción de los derechos humanos, los principios de accesibilidad universal
de las personas con discapacidad, el respeto a los derechos fundamentales de igualdad y de acuerdo con los valores propios de una
cultura de paz y valores democráticos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para organizar los recursos humanos de la empresa y planificar la adecuada formación de capital humano

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Clases prácticas 15 100

Seminarios y talleres 5 100

Estudio y trabajo individual 20 0

Estudio y trabajo en grupo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de los contenidos por parte del profesor/a

Sesiones de resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el/la profesor/a

Análisis y estudio de casos

Exposición y discusión en clase, bajo la moderación del profesor/a, de temas relacionados con el contenido de la materia, así como
de estudio de casos

Tutorías presenciales y virtuales

Lectura crítica de textos recomendados por el/la profesor/a

Preparación de discusiones y debates

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupales)

Trabajo colaborativo grupal o mediante proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos y proyectos 70.0 90.0

Asistencia y participación actividades
presenciales

10.0 30.0
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5.5 NIVEL 1: TÉCNICAS AVANZADAS DE GESTIÓN EMPRESARIAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión financiera de empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.

El alumnado sabe la estructura y significado de las cuentas anuales y o conoce instrumentos o técnicas para analizar la fiabilidad de la infor-
mación contable.

2.

El alumnado interpreta la situación y evolución de la empresa en sus diversos aspectos a partir de la información suministrada por los estados
financieros y proponer estrategias de mejora.

3.

El alumnado sabe calcular el coste medio ponderado del capital de la empresa y sabe su importancia para las decisiones sobre la financiación
empresarial.

4.

El alumnado conoce las diferentes fuentes de financiación a las que puede recurrir la empresa y sabe calcular su coste.
5.

El alumnado sabe realizar una planificación financiera a largo plazo con el objetivo de optimizar su estructura de capital.
6.

El alumnado conoce los conceptos claves relacionados con el análisis de la gestión del corriente: FMN, PMM y NOF.
7.

El alumnado sabe cuál es el objetivo de la gestión de la tesorería empresarial y sabe implementar las herramientas básicas del cash manage-
ment.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Información financiera y análisis de estados económicos y financieros.
2.

Análisis económico-financiero: liquidez, endeudamiento, gestión de la actividad y rentabilidad.
3.

El cálculo del coste medio ponderado del capital (WACC).
4.

Fuentes y coste de la financiación: financiación propia y ajena.
5.

La estructura óptima de capital y la restructuración empresarial.
6.

Fondo de maniobra neto (FMN), Periodo medio de maduración (PMM) y Necesidades operativas de fondos (NOF).
7.

Concepto de tesorería y Cash management: Gestión de cobros y de pagos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar las técnicas que le permitan obtener y analizar información relacionada con la empresa y su entorno, evaluar su
relevancia y validez, saber sintetizarla, y tener capacidad de adaptarla a contextos organizativos complejos.

CG2 - Poseer y comprender conocimientos actualizados de gestión empresarial que permitan identificar problemas de gestión reales
potencialmente complejos, diagnosticarlos y modelizarlos integrando conocimientos de distintas materias, y proponer soluciones
novedosas de forma razonada en diferentes entornos organizativos (empresas, organizaciones sin ánimo de lucro, administraciones
públicas o ejercicio libre de la profesión).

CG5 - Desarrollar la percepción integral de la empresa, el pensamiento estratégico, la capacidad para el análisis y la formulación de
estrategias.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Adquirir la capacidad para trabajar en entornos de presión, permitiendo un adecuado desempeño profesional en situaciones
complejas en las que se está sometido a escasez de tiempo, presiones internas y externas, etc.

CT4 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones a su alcance para optimizar el desempeño del conjunto de
competencias profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Saber interpretar la situación y evolución de la empresa en sus diversos aspectos a partir de la información suministrada por
los estados financieros y proponer estrategias de mejora.

CE8 - Conocer el objetivo de la gestión financiera y saber implementar herramientas avanzadas para optimización de la estructura
del capital y del cash management

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 12 100

Seminarios y talleres 4 100

Visitas a empresas y organizaciones, y
asistencia a conferencias

2 100

Estudio y trabajo individual 55 0

Estudio y trabajo en grupo 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de los contenidos por parte del profesor/a

Sesiones de resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el/la profesor/a

Análisis y estudio de casos

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupales)

Estudio y trabajo individual autónomo del alumnado

Trabajo colaborativo grupal o mediante proyectos

Pruebas de evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas tipo test 20.0 40.0

Informes de prácticas 20.0 40.0
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Resolución de casos prácticos 30.0 50.0

NIVEL 2: Nuevas herramientas de marketing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.

El alumnado conoce los pilares del marketing, tanto desde el punto de vista teórico como práctico.
2.

El alumnado sabe definir propuestas de valor pensadas desde el cliente, segmentadas y ajustadas a las demandas actuales, ya sea en merca-
dos locales como internacionales.

3.

El alumnado determina el posicionamiento adecuado de la empresa/marca/producto.
4.

El alumnado conoce y entiende nuevas herramientas clave en las decisiones relativas al marketing-mix 'producto, precio, comunicación y dis-
tribución' en un mercado global.

5.

El alumnado sabe integrar la evolución tecnológica (TICs) en la definición y desarrollo de estrategias de marketing.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Introducción al marketing. Conceptos básicos. Nuevas tendencias.
2.

Segmentación y posicionamiento en el mercado.
3.

Marketing-mix: El producto.
4.

Marketing-mix: El precio.
5.

Marketing-mix: La comunicación.
6.

Marketing-mix: La distribución.
7.

Nuevas tecnologías de información y comunicación (TICs) aplicadas al marketing.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Utilizar las técnicas de análisis y gestión empresarial, de forma separada o combinada, de manera que puedan aplicar
conceptos y soluciones a contextos organizativos con un nivel alto de complejidad.
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CG5 - Desarrollar la percepción integral de la empresa, el pensamiento estratégico, la capacidad para el análisis y la formulación de
estrategias.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CT4 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones a su alcance para optimizar el desempeño del conjunto de
competencias profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Habilidad para el desarrollo de decisiones estratégicas de marketing en un contexto globalizado y teniendo presente las
nuevas tecnologías

CE10 - Capacidad para aplicar las herramientas actuales de marketing para identificar nuevos segmentos, el posicionamiento y la
imagen de la empresa en medios tradicionales y online.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 14 100

Seminarios y talleres 4 100

Estudio y trabajo individual 40 0

Estudio y trabajo en grupo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de los contenidos por parte del profesor/a

Sesiones de resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el/la profesor/a

Análisis y estudio de casos

Tutorías presenciales y virtuales

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupales)

Estudio y trabajo individual autónomo del alumnado

Trabajo colaborativo grupal o mediante proyectos

Pruebas de evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas tipo test 30.0 30.0

Trabajos y proyectos 50.0 50.0

Defensa de trabajos 10.0 10.0

Asistencia y participación actividades
presenciales

10.0 10.0

NIVEL 2: Técnicas avanzadas en dirección de empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.

El alumnado sabe los principios fundamentales de la dirección y gestión de empresas.
2.

El alumnado conoce las técnicas de planificación, organización, toma de decisiones y control de gestión de la dirección estratégica.
3.

El alumnado toma conciencia de los valores éticos y de responsabilidad social de la empresa.
4.

El alumnado adquiere la capacidad de análisis y diagnóstico de problemas estratégicos, a nivel general y en las diferentes áreas de la empre-
sa.

5.

El alumnado adquiere la capacidad de aplicar a las empresas la formulación e implementación de las estrategias más adecuadas para cada
situación.

6.

El alumnado adquiere la capacidad de búsqueda, gestión y tratamiento de información para la toma de decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

La definición de la misión de la compañía, creación de valor y objetivos de la empresa.
2.

Cultura organizativa, gobierno corporativo y responsabilidad social.
3.

El análisis estratégico. Análisis del entorno de la empresa.
4.

El desarrollo e implantación de estrategias competitivas (expansión y diversificación, integración vertical y horizontal) y cooperativas (fusiones
y alianzas estratégicas).

5.

Diseño organizativo, implantación estratégica, control y cambio organizativo.
6.

Empresa y Coaching. Autogestión y gestión de personas, equipos y organizaciones.
7.

Más allá del Plan Estratégico. Claves en la consecución de los objetivos empresariales / personales.
8.

Gestión emocional y gestión de equipos en entornos organizacionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Dirigir y administrar empresas u otras organizaciones, públicas o privadas, en entornos complejos y con un enfoque global,
así como realizar tareas de asesoría y consultoría en empresas y otras organizaciones

CG5 - Desarrollar la percepción integral de la empresa, el pensamiento estratégico, la capacidad para el análisis y la formulación de
estrategias.

CG9 - Adquirir y ejercitar un sistema ético de valores, un elevado sentido de la responsabilidad social en el ejercicio de la profesión
y una disposición al diálogo, a la participación y a la cooperación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Adquirir la capacidad para trabajar en entornos de presión, permitiendo un adecuado desempeño profesional en situaciones
complejas en las que se está sometido a escasez de tiempo, presiones internas y externas, etc.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Capacidad de identificar las necesidades de cambios organizativos en la empresa en los ámbitos estratégico, productivo, ,
comercial, financiero recursos y de humanos, así como saber diseñar e implementar los procesos de innovación necesarios

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Clases prácticas 16 100

Visitas a empresas y organizaciones, y
asistencia a conferencias

4 100

Estudio y trabajo individual 40 0

Estudio y trabajo en grupo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de los contenidos por parte del profesor/a

Sesiones de resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el/la profesor/a

Exposición y discusión en clase, bajo la moderación del profesor/a, de temas relacionados con el contenido de la materia, así como
de estudio de casos

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupales)

Estudio y trabajo individual autónomo del alumnado

Trabajo colaborativo grupal o mediante proyectos

Pruebas de evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas tipo test 25.0 25.0

Pruebas de respuesta corta 25.0 25.0

Trabajos y proyectos 40.0 40.0

Asistencia y participación actividades
presenciales

10.0 10.0

NIVEL 2: Dirección de operaciones y producción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.

El alumnado conoce el papel que juega la producción dentro de la empresa.
2.

El alumnado sabe planificar sistemas de producción empresarial.
3.

El alumnado conoce el comportamiento de las unidades económicas de producción.
4.

El alumnado sabe desarrollar habilidades para el manejo de las variables económicas propias de un entorno empresarial productivo.
5.

El alumnado sabe resolver problemas tanto en materia de gestión y planificación organizativa.
6.

El alumnado tiene la capacidad para resolver cuestiones relacionadas con la dirección de operaciones.
7.

El alumnado es capaz de desarrollar una visión de la empresa multilateral, pero al mismo tiempo maximizar un objetivo común: producir con
eficiencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Producción y dirección de operaciones. Productividad.
2.

Decisiones estratégicas relacionadas con el área funcional de producción.
3.

Análisis de la calidad y control de la producción.
4.

Decisiones operativas o tácticas en el área de producción de la empresa.
5.

Aplicaciones en ordenador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Poseer y comprender conocimientos actualizados de gestión empresarial que permitan identificar problemas de gestión reales
potencialmente complejos, diagnosticarlos y modelizarlos integrando conocimientos de distintas materias, y proponer soluciones
novedosas de forma razonada en diferentes entornos organizativos (empresas, organizaciones sin ánimo de lucro, administraciones
públicas o ejercicio libre de la profesión).

CG3 - Utilizar las técnicas de análisis y gestión empresarial, de forma separada o combinada, de manera que puedan aplicar
conceptos y soluciones a contextos organizativos con un nivel alto de complejidad.

CG5 - Desarrollar la percepción integral de la empresa, el pensamiento estratégico, la capacidad para el análisis y la formulación de
estrategias.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Adquirir la capacidad para trabajar en entornos de presión, permitiendo un adecuado desempeño profesional en situaciones
complejas en las que se está sometido a escasez de tiempo, presiones internas y externas, etc.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaz de identificar, analizar y resolver problemas reales relacionados con la organización y gestión de sistemas
productivos utilizando técnicas estadísticas.

CE3 - Conocer y saber aplicar las técnicas de toma decisiones en contextos de incertidumbre propios de los problemas de
administración y dirección de empresas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 8 100

Tutorías 2 100

Estudio y trabajo individual 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de los contenidos por parte del profesor/a

Sesiones de resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el/la profesor/a

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de respuesta corta 20.0 40.0

Resolución de casos prácticos 60.0 80.0

NIVEL 2: Asesoría mercantil y fiscal para los negocios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.

El alumnado sabe aplicar los conceptos básicos del Derecho Mercantil al ámbito de la empresa.
2.

El alumnado conoce el régimen jurídico mercantil relativo a la empresa, el empresario y su actividad externa en el mercado.
3.

El alumnado conoce las instituciones mercantiles de especial relevancia para unos estudios de MBA (gobierno corporativo, Derecho de la
competencia, etc.).

4.

El alumnado sabe aplicar los conceptos básicos del Derecho Tributario al ámbito de la empresa.
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5.

El alumnado conoce las obligaciones fiscales de la empresa en el inicio, desarrollo y cese de su actividad económica.
6.

El alumnado conoce los principales impuestos que gravan la actividad empresarial: Impuesto sobre Sociedades, IVA y tributación de las activi-
dades económicas en el IRPF.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Parte 1ª. Asesoría Mercantil

1.

Introducción: Presentación de las instituciones mercantiles de especial trascendencia para unos estudios MBA.
2.

Aspectos especialmente relevantes de las sociedades de capital.
3.

Aspectos especialmente relevantes del Derecho de la competencia.
4.

Aspectos especialmente relevantes del Derecho de la contratación mercantil (en especial, contratos de colaboración y de financiación empre-
sarial).

5.

Aspectos especialmente relevantes del Derecho concursal

Parte 2ª. Asesoría Fiscal

1.

Introducción: Aplicación de los conceptos básicos al ámbito de la empresa.
2.

Estudio de las obligaciones fiscales de carácter formal de la empresa.
3.

El Impuesto sobre Sociedades.
4.

El Impuesto sobre el Valor Añadido.
5.

La tributación de las actividades económicas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Dirigir y administrar empresas u otras organizaciones, públicas o privadas, en entornos complejos y con un enfoque global,
así como realizar tareas de asesoría y consultoría en empresas y otras organizaciones

CG7 - Desarrollar las habilidades sociales para el trabajo en grupo, así como la capacidad de comunicación oral y escrita de los
diagnósticos y soluciones que propongan sobre diferentes problemas o situaciones de la empresa. El alumno debe ser capaz de
desempeñar diferentes roles dentro de un equipo, en particular el de líder.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Adquirir la capacidad para trabajar en entornos de presión, permitiendo un adecuado desempeño profesional en situaciones
complejas en las que se está sometido a escasez de tiempo, presiones internas y externas, etc.

CT5 - Actuar profesionalmente desde el respeto y la promoción de los derechos humanos, los principios de accesibilidad universal
de las personas con discapacidad, el respeto a los derechos fundamentales de igualdad y de acuerdo con los valores propios de una
cultura de paz y valores democráticos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Conocimiento de las instituciones que influyen a la gobernabilidad y llevanza de una empresa, así como la adecuada gestión
de las obligaciones mercantiles y fiscales que afectan a la empresa en el inicio, desarrollo y cese de su actividad económica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas 26 100

Clases prácticas 13 100

Seminarios y talleres 4 100

Tutorías 2 100

Estudio y trabajo individual 96 0

Estudio y trabajo en grupo 9 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de los contenidos por parte del profesor/a

Sesiones de resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el/la profesor/a

Análisis y estudio de casos

Exposición y discusión en clase, bajo la moderación del profesor/a, de temas relacionados con el contenido de la materia, así como
de estudio de casos

Tutorías presenciales y virtuales

Estudio y trabajo individual autónomo del alumnado

Trabajo colaborativo grupal o mediante proyectos

Pruebas de evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de respuesta corta 50.0 75.0

Asistencia y participación actividades
presenciales

10.0 20.0

Resolución de casos prácticos 10.0 25.0

5.5 NIVEL 1: OPTATIVIDAD

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión de empresa agroalimentarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.

El alumnado conoce la situación macroeconómica del sector agroalimentario, y el de las empresas que operan en este sector.
2.

El alumnado conoce el marco institucional que condiciona la actividad de las empresas agroalimentarias.
3.

El alumnado comprende la estructura e interrelaciones entre los distintos eslabones de las principales cadenas agroalimentarias y su impacto
en la empresa.

4.

El alumnado conoce, comprende y utiliza los modelos de planificación y toma de decisiones en la empresa agroalimentaria actual.
5.

El alumnado identifica los riesgos en las empresas agroalimentarias y conocer las alternativas de gestión de los mismos.
6.

El alumnado conoce los distintos sistemas de gestión de la calidad y seguridad alimentaria.
7.

El alumnado analiza estrategias de innovación y desarrollo de empresas agroalimentarias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Entorno físico, económico e institucional de la empresa agroalimentaria.
2.

Organización de la cadena agroalimentaria.
3.

Planificación y toma de decisiones en la empresa agroalimentaria.
4.

La gestión de riesgos en la producción agroalimentaria.
5.

Sistemas de gestión de calidad y seguridad alimentaria.
6.

Estrategias de innovación y desarrollo de empresas agroalimentarias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Utilizar las técnicas de análisis y gestión empresarial, de forma separada o combinada, de manera que puedan aplicar
conceptos y soluciones a contextos organizativos con un nivel alto de complejidad.

CG5 - Desarrollar la percepción integral de la empresa, el pensamiento estratégico, la capacidad para el análisis y la formulación de
estrategias.

CG8 - Desarrollar la creatividad, la capacidad de iniciativa, la autonomía personal y profesional y la cultura emprendedora.

CG9 - Adquirir y ejercitar un sistema ético de valores, un elevado sentido de la responsabilidad social en el ejercicio de la profesión
y una disposición al diálogo, a la participación y a la cooperación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CT4 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones a su alcance para optimizar el desempeño del conjunto de
competencias profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Ser capaz de aplicar los instrumentos y las técnicas de gestión más adecuadas en la empresa agroalimentaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas 14 100

Clases prácticas 12 100

Tutorías 2 100

Visitas a empresas y organizaciones, y
asistencia a conferencias

2 100

Estudio y trabajo individual 50 0

Estudio y trabajo en grupo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de los contenidos por parte del profesor/a

Sesiones de resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el/la profesor/a

Análisis y estudio de casos

Exposición y discusión en clase, bajo la moderación del profesor/a, de temas relacionados con el contenido de la materia, así como
de estudio de casos

Tutorías presenciales y virtuales

Lectura crítica de textos recomendados por el/la profesor/a

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupales)

Estudio y trabajo individual autónomo del alumnado

Trabajo colaborativo grupal o mediante proyectos

Pruebas de evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas tipo test 30.0 50.0

Trabajos y proyectos 10.0 20.0

Informes de prácticas 10.0 20.0

Asistencia y participación actividades
presenciales

10.0 20.0

NIVEL 2: Gestión de empresas turísticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.

El alumnado conoce el contexto económico en el que se desarrolla el sector turístico.
2.

El alumnado conoce el procedimiento operativo de empresas de alojamiento.
3.

El alumnado conoce el procedimiento operativo de empresas de restauración.
4.

El alumnado conoce el procedimiento operativo de empresas de intermediación.
5.

El alumnado conoce los fundamentos de gestión de otros productos y eventos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Introducción al contexto económico del sector turístico.
2.

Gestión de empresas de alojamiento.
3.

Gestión de empresas de restauración.
4.

Gestión de empresas de intermediación.
5.

Gestión de otros productos y eventos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar las técnicas que le permitan obtener y analizar información relacionada con la empresa y su entorno, evaluar su
relevancia y validez, saber sintetizarla, y tener capacidad de adaptarla a contextos organizativos complejos.

CG2 - Poseer y comprender conocimientos actualizados de gestión empresarial que permitan identificar problemas de gestión reales
potencialmente complejos, diagnosticarlos y modelizarlos integrando conocimientos de distintas materias, y proponer soluciones
novedosas de forma razonada en diferentes entornos organizativos (empresas, organizaciones sin ánimo de lucro, administraciones
públicas o ejercicio libre de la profesión).

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Adquirir la capacidad para trabajar en entornos de presión, permitiendo un adecuado desempeño profesional en situaciones
complejas en las que se está sometido a escasez de tiempo, presiones internas y externas, etc.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Ser capaz de identificar y analizar el procedimiento operativo de empresas turísticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 22 100

Clases prácticas 8 100

Estudio y trabajo individual 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de los contenidos por parte del profesor/a

Análisis y estudio de casos

Tutorías presenciales y virtuales

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupales)
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Estudio y trabajo individual autónomo del alumnado

Pruebas de evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas tipo test 60.0 60.0

Trabajos y proyectos 30.0 30.0

Asistencia y participación actividades
presenciales

10.0 10.0

NIVEL 2: Gestión de la empresa familiar y cooperativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.

El alumnado conoce las singularidades y especificidades de la empresa familiar.
2.

El alumnado conoce de la filosofía de la familia empresaria.
3.

El alumnado conoce la planificación estratégica respecto de la sucesión en la gestión y en la propiedad de la empresa familiar: el relevo gene-
racional.

4.

El alumnado conoce el marco legal y económico de las cooperativas, la organización de la empresa cooperativa, las inversiones y financiación
en las cooperativas y el buen gobierno y cumplimiento normativo.

5.

El alumnado conoce la problemática específica de las diferentes áreas funcionales de la empresa cooperativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Parte 1ª. Empresa familiar

1.

Análisis de la Empresa Familiar. Concepto especificidades. Toma de conciencia sobre las relaciones familia-empresa-propiedad.
2.

Las etapas Generacionales. Conflictos entre capital humano, financiero y empresarial.
3.

Plan estratégico de la sucesión en la gestión y sucesión en la propiedad
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Parte 2ª. Empresa cooperativa

1.

Aproximación al ámbito de las empresas de participación.
2.

Gestión económico-financiera de las empresas de participación: Especial referencia a las entidades cooperativas.
3.

Gobierno y dirección de empresas cooperativas.
4.

Buenas prácticas en la gestión de empresas cooperativas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Desarrollar la percepción integral de la empresa, el pensamiento estratégico, la capacidad para el análisis y la formulación de
estrategias.

CG7 - Desarrollar las habilidades sociales para el trabajo en grupo, así como la capacidad de comunicación oral y escrita de los
diagnósticos y soluciones que propongan sobre diferentes problemas o situaciones de la empresa. El alumno debe ser capaz de
desempeñar diferentes roles dentro de un equipo, en particular el de líder.

CG9 - Adquirir y ejercitar un sistema ético de valores, un elevado sentido de la responsabilidad social en el ejercicio de la profesión
y una disposición al diálogo, a la participación y a la cooperación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Adquirir la capacidad para trabajar en entornos de presión, permitiendo un adecuado desempeño profesional en situaciones
complejas en las que se está sometido a escasez de tiempo, presiones internas y externas, etc.

CT5 - Actuar profesionalmente desde el respeto y la promoción de los derechos humanos, los principios de accesibilidad universal
de las personas con discapacidad, el respeto a los derechos fundamentales de igualdad y de acuerdo con los valores propios de una
cultura de paz y valores democráticos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Saber interpretar las singularidades de las empresas familiares y cooperativas, y cómo éstas afectan a la organización
empresarial y patrimonial de las mismas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 14 100

Clases prácticas 12 100

Seminarios y talleres 4 100

Estudio y trabajo individual 45 0

Estudio y trabajo en grupo 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de los contenidos por parte del profesor/a

Sesiones de resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el/la profesor/a

Análisis y estudio de casos

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupales)

Estudio y trabajo individual autónomo del alumnado

Trabajo colaborativo grupal o mediante proyectos

Pruebas de evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas objetivas tipo test 40.0 60.0

Trabajos y proyectos 40.0 60.0

NIVEL 2: Comercio exterior: Herramientas y casos prácticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.

El alumnado comprende las principales responsabilidades de una empresa que desee expandirse en un mercado exterior.
2.

El alumnado es capaz de hacer juicios de valor sobre el grado de conocimiento que se requiere para entrar en un mercado extranjero específi-
co, así como las formas alternativas en que ese conocimiento puede ser adquirido.

3.

El alumnado aprecia el papel de las relaciones comerciales en el proceso de internacionalización, y comprende cómo los negocios pueden
desarrollar y usar este importante recurso.

4.

El alumnado sabe explicar y discutir de manera crítica diferentes formas de entrar en un mercado internacional, así como gestionar y organizar
el negocio conforme se va desarrollando internacionalmente.

5.

El alumnado sabe adaptar el conocimiento de todos los elementos anteriores para poder presentar y discutir con un equipo de gestión cómo
podrían desarrollar su empresa a nivel internacional.

6.

El alumnado comprende y valorar de manera crítica diferentes métodos de decisión para la gestión de problemas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Fuentes y recursos web disponibles para un sistema de información orientado a la empresa exportadora.
2.

Licitaciones multilaterales.
3.

Filiales exteriores.
4.

Subcontratación.
5.

Caso práctico 1: Finanzas
6.

Caso práctico 2: Determinación del precio en la exportación
7.

Caso práctico 3: Transporte internacional
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8.

Caso práctico 4: Aranceles e IVA

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar las técnicas que le permitan obtener y analizar información relacionada con la empresa y su entorno, evaluar su
relevancia y validez, saber sintetizarla, y tener capacidad de adaptarla a contextos organizativos complejos.

CG6 - Saber diseñar y gestionar proyectos relacionados con las organizaciones (empresas, ONGs, administraciones públicas, etc.).

CG7 - Desarrollar las habilidades sociales para el trabajo en grupo, así como la capacidad de comunicación oral y escrita de los
diagnósticos y soluciones que propongan sobre diferentes problemas o situaciones de la empresa. El alumno debe ser capaz de
desempeñar diferentes roles dentro de un equipo, en particular el de líder.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CT4 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones a su alcance para optimizar el desempeño del conjunto de
competencias profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer en profundidad el funcionamiento del comercio internacional y saber aplicar las técnicas e instrumentos que
posibiliten la internacionalización de las empresas

CE5 - Conocer las fuentes de información necesarias para el análisis y toma de decisiones en los procesos de internacionalización
de las empresas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Clases prácticas 15 100

Seminarios y talleres 5 100

Estudio y trabajo individual 35 0

Estudio y trabajo en grupo 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de los contenidos por parte del profesor/a

Sesiones de resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el/la profesor/a

Análisis y estudio de casos

Tutorías presenciales y virtuales

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupales)

Estudio y trabajo individual autónomo del alumnado

Trabajo colaborativo grupal o mediante proyectos

Pruebas de evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas tipo test 35.0 35.0

Trabajos y proyectos 45.0 45.0

Defensa de trabajos 10.0 10.0
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Asistencia y participación actividades
presenciales

10.0 10.0

NIVEL 2: Finanzas corporativas avanzadas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.

El alumnado conoce los motivos y la valoración de las fusiones y adquisiciones de empresas, así como sus ventajas y costes.
2.

El alumnado sabe identificar un grupo de empresas, la normativa relacionada y conoce qué entidades deben consolidar sus cuentas.
3.

El alumnado conoce los métodos de consolidación de cuentas más comunes.
4.

El alumnado conoce el procedimiento de financiación entre empresas de un mismo grupo.
5.

El alumnado conoce el funcionamiento de los mercados de divisas y sabe elaborar un presupuesto de capital internacional.
6.

El alumnado conoce los distintos tipos de riesgos que pueden afectar a la actividad empresarial: de tipo económico, financiero y operativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Las fusiones, las adquisiciones y el control corporativo.
2.

Grupos de empresas y cuentas consolidadas.
3.

Técnicas y métodos de consolidación de cuentas.
4.

Financiación interempresarial.
5.

La gestión financiera internacional: los mercados de divisas y el presupuesto de capital internacional.
6.

Los principales riesgos de la actividad empresarial: económicos, financieros y operativos.
7.

La gestión de los riesgos financieros en la empresa: contratos a plazo, contratos de futuros, contratos de opciones y swaps.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Poseer y comprender conocimientos actualizados de gestión empresarial que permitan identificar problemas de gestión reales
potencialmente complejos, diagnosticarlos y modelizarlos integrando conocimientos de distintas materias, y proponer soluciones
novedosas de forma razonada en diferentes entornos organizativos (empresas, organizaciones sin ánimo de lucro, administraciones
públicas o ejercicio libre de la profesión).

CG3 - Utilizar las técnicas de análisis y gestión empresarial, de forma separada o combinada, de manera que puedan aplicar
conceptos y soluciones a contextos organizativos con un nivel alto de complejidad.

CG5 - Desarrollar la percepción integral de la empresa, el pensamiento estratégico, la capacidad para el análisis y la formulación de
estrategias.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Adquirir la capacidad para trabajar en entornos de presión, permitiendo un adecuado desempeño profesional en situaciones
complejas en las que se está sometido a escasez de tiempo, presiones internas y externas, etc.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Saber interpretar la situación y evolución de la empresa en sus diversos aspectos a partir de la información suministrada por
los estados financieros y proponer estrategias de mejora.

CE8 - Conocer el objetivo de la gestión financiera y saber implementar herramientas avanzadas para optimización de la estructura
del capital y del cash management

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 12 100

Seminarios y talleres 4 100

Visitas a empresas y organizaciones, y
asistencia a conferencias

2 100

Estudio y trabajo individual 45 0

Estudio y trabajo en grupo 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de los contenidos por parte del profesor/a

Sesiones de resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el/la profesor/a

Análisis y estudio de casos

Estudio y trabajo individual autónomo del alumnado

Pruebas de evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas tipo test 20.0 30.0

Trabajos y proyectos 20.0 35.0

Defensa de trabajos 10.0 15.0

Resolución de casos prácticos 30.0 40.0

NIVEL 2: Marketing digital: Web, SEO/SEM y Social Media

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.

El alumnado conoce, desarrolla y evalúa estrategias de marketing online.
2.

El alumnado maneja los principios del posicionamiento web.
3.

El alumnado conoce y utiliza las herramientas y métricas de análisis del marketing digital.
4.

El alumnado es capaz de desarrollar y aplicar un plan publicitario online.
5.

El alumnado conoce el uso y aplicaciones de: social media, redes sociales y Community Management como herramientas del marketing digi-
tal.

6.

El alumnado es capaz de incorporar la sostenibilidad en los procesos y toma de decisiones de marketing táctico y estratégico, incluyendo su
planificación e implementación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Introducción al marketing digital. Conceptos y herramientas.
2.

Mix de marketing digital.
3.

Analítica web y usabilidad web.
4.

SEO: concepto, tipos y aplicación.
5.

SEM y Google Adwords.
6.

Plan publicitario online.
7.

Social media, redes sociales y community management.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Utilizar las técnicas de análisis y gestión empresarial, de forma separada o combinada, de manera que puedan aplicar
conceptos y soluciones a contextos organizativos con un nivel alto de complejidad.

CG6 - Saber diseñar y gestionar proyectos relacionados con las organizaciones (empresas, ONGs, administraciones públicas, etc.).
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CG7 - Desarrollar las habilidades sociales para el trabajo en grupo, así como la capacidad de comunicación oral y escrita de los
diagnósticos y soluciones que propongan sobre diferentes problemas o situaciones de la empresa. El alumno debe ser capaz de
desempeñar diferentes roles dentro de un equipo, en particular el de líder.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CT4 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones a su alcance para optimizar el desempeño del conjunto de
competencias profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Habilidad para el desarrollo de decisiones estratégicas de marketing en un contexto globalizado y teniendo presente las
nuevas tecnologías

CE10 - Capacidad para aplicar las herramientas actuales de marketing para identificar nuevos segmentos, el posicionamiento y la
imagen de la empresa en medios tradicionales y online.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Clases prácticas 15 100

Seminarios y talleres 5 100

Estudio y trabajo individual 35 0

Estudio y trabajo en grupo 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de los contenidos por parte del profesor/a

Sesiones de resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el/la profesor/a

Análisis y estudio de casos

Tutorías presenciales y virtuales

Plataforma Moodle (trabajo colaborativo, ejercicios de autoevaluación, herramientas de comunicación grupales)

Estudio y trabajo individual autónomo del alumnado

Trabajo colaborativo grupal o mediante proyectos

Pruebas de evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas tipo test 35.0 35.0

Trabajos y proyectos 45.0 45.0

Defensa de trabajos 10.0 10.0

Asistencia y participación actividades
presenciales

10.0 10.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICAS Y TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas en empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado realizará prácticas externas en alguna de las empresas con las que la Universidad de Córdoba mantiene convenios específicos de prácti-
cas:

·
ABB

·
ACEITE DE OLIVA VALDERRAMA SL

·
ADESVA

·
ALVEAR SA

·
ANTONIO MILLAN GORDILLO SL

·
AVANTICONTROL

·
ASOCIACION PROVINCIAL DE JOYEROS

·
BOFROST

·
CAMARA DE COMERCIO DE LINARES

·
CIMA CABLEADOS INDUSTRIALES SL

·
CITMA CENTRO TECNOLÓGICO DE LA MADERA

·
COVAP

·
DIPUTACION DE CORDOBA-CONSORCIO DESARROLLO ECONÓMICO

·
EXTENDA

·
IBERICO SIERRA DE AZUAGA

·
INC INTERNACIONAL CARGO

·
INVERSION Y GESTION COOPERATIVA-MAGTEL

·
JIMENEZ CALIZ HNOS SL

·
LINKINGMARKET IT SL

·
MAGTEL SA

·
MOBILU SL

·
MONTIRECLAM SL
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·
OPERA GLOBAL BUSINESS SL

·
OPERINTER ANDALUCIA SL

·
PARCISA SLU

·
PARQUE CIENTIFICO TECNOLOGICO DE CORDOBA SL

·
PROSEME SEMILLAS SL

·
RURAPOLIS

·
SAMUGA

·
SURGENIA FUNDACION

·
SYNERGY CONSULTORES

·
UCOIDIOMAS

·
VIAJES EL CORTE INGLES SA

De manera complementaria, la Cámara de Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Córdoba realizará una labor de captación entre sus
empresas asociadas al objeto de ampliar la oferta de empresas receptoras de alumnos en prácticas.

Para la realización de prácticas externas será condición necesaria la existencia de un convenio específico de colaboración entre la Universidad de Cór-
doba y la empresa o Institución pública correspondiente para la realización de prácticas tuteladas de alumnos. Igualmente será necesaria la firma de
un anexo a dicho convenio específico en el que se definan las circunstancias concretas de realización de las prácticas por parte del solicitante, inclu-
yendo número de horas y días de la semana que el alumno va a dedicar a las prácticas, así como las tareas a desempeñar. La formalización del con-
venio específico y del correspondiente anexo se realizarán siguiendo el procedimiento y en los modelos establecidos por la Universidad de Córdoba.

En lo referente a las prácticas a desarrollar en el extranjero, la estructura encargada de su organización y control está integrada por la Oficina de Rela-
ciones Internacionales y el IDEP, representados en la CRRII (Comisión de Relaciones Internacionales). Para la selección de las empresas se aplica el
mismo procedimiento utilizado para las prácticas de egresados participantes en el Programa Leonardo. Para ello, se firman acuerdos con empresas de
acogida en el país de destino. En este proceso se cuenta con otras Instituciones que colaboran en la búsqueda de empresas, la firma de convenios y
la orientación laboral. Desde la CAM se lleva a cabo la selección de los alumnos, la evaluación, y el reconocimiento académico de las prácticas. Por su
parte, desde la Oficina de Relaciones Internacionales se realiza el seguimiento y control de calidad en el desarrollo de las prácticas. A los alumnos se-
leccionados se les asigna un tutor en la universidad y otro en la empresa de acogida. En los países de acogida se organizan actividades complemen-
tarias como jornadas informativas y cursos intensivos de idiomas. La monitorización y el reconocimiento del periodo de prácticas implican cumplimen-
tar el cuaderno europeo de prácticas, donde figuran sendos informes del alumno sobre su trabajo y del empleador. La calidad y utilidad del proceso se
verifican mediante la recogida de información del alumnado en el cuaderno de prácticas, y del tutor académico de las mismas, encuestas sobre inser-
ción laboral de los egresados que hayan participado en el programa, y encuestas a los empleadores y empresas colaboradoras. El periodo de prácti-
cas se reconoce de acuerdo a lo estipulado en el plan de estudios y se refleja de manera explícita en el Suplemento Europeo al Título.

El Consejo Académico establecerá el mecanismo de supervisión de las prácticas en empresas, especialmente mediante la asignación de un tutor aca-
démico (profesor del Máster) y un tutor en la empresa (profesional con titulación universitaria que trabaje en la empresa/institución donde se realizarán
las prácticas) a cada alumno. Ambos tutores serán los responsables de supervisar las actividades formativas durante el periodo de prácticas, así co-
mo de la evaluación de la asignatura; el tutor en la empresa valorara la asistencia y participación del alumno mediante un breve informe justificativo del
aprovechamiento del alumno (10-20% de la calificación final), posteriormente el tutor académico valorará el informe de preceptivo informe de prácticas
del alumno junto con el informe de tutor en la empresa (80-90% de la calificación final).

El alumnado interesado dispone de amplia información sobre la oferta de prácticas internacionales así como las características y actividades a llevar a
cabo en las mismas a través de diversos medios:

· Web de la Facultad de Derecho y CC. Económicas y Empresariales: http://www.uco.es/derechoyccee/principal/movilidad/movilidad-eras-
mus-practicas.html

· Web de la Oficina de Relaciones Internacionales: http://www.uco.es/internacional/internacional/movest/postgrado/erasmus/practi-
cas/20162017/convenios/index.html

· Web de la Oficina de Prácticas en Empresa y Empleabilidad de la Universidad de Córdoba: http://www.ucoprem2.fundecor.es/index.php/contacto

El proceso se inicia mediante la solicitud de la realización de prácticas en movilidad por parte del interesado, tras lo cual, la Oficina de Relaciones In-
ternacionales informará del proceso a seguir así como de las posibilidades de financiación para la estancia, normalmente en el marco del programa
Erasmus+. A través de la convocatoria anual de becas Erasmus + (Acción KA1) se puede obtener una ayuda cuya cuantía oscilará entre 250-350 eu-
ros/mes en función del país de destino. Se pueden realizar prácticas curriculares o extracurriculares de una duración mínima de 2 meses y máxima de
12 meses, descontando de ese período el tiempo que se haya disfrutado de una movilidad Erasmus previa.

Las empresas o instituciones en las que pueden llevarse a cabo periodos de formación práctica pueden ser:

a) Una institución de educación superior titular de una ECHE.

b) Cualquier organización pública o privada activa en el mercado de trabajo o en los ámbitos de la educación, la formación o la juventud, entre las que
se incluyen, a título meramente ejemplificativo, las siguientes: 1) empresas públicas o privadas, pequeña, mediana o grande (incluidas las empresas
sociales); 2) organismos públicos locales, regionales o nacionales; 3) interlocutores sociales u otros representantes de la vida laboral, incluidos las cá-
maras de comercio, las asociaciones artesanales o profesionales y los sindicatos; 4) los institutos de investigación; 5) las fundaciones; 6) centros esco-
lares, institutos o centros educativos (de cualquier nivel, desde preescolar a secundaria alta, incluidas la educación profesional y la educación de adul-
tos); c) Una organización, asociación u ONG sin ánimo de lucro. d) Un organismo de asesoramiento académico, orientación profesional y servicios in-
formativos.

La Oficina de Relaciones Internacionales de la Universidad de Córdoba establece adicionalmente la posibilidad de que el alumnado inicie contactos
con empresas internacionales y consiga de forma particular un acuerdo de prácticas. La Comisión Académica del Máster hace suya esta opción, re-
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cordando en este caso que no se hará responsable de la calidad de la oferta y será el propio estudiante quien deberá valorar si se ajusta a los requeri-
mientos exigidos para solicitar posteriormente su convalidación por la materia "Prácticas" del Máster.

El Consejo Académico establecerá el mecanismo de supervisión de las prácticas en empresas, especialmente mediante la asignación de un tutor aca-
démico (profesor del Máster) y un tutor en la empresa (profesional con titulación universitaria que trabaje en la empresa/institución donde se realizarán
las prácticas) a cada alumno. Ambos tutores serán los responsables de supervisar las actividades formativas durante el periodo de prácticas, así co-
mo de la evaluación de la asignatura; el tutor en la empresa valorara la asistencia y participación del alumno mediante un breve informe justificativo del
aprovechamiento del alumno (10-20% de la calificación final), posteriormente el tutor académico valorará el informe de preceptivo informe de prácticas
del alumno junto con el informe de tutor en la empresa (80-90% de la calificación final).

La realización de prácticas externas será uno de los aspectos especialmente objeto de atención en la evaluación de la Unidad de Calidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas externas del alumnado en empresas y otras instituciones.

La Comisión Académica del Máster podrá reconocer como superado este módulo a aquellos alumnos con experiencia profesional y siempre que el
alumnado acredite mediante informe de vida laboral, contratos de trabajo y/o certificados de empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Utilizar las técnicas de análisis y gestión empresarial, de forma separada o combinada, de manera que puedan aplicar
conceptos y soluciones a contextos organizativos con un nivel alto de complejidad.

CG5 - Desarrollar la percepción integral de la empresa, el pensamiento estratégico, la capacidad para el análisis y la formulación de
estrategias.

CG9 - Adquirir y ejercitar un sistema ético de valores, un elevado sentido de la responsabilidad social en el ejercicio de la profesión
y una disposición al diálogo, a la participación y a la cooperación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Adquirir la capacidad para trabajar en entornos de presión, permitiendo un adecuado desempeño profesional en situaciones
complejas en las que se está sometido a escasez de tiempo, presiones internas y externas, etc.

CT5 - Actuar profesionalmente desde el respeto y la promoción de los derechos humanos, los principios de accesibilidad universal
de las personas con discapacidad, el respeto a los derechos fundamentales de igualdad y de acuerdo con los valores propios de una
cultura de paz y valores democráticos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Profundizar en el conocimiento de las relaciones de la empresa con el entorno económico y social en que desarrolla su
actividad

CE2 - Ser capaz de identificar, analizar y resolver problemas reales relacionados con la organización y gestión de sistemas
productivos utilizando técnicas estadísticas.

CE3 - Conocer y saber aplicar las técnicas de toma decisiones en contextos de incertidumbre propios de los problemas de
administración y dirección de empresas

CE4 - Conocer en profundidad el funcionamiento del comercio internacional y saber aplicar las técnicas e instrumentos que
posibiliten la internacionalización de las empresas

CE5 - Conocer las fuentes de información necesarias para el análisis y toma de decisiones en los procesos de internacionalización
de las empresas

CE6 - Capacidad para organizar los recursos humanos de la empresa y planificar la adecuada formación de capital humano

CE7 - Saber interpretar la situación y evolución de la empresa en sus diversos aspectos a partir de la información suministrada por
los estados financieros y proponer estrategias de mejora.

CE8 - Conocer el objetivo de la gestión financiera y saber implementar herramientas avanzadas para optimización de la estructura
del capital y del cash management

CE9 - Habilidad para el desarrollo de decisiones estratégicas de marketing en un contexto globalizado y teniendo presente las
nuevas tecnologías
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CE10 - Capacidad para aplicar las herramientas actuales de marketing para identificar nuevos segmentos, el posicionamiento y la
imagen de la empresa en medios tradicionales y online.

CE11 - Capacidad de identificar las necesidades de cambios organizativos en la empresa en los ámbitos estratégico, productivo, ,
comercial, financiero recursos y de humanos, así como saber diseñar e implementar los procesos de innovación necesarios

CE12 - Conocimiento de las instituciones que influyen a la gobernabilidad y llevanza de una empresa, así como la adecuada gestión
de las obligaciones mercantiles y fiscales que afectan a la empresa en el inicio, desarrollo y cese de su actividad económica

CE13 - Ser capaz de aplicar los instrumentos y las técnicas de gestión más adecuadas en la empresa agroalimentaria.

CE14 - Ser capaz de identificar y analizar el procedimiento operativo de empresas turísticas.

CE15 - Saber interpretar las singularidades de las empresas familiares y cooperativas, y cómo éstas afectan a la organización
empresarial y patrimonial de las mismas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 5 50

Prácticas externas 130 100

Estudio y trabajo individual 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías presenciales y virtuales

Prácticas externas

Estudio y trabajo individual autónomo del alumnado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes de prácticas 80.0 90.0

Asistencia y participación actividades
presenciales

10.0 20.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno deberá elaborar un trabajo fin de máster original tutelado por un/a profesor/a.

Dado que el Máster en Administración y Dirección de Empresas tiene un perfil profesional, el Trabajo de Fin de Máster (TFM) tendrá una orientación
científico-técnica enfocado a la solución de un problema real o hipotético relacionado con la gestión de empresas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Para la ejecución del TFM, el alumno contará con un tutor académico seleccionado entre el profesorado del máster. Asimismo, cuando la temática del
TFM así lo aconseje, este trabajo podrá ser co-tutelado por un profesional externo con titulación universitaria superior.

Un TFM contempla la realización, presentación y defensa pública, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un estudio de una problemática específica relacionada con la gestión de empre-
sas de naturaleza profesional, en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas. El TFM recogerá, al menos, la contextualización
de la actividad, la fundamentación teórica, las actividades realizadas y las propuestas de conclusiones derivadas de la autonomía competencial adqui-
rida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar las técnicas que le permitan obtener y analizar información relacionada con la empresa y su entorno, evaluar su
relevancia y validez, saber sintetizarla, y tener capacidad de adaptarla a contextos organizativos complejos.

CG2 - Poseer y comprender conocimientos actualizados de gestión empresarial que permitan identificar problemas de gestión reales
potencialmente complejos, diagnosticarlos y modelizarlos integrando conocimientos de distintas materias, y proponer soluciones
novedosas de forma razonada en diferentes entornos organizativos (empresas, organizaciones sin ánimo de lucro, administraciones
públicas o ejercicio libre de la profesión).

CG3 - Utilizar las técnicas de análisis y gestión empresarial, de forma separada o combinada, de manera que puedan aplicar
conceptos y soluciones a contextos organizativos con un nivel alto de complejidad.

CG4 - Dirigir y administrar empresas u otras organizaciones, públicas o privadas, en entornos complejos y con un enfoque global,
así como realizar tareas de asesoría y consultoría en empresas y otras organizaciones

CG5 - Desarrollar la percepción integral de la empresa, el pensamiento estratégico, la capacidad para el análisis y la formulación de
estrategias.

CG6 - Saber diseñar y gestionar proyectos relacionados con las organizaciones (empresas, ONGs, administraciones públicas, etc.).

CG7 - Desarrollar las habilidades sociales para el trabajo en grupo, así como la capacidad de comunicación oral y escrita de los
diagnósticos y soluciones que propongan sobre diferentes problemas o situaciones de la empresa. El alumno debe ser capaz de
desempeñar diferentes roles dentro de un equipo, en particular el de líder.

CG8 - Desarrollar la creatividad, la capacidad de iniciativa, la autonomía personal y profesional y la cultura emprendedora.

CG9 - Adquirir y ejercitar un sistema ético de valores, un elevado sentido de la responsabilidad social en el ejercicio de la profesión
y una disposición al diálogo, a la participación y a la cooperación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CT2 - Saber recibir y transmitir información científica y técnica en otros idiomas, principalmente inglés
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CT3 - Adquirir la capacidad para trabajar en entornos de presión, permitiendo un adecuado desempeño profesional en situaciones
complejas en las que se está sometido a escasez de tiempo, presiones internas y externas, etc.

CT4 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones a su alcance para optimizar el desempeño del conjunto de
competencias profesionales.

CT5 - Actuar profesionalmente desde el respeto y la promoción de los derechos humanos, los principios de accesibilidad universal
de las personas con discapacidad, el respeto a los derechos fundamentales de igualdad y de acuerdo con los valores propios de una
cultura de paz y valores democráticos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Profundizar en el conocimiento de las relaciones de la empresa con el entorno económico y social en que desarrolla su
actividad

CE2 - Ser capaz de identificar, analizar y resolver problemas reales relacionados con la organización y gestión de sistemas
productivos utilizando técnicas estadísticas.

CE3 - Conocer y saber aplicar las técnicas de toma decisiones en contextos de incertidumbre propios de los problemas de
administración y dirección de empresas

CE4 - Conocer en profundidad el funcionamiento del comercio internacional y saber aplicar las técnicas e instrumentos que
posibiliten la internacionalización de las empresas

CE5 - Conocer las fuentes de información necesarias para el análisis y toma de decisiones en los procesos de internacionalización
de las empresas

CE6 - Capacidad para organizar los recursos humanos de la empresa y planificar la adecuada formación de capital humano

CE7 - Saber interpretar la situación y evolución de la empresa en sus diversos aspectos a partir de la información suministrada por
los estados financieros y proponer estrategias de mejora.

CE8 - Conocer el objetivo de la gestión financiera y saber implementar herramientas avanzadas para optimización de la estructura
del capital y del cash management

CE9 - Habilidad para el desarrollo de decisiones estratégicas de marketing en un contexto globalizado y teniendo presente las
nuevas tecnologías

CE10 - Capacidad para aplicar las herramientas actuales de marketing para identificar nuevos segmentos, el posicionamiento y la
imagen de la empresa en medios tradicionales y online.

CE11 - Capacidad de identificar las necesidades de cambios organizativos en la empresa en los ámbitos estratégico, productivo, ,
comercial, financiero recursos y de humanos, así como saber diseñar e implementar los procesos de innovación necesarios

CE12 - Conocimiento de las instituciones que influyen a la gobernabilidad y llevanza de una empresa, así como la adecuada gestión
de las obligaciones mercantiles y fiscales que afectan a la empresa en el inicio, desarrollo y cese de su actividad económica

CE13 - Ser capaz de aplicar los instrumentos y las técnicas de gestión más adecuadas en la empresa agroalimentaria.

CE14 - Ser capaz de identificar y analizar el procedimiento operativo de empresas turísticas.

CE15 - Saber interpretar las singularidades de las empresas familiares y cooperativas, y cómo éstas afectan a la organización
empresarial y patrimonial de las mismas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 10 100

Estudio y trabajo individual 190 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías presenciales y virtuales

Lectura crítica de textos recomendados por el/la profesor/a

Estudio y trabajo individual autónomo del alumnado

Trabajo colaborativo grupal o mediante proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación escrita del TFM y su defensa
oral

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Córdoba Otro personal
docente con
contrato laboral

4 50 3

Universidad de Córdoba Profesor
Asociado

8 75 6

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Córdoba Profesor
Contratado
Doctor

17 100 18

Universidad de Córdoba Ayudante Doctor 13 100 10

Universidad de Córdoba Catedrático de
Universidad

13 100 13

Otros Centros de Nivel Universitario Otro personal
docente con
contrato laboral

25 0 31

Universidad de Córdoba Profesor Titular
de Universidad

19 100 16

Universidad de Córdoba Profesor
Colaborador

2 100 3

o Colaborador
Diplomado

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 20 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Con respecto al procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes, se pretende que
el estudiante en todo momento tenga conciencia de su proceso de aprendizaje, comprenda lo que aprende, sepa aplicarlo y entienda el sentido y la uti-
lidad social y profesional de los aprendizajes que realiza.

Los apoyos metodológicos fundamentales del proyecto docente que orientan el modelo marco propuesto descansan en la combinación del trabajo in-
dividual, las explicaciones del docente, la experimentación en la práctica, la interacción y el trabajo cooperativo entre iguales y la comunicación con el
profesorado.

Sistema de Garantía de Calidad

El Sistema de Garantía de Calidad previsto por la Universidad de Córdoba, comprende diversos procedimientos para valorar:
· La satisfacción con el título, tanto para alumnado como para profesorado y PAS.
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· La calidad del proceso de enseñanza y del profesorado.

· La metaevaluación de las competencias.

· La inserción laboral de los graduados y la satisfacción con la formación recibida.

https://www.uco.es/sgc/index.php?option=com_content&view=article&id=235&Itemid=185

Sistema de recogida de datos

La Unidad de Garantía de Calidad recabará del Servicio de Calidad Docente y Planificación (Sección de Gestión de Datos y Estadística), al final del
periodo que corresponda, los resultados de los indicadores relacionados en el apartado anterior y que se detallan en la tabla que se indica al final de
este procedimiento (TABLA P-1.I).

Sistema de análisis de la información

La UGCM, llevará a cabo el análisis de los resultados obtenidos en dichos indicadores, debiendo examinar exhaustivamente el cumplimiento o no del
valor cuantitativo estimado, en los dos meses siguientes a la recogida de datos, para los indicadores obligatorios.

Después del análisis, la UGCM elaborará una Memoria que contendrá una descripción lo más detallada posible de la situación actual y, en su caso, re-
comendaciones para alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de referencia.

En los dos meses siguientes, se remitirá la memoria a la Dirección del Máster, que será quien finalmente tome las decisiones que correspondan infor-
mando posteriormente y remitiéndola al Vicerrectorado de Estudios de Postgrado y Formación Continua.

Después del análisis, la UGCM elaborará una Memoria que contendrá una descripción lo más detallada posible de la situación actual y, en su caso, re-
comendaciones para alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de referencia. Más concretamente, se recogerá y analizará información sobre los
siguientes aspectos:

- Difusión del programa formativo.

- Acceso e ingreso de estudiantes.

- Coordinación del profesorado de la titulación.

- Orientación formativa a los estudiantes y también orientación sobre oportunidades profesionales.

- Recursos e infraestructuras de la titulación.

- Información general sobre prácticas y movilidades.

- Estructura y características del profesorado y personal de apoyo de la titulación.

- Indicadores de rendimiento

En los dos meses siguientes, se remitirá la memoria a la Dirección del Máster, que será quien finalmente tome las decisiones que correspondan infor-
mando posteriormente y remitiéndola al Vicerrectorado de Estudios de Postgrado y Formación Continua. La CAM y la UGC del Máster informarán de
la propuesta de mejoras a los Departamentos implicados en la docencia del Máster y se remitirá dicha propuesta para su aprobación a la Junta de Fa-
cultad. El seguimiento de la aplicación de las mejoras propuestas y aprobadas por la Junta de Facultad será realizado por la UGC que elaborará el co-
rrespondiente informe de seguimiento y lo difundirá oportunamente.

El valor de referencia o estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios es dinámico y, necesariamente, se ha de contrastar con los
resultados obtenidos de las tasas correspondientes.

Para la estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios, así como para la justificación de dichas estimaciones, se toman como base
datos históricos, de prospectiva o comparados (TABLA P-1.III).

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización

En el supuesto de que no se cumplieran los valores de referencia que se hayan establecido como meta, la UGCM recomendará un plan de mejora
(TABLA P-1.II) que solucione los problemas detectados, señalando a la persona responsable del seguimiento y el mecanismo para realizarlo.

El plan de mejora deberá ser verificado por la Dirección del Máster.

Otros aspectos específicos

Con objeto de contextualizar los resultados obtenidos, la UGCM recabará del Servicio de Calidad Docente y Planificación (Sección de Gestión de Da-
tos y Estadística) los resultados de los indicadores que se especifican en la TABLA P-1.III).

La definición y método de cálculo de los indicadores se especifica en el apartado de este procedimiento.

P-1 PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DEL RENDIMIENTO ACADÉMICO

HERRAMIENTA PERIODICIDAD SOPORTE RESPONSABLE
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P-1.I: INDICADORES: ficha de indicadores del curso

de referencia

ANUAL. NOVIEMBRE DEL AÑO CORRESPON-

DIENTE (dependerá del tipo de indicador)

Hoja de cálculo Servicio de Calidad Docente y Planificación de la

UCO. (Sección de Gestión de Datos y Estadística)

P-1.II: INDICADORES: ficha del plan de mejora y su

seguimiento

ANUAL Hoja de cálculo Unidad de Garantía de Calidad del Máster

P-1.III: INDICADORES: Histórico de indicadores ANUAL NOVIEMBRE DEL AÑO CORRESPON-

DIENTE (comenzará en el 2º curso del Máster)

Hoja de cálculo Servicio de Calidad Docente y Planificación de la

UCO. (Sección de Gestión de Datos y Estadística)

Adicionalmente, se considerarán indicadores más específicos de carácter complementario, como la "tasa de rendimiento por materia" (porcentaje de
créditos superados respecto a créditos matriculados) y la "tasa de éxito por materia" (porcentaje de créditos superados respecto a créditos presenta-
dos a examen). Esto permitirá a la UGC detectar, entre otras cosas, las materias y/o asignaturas en las que haya más problemas para los alumnos, de
forma que se puedan tomar medidas ad hoc.

De forma complementaria a esa información, se cuenta con dos instrumentos que contribuirán considerablemente a una mejor evaluación del progreso
y resultados del aprendizaje. El primero será el Trabajo de Fin de Máster, que servirá para evaluar el conjunto de competencias que ha adquirido cada
uno de los estudiantes, lo que permitirá detectar los problemas y fortalezas específicos del MBA. Además, a través de la evaluación de las prácticas
externas que han de realizar los alumnos, y utilizando la información que proporcionen las empresas respecto al desempeño del alumno en su corres-
pondiente puesto, se obtendrá una valiosa información sobre el grado de competencias alcanzadas por el alumnado.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uco.es/sgc/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30449195R JULIETA MERIDA GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado. Universidad de
Córdoba. Avda. Medina
Azahara, 5

14071 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sec.vposgrado@uco.es 657218005 957218998 Vicerrectora de Estudios
de Postgrado y Formación
Continua

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30480633K JOSE CARLOS GOMEZ VILLAMANDOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado. Universidad de
Córdoba. Avda. Medina
Azahara, 5

14071 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

secretaria.rector@uco.es 657218045 957218998 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30527670T José Antonio Gómez-Limón Rodríguez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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F. Derecho y CC.EE.
Empresariales

14071 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jglimon@uco.es 600007652 957218998 Director Académico del Máster
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. Justificación + Respuesta.pdf

HASH SHA1 :14F753E45E8EC8B441A1B9333EDFA6A2735F0515

Código CSV :247574825803066631935330
Ver Fichero: 2. Justificación + Respuesta.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1.Sistema_de_información_previo.pdf

HASH SHA1 :271627E2F9F3FE54C6AFC0170102782E2DC9AE22

Código CSV :234416179655216008495435
Ver Fichero: 4.1.Sistema_de_información_previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1.Descripción_plan_de_estudios REV.pdf

HASH SHA1 :74A990F845F6E556B1E70BEB529ABAD09BCD633F

Código CSV :247578861242848580740167
Ver Fichero: 5.1.Descripción_plan_de_estudios REV.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1.Personal_académico.pdf

HASH SHA1 :FD454365B1FE7C22B4B45805AEEDFBCE368A8E62

Código CSV :234146508602426239665958
Ver Fichero: 6.1.Personal_académico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2.Otros_recursos_humanos.pdf

HASH SHA1 :9D2579015205D9372118764C0FFE86C0FEB91F39

Código CSV :233567335375705871547129
Ver Fichero: 6.2.Otros_recursos_humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7. Recursos materiales y servicios REV.pdf

HASH SHA1 :D75B9E2B59CB32D411582AB41F5D220B0F05AE58

Código CSV :247592511164392410488679
Ver Fichero: 7. Recursos materiales y servicios REV.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.1.Justificación_indicadores_propuestos.pdf

HASH SHA1 :19F4F2831AB9CC58E8C96A1CF443F317EA7146A2

Código CSV :232109161507534766758615
Ver Fichero: 8.1.Justificación_indicadores_propuestos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10.1.Cronograma_d_implantación.pdf

HASH SHA1 :90AEDA3580238E2F95E9511B028D69DE65F23AAC

Código CSV :233354701804853221129058
Ver Fichero: 10.1.Cronograma_d_implantación.pdf
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Respuestas al informe provisional de evaluación 


 


Criterio 1. Descripción del título 


MODIFICACIÓN 


1.- Se debe corregir un error en la tabla de créditos por curso que establece que el número 


máximo de créditos en primero es de 78, cuando el máster en total tiene 60 ECTS. 


La errata señalada en el Criterio 1 ha sido corregida en la nueva versión de la Memoria 


Verifica. 


 


Criterio 2. Justificación 


RECOMENDACIONES: 


1.- Se recomienda aclarar el papel que va a desempeñar la Cámara Oficial de Comercio, 


Industria y Servicios de Córdoba en el Máster. 


Al objeto a aclarar el papel de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 


Córdoba, se ha introducido el siguiente párrafo en el apartado 2 de la Memoria 


(“Justificación”): 


Debe aclararse que la participación de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios 


de Córdoba se propone desde la base de su carácter complementario con respecto a la actual 


plantilla docente de la Universidad de Córdoba. En esta línea deben señalarse las fortalezas 


del profesorado aportado por la Cámara en los ámbitos de la organización empresarial, 


finanzas y marketing, especialmente en su vertiente más práctica y operativa, en la medida que 


dicho profesorado está compuesto por profesionales de prestigio en sus respectivos ámbitos 


(gerencia empresarial, dirección financiera y dirección comercial), que aportan sus propias 


experiencias directivas al alumnado como complemento necesario a la formación teórico-


práctica impartida por el profesorado de la Universidad de Córdoba. En este sentido, debe 


indicarse que la colaboración planteada a nivel institucional mediante la pertinente firma del 


Convenio Específico, se trasladará de forma efectiva a la mayor parte de las asignaturas 


obligatorias del plan de estudios. Para ello se ha dispuesto que la carga docente de la mayoría 


de estas asignaturas sea compartida al 50% entre profesores de la Universidad de Córdoba y 


de la Cámara; los docentes procedentes de la institución proponente centrarán su docencia en 


la transmisión de contenidos y adquisición de competencias desde una vertiente teórico-


práctica, mientras que los docentes de la Cámara enfocarán su actividad desde una orientación 


principalmente práctica, fundamentada en la aplicación de dichos conocimientos y habilidades 


en el mundo real, utilizando como técnica preferente de enseñanza el estudio de casos en línea 


con la metodología de enseñanza seguida por Harvard Business School y complementada con 


sus propias experiencias directivas que enriquecen y complementan la formación del alumnado. 
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2.- Se recomienda aportar estimaciones del porcentaje de alumnos de los grados dispuestos 


a continuar con los estudios del Programa, así como de la demanda potencial de las 


empresas de la región. 


En este sentido, se ha de hacer constar que se prevé una elevada demanda de solicitantes, 


alrededor del 20-25% de los egresados del Grado en ADE y del Doble Grado en Derecho y 


ADE, además de tasas de demanda algo menores, pero considerables, de otras titulaciones, 


como Ingeniería (en sus distintas ramas), Relaciones Laborales y Recursos Humanos o 


Turismo. Esta elevada previsión de demanda se fundamenta atendiendo a varias evidencias 


reales: por ejemplo, en la Universidad de Málaga, el número de solicitantes preinscritos en el 


Máster Universitario en Dirección y Administración de Empresas (MBA) ascendió en el curso 


2012/2013 (último dato disponible) a 217 alumnos, mientras que la oferta de plazas fue de 


sólo 30, lo que avala el interés entre los estudiantes por cursar el Máster MBA tras finalizar 


sus estudios de Grado. Por otro lado, en la Universidad de Córdoba el número de solicitantes 


preinscritos en el Máster Oficial de Comercio Exterior e Internacionalización de Empresas se 


elevó a 144 alumnos en el curso 2015/2016 (frente a sólo 30 plazas ofertadas), constituyendo 


un elevado porcentaje los solicitantes provenientes del Grado en ADE y del Doble Grado en 


Derecho y ADE, lo que indica que una elevada fracción del alumnado que finaliza sus 


estudios de grado en estas titulaciones tiene la intención de continuar sus estudios de Máster. 


Este hecho revela que todo este alumnado también contemplará como posible opción la 


formación de Máster MBA en caso de que estos estudios se oferten, una vez conseguido el 


título de grado. Por último, una estimación exploratoria entre el alumnado de los últimos 


cursos del Grado en ADE y del Doble Grado en Derecho y ADE revela que alrededor de uno 


de cada cuatro alumnos estaría interesado en matricularse en el Máster MBA en la 


Universidad de Córdoba si este posgrado se implanta. 


En la actualidad, la demanda real en la provincia de Córdoba de profesionales titulados en 


Máster MBA es muy elevada, dado que una gran mayoría de las ofertas de empleo para 


reclutar directivos por parte de las empresas de la provincia exige a los candidatos un Máster 


MBA o, bien, “valoran muy positivamente un Máster MBA”, fundamentalmente las empresas 


de mediano y gran tamaño de sectores como el industrial (principalmente, el agroalimentario) 


o de servicios, tal y como se ha observado en varios portales de empleo. En este sentido, es 


necesario apuntar que en la provincia de Córdoba desarrollan su actividad algo más de 200 


empresas de mediano o gran tamaño, esto es, operan más de 200 empresas que cuentan en su 


plantilla con más de 50 trabajadores con una media de 4 ó 5 directivos en cada una de ellas en 


puestos de gestión. Además, en la provincia de Córdoba la estructura empresarial está 


formada por más de 21.000 empresas de pequeña dimensión en las que, al menos, hay un 


directivo en cada una, lo que permite visualizar la potencial demanda por parte de todas estas 


empresas de directivos para desarrollar actividades de gestión y administración. 


Un resumen de la información arriba mencionada se ha incluido en el apartado 2 de la 


Memoria (“Justificación”). 
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3.- Se recomienda ofrecer mayor detalle sobre los referentes nacionales e internacionales 


del Programa, de manera que se pueda apreciar las similitudes y diferencias con otras 


propuestas existentes. 


Aunque cada universidad propone su propio plan de estudios para el Máster MBA, todos son 


muy similares entre sí en cuanto a materias o asignaturas ofertadas (de similares contenidos y 


competencias), metodologías de enseñanza y orientación fundamentalmente profesional y 


práctica materializada a través de la participación en el propio Máster de profesionales de la 


dirección y administración de empresas. Además, en todos los planes de estudios se 


contempla la asignatura de Prácticas de Empresa al objeto de que el alumnado pueda poner en 


práctica la capacitación profesional adquirida a lo largo de su formación de Máster. 


Asimismo, todos estos referentes internacionales y nacionales permiten que el alumno se 


especialice en un área concreta de la dirección y administración de empresas mediante la 


posibilidad de elegir las asignaturas optativas en función de sus propios gustos e intereses 


personales.  


Al objeto de profundizar en las similitudes del programa Máster MBA que aquí se propone 


para la Universidad de Córdoba con los mencionados referentes internacionales, se analiza a 


continuación el plan de estudios del programa MBA impartido por la prestigiosa universidad 


London Business School. Éste tiene por objetivo formar a profesionales directivos en áreas de 


la dirección y administración de empresas dotándoles de aquellas competencias que son 


necesarias en la actualidad para dirigir empresas en un entorno altamente competitivo y 


globalizado. El Máster MBA de esta prestigiosa universidad internacional es de una duración 


de dos cursos académicos, pero su plan de estudios es muy similar al que en esta Memoria se 


propone para el Máster MBA por la Universidad de Córdoba. Así, el Máster MBA de London 


Business School distribuye su plan de estudios en asignaturas obligatorias, optativas y 


prácticas externas, con la excepción de que en su programa no se plantea el Trabajo de Fin de 


Máster, a diferencia del Máster MBA por la Universidad de Córdoba que sí lo contempla. En 


concreto, en el conjunto de asignaturas obligatorias del programa MBA de London Business 


School se encuentran materias de muy similares competencias y conocimientos a las 


propuestas en esta Memoria, como: Understanding General Management, Global Leadership 


Assessment for Managers, Data Analytics for Managers, Leading Ethical Organisations, 


Corporate Finance and Valuation, Strategy, Microeconomics for Managers, Accounting, 


Marketing, Managing Organisational Behaviour and Operations Management. Por otro lado, 


entre las optativas encontramos una batería de materias relativas a organización y dirección, 


contabilidad, finanzas o marketing, al igual que en el plan de estudios de Máster MBA por la 


Universidad de Córdoba. En lo referente a la metodología de enseñanza, las técnicas 


empleadas en London Business School, como las sesiones expositivas, la resolución de casos 


prácticos o el trabajo colaborativo, se han considerado igualmente como técnicas eficaces 


para la transmisión de conocimientos y adquisición de habilidades y, por ello, también se han 


incorporado en este Máster. Por tanto, se observa que el plan de estudios del Máster MBA de 


London Business School es muy similar al que se ha diseñado en esta Memoria para el Máster 


MBA en la Universidad de Córdoba, encontrando la fundamental diferencia en la duración de 
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ambos programas (dos cursos académicos frente a sólo uno). 


Un resumen de la información arriba mencionada se ha incluido en el apartado 2 de la 


Memoria (“Justificación”). 


 


Criterio 4. Acceso y admisión de estudiantes 


RECOMENDACIONES: 


1.- Se recomienda incorporar complementos formativos para los estudiantes que provengan 


de titulaciones no relacionadas con la gestión empresarial y las finanzas. 


Como se indica en el apartado 4.2 de la Memoria (Requisitos de acceso y criterios de 


admisión), “el perfil académico de ingreso idóneo del estudiante sería el de una formación 


previa científico-técnica en el campo de las Ciencias Económicas y Empresariales”. Por ese 


motivo se ha dispuesto como primer nivel de prioridad para el acceso al título los grados y 


licenciaturas en Administración y Dirección de Empresas, Administración y Gestión Pública, 


Análisis Económico, Análisis de Negocios, Ciencias Económicas, Ciencias Empresariales, 


Contabilidad y Finanzas, Dirección Financiera y Contabilidad, Dirección y Creación de 


Empresas, Economía, Economía y Finanzas, Economía y Gestión, Empresas y Actividades 


Turísticas, Estadística y Empresa, Comercio, Gestión Comercial y Marketing, Gestión de 


Empresas, Gestión Mercantil y Financiera, Marketing, Marketing e Investigación de 


Mercados. Según las estimaciones realizadas (ver respuesta a la segunda recomendación del 


Criterio 2), se espera que la totalidad del alumnado que acceda al máster los hagan mediante 


el primer nivel de prioridad y que, por tanto, todos los estudiantes cuenten formación en 


gestión empresarial, marketing y finanzas suficientes para el correcto seguimiento del plan de 


estudios propuesto. 


Incluso en el caso que las estimaciones realizadas resultasen sobrevaloradas y entrasen 


alumnos de segundo nivel de prioridad (Licenciaturas o Grados en Relaciones Laborales y 


Recursos Humanos, Ciencias del Trabajo y Recursos Humanos, Relaciones Laborales y 


Empleo, Derecho, Publicidad, Relaciones Internacionales, Dirección Internacional de 


Empresas de Turismo y Ocio y Turismo), estos alumnos también cuentan es sus respetivos 


planes de estudios de la formación básica en gestión empresarial, marketing y finanzas 


necesaria para el correcto seguimiento del plan de estudios propuesto. 


Por todo ello, no se considera necesario incorporar complementos formativos como los que se 


sugieren. En cualquier caso, si en sucesivas ediciones del máster se detectasen que el perfil 


del alumnado que accede al título cambia, y que existiese un número significativo de 


estudiantes sin la formación mínima previa necesaria, la Comisión Académica del Máster 


valorará la implementación de esta sugerencia, al objeto de garantizar un seguimiento óptimo 


del plan de estudio por todos los alumnos matriculados. 
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2.- Se recomienda incorporar información complementaria relativa al posible 


reconocimiento de créditos vinculados a posibles programas de movilidad futuros, por 


ejemplo, en lo relativo a la realización de las prácticas externas. 


Se ha incorporado en el apartado 4, epígrafe 4.4 sobre “Sistema de transferencia y 


reconocimiento de créditos” una mención a la posibilidad de reconocimiento de créditos de 


prácticas en previsión a la posible realización de prácticas en movilidad internacional por 


parte del alumnado del Máster. 


 


Criterio 5. Planificación de la Enseñanza 


MODIFICACIONES: 


1.- Se debe modificar la estructura del plan de estudios, en relación a que el Trabajo Fin de 


Máster debe ser único y definirse como una asignatura con el mismo número de créditos 


independientemente de la orientación que se oferte en el máster. Las prácticas no deben 


estar integradas dentro del TFM. Se debe unificar el número de créditos del TFM que serán 


los mismos para todos los estudiantes independientemente del perfil que curse. Las 


prácticas externas para el perfil profesional deberá ser una asignatura optativa del plan de 


estudios y obligatoria para aquellos estudiantes que quieran cursar este perfil. Por otro 


lado, para el perfil investigador se podría ofertar una asignatura optativa que complete los 


créditos del plan de estudios con la formación adecuada a la adquisición de las 


competencias de este perfil, que sería obligatoria para aquellos estudiantes que quieran 


escoger esta orientación. 


Según el Reglamento por el que se regulan los estudios de Máster Universitario en la 


Universidad de Córdoba (aprobado por el Consejo de Gobierno de 1 de abril de 2016), los 


TFM de máster con carácter de investigación deben tener una orientación científica y 


contar con una carga crediticia mínima de 14 ECTS. Dada esta exigencia normativa, la 


igualación de la carga crediticia de los TFM de ambos perfiles solicitada debería hacerse al 


alza, disponiendo necesariamente de una carga de 14 ECTS para ambos perfiles. Esta 


alternativa exigiría a su vez una completa restructuración del plan de estudios del itinerario 


profesional, reduciendo la carga crediticia del resto de módulo en 6 ECTS (diferencia entre 


los 8 ECTS propuestos y los 14 ECTS que marca la normativa), posibilidad que impediría 


alcanzar los objetivos formativos propuestos inicialmente para este perfil. 


Valorando las alternativas posibles, y teniendo en cuenta que la mayor demanda del título 


propuesto vendrá por su perfil profesional, los promotores del título hemos optado por 


eliminar el perfil investigador del plan de estudio, y orientar la formación de todo el 


alumnado hacia un perfil eminentemente profesional. 


La eliminación del perfil investigador no resta aliciente al título para aquellos alumnos 


interesados en formarse como doctores en el ámbito de las ciencias económicas y 
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empresariales. En este sentido, debe aclararse que, conforme a la Normativa reguladora de 


los estudios de doctorado de la Universidad de Córdoba (aprobada por Consejo de 


Gobierno de 21 de diciembre de 2011), podrán acceder a los diferentes programas de 


doctorado existentes aquellos alumnos que hayan cursado un máster con carácter de 


investigación, y aquellos que haya cursado un máster con carácter profesional y realicen 


los necesarios complementos formativos. Los complementos formativos exigidos para la 


aceptación definitiva dentro de los programas de doctorado de la Universidad de Córdoba 


consisten en cursar dos asignaturas metodológicas de investigación de 4 ECTS, entre las 


que se encuentran las mencionadas en la primera versión de la Memoria (“Difusión, 


divulgación científica y transferencia del conocimiento en ciencias humanas, económicas y 


sociales”, y “Metodología de la investigación en ciencias sociales y económicas”), y 


realizar y defender públicamente un trabajo de investigación equivalente a un TFM 14 


ECTS. 


Por los motivos antes apuntados, consideramos que la decisión de considerar un único 


perfil profesional para el título propuesto tiene un efecto práctico poco relevante, pero en 


cambio permite homogeneizar la formación ofrecida al alumnado del máster en cuanto al 


TFM. 


Las modificaciones inherentes a la alternativa elegida han sido recogidas en la nueva 


Memoria en el apartado 5.1 (Descripción del plan de estudios) y 5.5 en relación con el Nivel 


1 de “Prácticas y Trabajo Fin de Grado”. 


 


2.- Se debe incorporar un nuevo Sistema de Evaluación en la propuesta dirigido a 


garantizar la defensa pública del Trabajo Fin de Máster. Los sistemas de evaluación 


atribuidos a esta asignatura no explicitan la realización de dicha defensa pública. 


La defensa pública del TFM del máster ya estaba contemplada en la primera versión de la 


Memoria, concretamente en el Anexo 5.1 de la mismas, dedicada a la descripción del plan de 


estudios. De manera más concreta se establecía que “la realización del Trabajo Fin de Master 


(TFM) contempla la realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos 


del plan de estudios, de un ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal 


universitario”. En cualquier caso, atendiendo a la modificación solicitada, este punto se hace 


explícito de la siguiente manera: 


a) Incluyendo la “Presentación escrita del TFM y su defensa oral” como sistema de 


evaluación del alumno para verificación de la consecución de las competencias del 


título (apartado 5.4 de la Memoria). 


b) Incluyendo la “Presentación escrita del TFM y su defensa oral” como sistema único de 


evaluación para la asignatura del TFM (apartado 5.5.1.8 de la Memoria relativo a la 


TFM). 
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3.- Se deben incorporar al módulo de optatividad las dos asignaturas que se recomendarán 


a los alumnos que opten por el perfil investigador (Difusión, divulgación científica y 


transferencia del conocimiento en ciencias humanas, económicas y sociales; Metodología de 


la investigación en ciencias sociales y económicas) puesto que forman parte del plan de 


estudios. Estas asignaturas tendrán carácter optativo para el título, pero obligatorio para 


este perfil. Finalmente, estas asignaturas deben describirse con el mismo detalle que el 


resto. 


Considerada la modificación número 1 de este mismo criterio, y la consecuente 


eliminación del perfil investigador del título inicialmente propuesto, no corresponde 


incorporar las dos asignaturas mencionadas como parte del plan de estudios. Como antes 


se ha mencionado, aquellos estudiantes que deseen continuar sus estudios de doctorado 


tras el Master podrán hacerlo en la Universidad de Córdoba cursando los complementos 


formativos establecidos para su aceptación definitiva dentro de los programas de 


doctorado. Esta formación incluye cursar 8 ECTS de materias específicas de investigación, 


entre las que cabe elegir las dos asignaturas de 4 ECTS mencionadas (Difusión, 


divulgación científica y transferencia del conocimiento en ciencias humanas, económicas y 


sociales, y Metodología de la investigación en ciencias sociales y económicas), y realizar y 


defender públicamente un trabajo de investigación equivalente a un TFM 14 ECTS. 


 


4.- Se deben detallar los mecanismos de coordinación docente en la propuesta. 


En este sentido, se ha incluido un nuevo párrafo en el apartado 5.1 sobre “Descripción del 


plan de estudios” en el que se comentan los mecanismos de coordinación docente establecidos 


para este Master. Dichos mecanismos se basan en el papel clave de los coordinadores de las 


asignaturas y de la Comisión Académica del Máster, en consonancia con la normativa 


establecida en la Universidad de Córdoba. 


 


RECOMENDACIONES: 


1.- Se recomienda revisar las ponderaciones mínimas y máximas establecidas en algunas 


asignaturas, en el caso de que no totalicen el 100%. 


Se ha procedido a revisar las ponderaciones otorgadas a cada sistema de evaluación en todas 


las asignaturas, y se ha corregido todas aquellas que no sumaban el 100%.  


 


2.- Se recomienda aportar información complementaria sobre los convenios con empresas 


de otros países. 


El apartado 5 sobre “Planificación de las Enseñanzas”, epígrafe 5.5 relativo a la asignatura de 


“Prácticas en empresas”, incluye nueva información acerca de los diversos medios a 


disposición del alumnado para acceder a la oferta de movilidades internacionales para la 
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realización de prácticas en empresas y organismos de países de la Unión Europea. 


La Universidad de Córdoba únicamente firma convenios específicos con organismos cuya 


oferta se encuentre ligada a la formación o la docencia. Es por ello, que la propia Oficina de 


Relaciones Internacionales establece la posibilidad de que el propio alumnado interesado 


obtenga acuerdos de movilidad particulares con las empresas ofertantes. 


 


3.- Se recomienda proporcionar información adicional sobre la existencia de posibles 


ayudas económicas con las que podrían contar los/as alumnos/as en el supuesto de que 


decidan llevar a cabo las prácticas en otro país. 


La convocatoria Erasmus+ Prácticas (Acción KA1) establece ayudas de movilidad para el 


alumnado que desee realizar períodos de movilidad en prácticas en empresas u organismos de 


países de la Unión Europea. La Universidad de Córdoba efectúa la publicación de la 


convocatoria anual de esta acción en varios plazos para facilitar la posibilidad de acogerse a 


este tipo de beca por parte del alumnado de Grado, Postgrado y Máster.  


La redacción del epígrafe 5.5 se ha actualizado al objeto de incluir información sobre esta 


convocatoria y la cuantía de las ayudas que, en todo caso, son gestionadas desde la Oficina de 


Relaciones Internacionales de la Universidad de Córdoba. 


 


Criterio 7. Recursos materiales y servicios 


MODIFICACIÓN 


1.- Se debe aportar información precisa sobre los convenios establecidos con empresas o 


entidades colaboradoras, o dirección web donde poder visualizarlos, que permitirán 


articular la asignatura de Prácticas Externas. Puesto que esta asignatura será obligatoria 


para los alumnos de perfil profesional se deberá garantizar la disponibilidad de plazas 


suficientes para dichos alumnos. 


La redacción del apartado 7 de la Memoria (“Recursos materiales y servicios”) se ha 


revisado al objeto de aportar la información necesaria sobre la Oficina de Prácticas en 


Empresa y Empleabilidad (UCOPREM2), servicio de la Universidad de Córdoba en materia 


de empleabilidad, orientación profesional y prácticas en empresa. 


 


RECOMENDACIÓN 


1.- Se recomienda indicar los planes para realizar o garantizar la revisión y el 


mantenimiento de los materiales y servicios disponibles en la universidad. 


De igual manera, el apartado 7 de la Memoria ha sido actualizado para incluir información 


relativa a los servicios de mantenimiento de materiales y servicios disponibles en la UCO. 
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Criterio 8. Resultados previstos 


RECOMENDACIÓN 


1.- Se recomienda proporcionar información complementaria más concreta sobre los 


mecanismos para implantar las posibles mejoras referentes a la valoración del progreso y 


los resultados de aprendizaje de los estudiantes. 


Se ha ampliado el apartado 8 sobre “Resultados previstos”, incluyendo información más 


concreta sobre el procedimiento de propuesta de mejoras y su seguimiento, así como 


indicadores adicionales sobre la valoración del progreso de los resultados de aprendizaje y la 


evaluación de las competencias adquiridas por el alumnado del Máster. 
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2.- JUSTIFICACIÓN 
2.1.- JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO: INTERÉS ACADÉMICO, PROFESIONAL Y CIENTÍFICO 


El título que se propone, Máster Universitario en Administración y Dirección de Empresas (MBA), es un programa de un año 
académico que ofrece una formación centrada y especializada en diversos aspectos generales de la dirección y 
administración de empresas, con especial énfasis en proporcionar conocimientos teórico-prácticos que permitan desarrollar 
en el alumnado aquellas competencias, habilidades y actitudes que, en la actualidad, se consideran clave en los puestos 
directivos. En este sentido, el MBA ha sido diseñado para dotar al alumnado de una visión global y profunda de la 
administración y dirección de empresas y de un dominio teórico y, fundamentalmente, práctico de las herramientas y 
métodos necesarios para administrar y gestionar las empresas en la actualidad. 


El Máster en Administración y Dirección de Empresas (MBA) está dirigido especialmente a titulados universitarios con 
formación previa en el ámbito de la gestión de empresas (graduados/licenciados en Administración y Dirección de 
Empresas, Ciencias Empresariales, Finanzas y Contabilidad, Ciencias Actuariales y Financieras, etc.), con deseos de 
ampliar y consolidar sus conocimientos en este área, con el propósito de mejorar y actualizar su formación para conseguir 
puestos de trabajo de mayor calidad. 


En este sentido, el título se ha diseñado para garantizar que el alumnado adquiera las competencias avanzadas 
establecidas por el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) en el área de dirección de 
empresas. A tal objeto, el MBA aporta una perspectiva amplia de los problemas empresariales, con un conjunto de 
contenidos comunes durante gran parte del máster. A su vez, a partir de las asignaturas optativas, los alumnos podrán 
alcanzar una serie de conocimientos más específicos, lo que les permitirá decantarse hacia algún tipo de especialización en 
el ámbito de la gestión empresarial.  


El Máster que se propone tiene una orientación profesional, dirigida a aquellos alumnos que deseen adquirir competencias y 
habilidades en materia de administración y dirección de empresas al objeto de poder desempeñar satisfactoriamente 
puestos directivos. Para ello el título dedica la parte final del plan de estudios a la realización de prácticas en alguna 
organización empresarial de mediano o gran tamaño lo que permitirá al alumnado tener un contacto directo con el mundo 
laboral en el que pretende introducirse. El carácter profesional del máster justifica que sea un título ofertado por una 
universidad pública como la Universidad de Córdoba en colaboración con una institución del ámbito empresarial como la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Córdoba. Se considera que la conjunción de aportaciones académica 
de la primera y empresarial de la segunda redundará en la adecuada formación del alumnado, lo que le permitirá afrontar los 
retos diarios de la dirección de empresas combinando fundamentos teóricos rigurosos y operatividad pragmática en la toma 
de decisiones. 


En relación a la participación de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Córdoba en el título propuesto, 
conviene resaltar que ésta tiene una amplia experiencia en la organización de acciones formativas relacionadas con la 
organización y gestión de empresas y con programas de experto y Máster. En concreto, la Cámara ha desarrollado en los 
últimos años los programas que se presentan a continuación, entre los que destaca el Máster en Administración de 
Empresas y el Master in Business Administration. El conjunto de actividades formativas desarrolladas puede apreciarse en 
la siguiente tabla: 


 
 MÁSTERES: 


denominación ediciones duración 
 Master in Business Administration  9 ediciones  1.087 horas/ed. 
 Máster en Administración de Empresas  3 ediciones  500 horas/ed. 
 Máster Asesoramiento Fiscal y Contable  9 ediciones  792 horas/ed. 
 Máster en Ing., Gestión y Auditoría Medioamb. 3 ediciones  1.035 horas/ed. 
 Máster en Prevención de Riesgos Laborales  2 ediciones  600 horas/ed. 
 Máster en RRHH y Orientación Laboral 2 ediciones  782 horas/ed. 


 
 PROGRAMAS DE EXPERTO Y SUPERIORES 


denominación ediciones duración 
 Programa Experto en Comercio Internacional 5 ediciones 195 horas/ed. 
 Programa Superior de Dirección de Ventas  3 ediciones 180 horas/ed. 
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 Prog. Exp. en MK Digital y Community Manager  3 ediciones 100 horas/ed. 
 Programa de Experto en Dirección Financiera  1 edición 117 horas/ed. 


 
 OTROS PROGRAMAS FORMATIVOS: 


denominación  acciones formativas 
 Gestión Empresarial  114 acciones 
 Comercio Internacional  38 acciones 
 Nuevas Tecnologías de Información y Comunicación  61 acciones 
 Marketing, Comercial y Ventas 49 acciones 
 Idiomas 54 acciones 
 Recursos Humanos y Empleabilidad 26 acciones 
 Gestión Informatizada 17 acciones 
 Coaching y Comunicación  15 acciones 
 Normativas y Certificaciones  4 acciones 
 Turismo 7 acciones 
 Otros 16 acciones  


 
Debe aclararse que la participación de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Córdoba se propone desde la 
base de su carácter complementario con respecto a la actual plantilla docente de la Universidad de Córdoba. En esta línea 
deben señalarse las fortalezas del profesorado aportado por la Cámara en los ámbitos de la organización empresarial, 
finanzas y marketing, especialmente en su vertiente más práctica y operativa, en la medida que dicho profesorado está 
compuesto por profesionales de prestigio en sus respectivos ámbitos (gerencia empresarial, dirección financiera y dirección 
comercial), que aportan sus propias experiencias directivas al alumnado como complemento necesario a la formación 
teórico-práctica impartida por el profesorado de la Universidad de Córdoba. En este sentido, debe indicarse que la 
colaboración planteada a nivel institucional mediante la pertinente firma del Convenio Específico, se trasladará de forma 
efectiva a la mayor parte de las asignaturas obligatorias del plan de estudios. Para ello se ha dispuesto que la carga docente 
de la mayoría de estas asignaturas sea compartida al 50% entre profesores de la Universidad de Córdoba y de la Cámara; 
los docentes procedentes de la institución proponente centrarán su docencia en la transmisión de contenidos y adquisición 
de competencias desde una vertiente teórico-práctica, mientras que los docentes de la Cámara enfocarán su actividad 
desde una orientación principalmente práctica, fundamentada en la aplicación de dichos conocimientos y habilidades en el 
mundo real, utilizando como técnica preferente de enseñanza el estudio de casos en línea con la metodología de enseñanza 
seguida por Harvard Business School y complementada con sus propias experiencias directivas que enriquecen y 
complementan la formación del alumnado. 


El interés profesional del título se fundamenta atendiendo a varias razones. En primer lugar, en la Universidad de Córdoba 
existe un título de Graduado en Administración y Dirección de Empresas y una ordenación conjunta de Graduado en 
Derecho y Administración y Dirección de Empresas desde 2002, lo que origina cada año más de 200 los alumnos egresados 
de estas titulaciones. La reforma curricular iniciada a partir del Proceso de Bolonia se dirigió a la adopción de un sistema 
universitario basado en dos ciclos de formación, un primer ciclo de Grado y un segundo ciclo de especialización de Máster o 
Máster y Doctorado. Sin embargo, la oferta de másteres que permitan la especialización del alumnado egresado de las 
citadas titulaciones es muy reducida en la Universidad de Córdoba. Sólo se ofrece el Máster Oficial de Comercio Exterior e 
Internacionalización de Empresas, que satisface mínimamente la demanda del alumnado de ADE, pues únicamente 
alrededor de 10-15 alumnos matriculados en este máster son egresados de esta titulación por la UCO, dado que la mayor 
parte de las plazas ofertadas son cubiertas por alumnos de otras titulaciones por al carácter multidisciplinar de este 
posgrado. Por otro lado, los contenidos formativos y las competencias específicas del mencionado Máster difieren 
sustancialmente de los referentes al Máster MBA que se propone. En este sentido, ha de quedar patente que todas las 
competencias específicas del título de Máster Universitario de Comercio Exterior e Internacionalización de Empresas, que 
se oferta por la Universidad de Córdoba, giran en torno a la internacionalización de la empresa y a las transacciones 
internacionales. A modo de ejemplo ilustrativo, se pueden destacar algunas de estas competencias: conocer los 
instrumentos de apoyo a la internacionalización de actividades empresariales; conocer en profundidad el funcionamiento del 
comercio internacional, analizando ventajas y fuerzas competitivas; o conocer y valorar los instrumentos más adecuados 
utilizados en el comercio internacional. Además, es inexistente la oferta educativa por parte de otros centros públicos de 
formación especializada en administración y dirección de empresas de las características del título que se propone. Estas 
circunstancias obligan a la gran mayoría de los alumnos que desean completar su formación en administración y dirección 
de empresas de cara a su exitosa inserción profesional, a no continuar con su etapa formativa y a optar por trabajar en 
empleos de baja cualificación o verse en la necesidad de emigrar para encontrar trabajos más acordes a su titulación. 
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La Universidad de Córdoba, por tanto, considera imprescindible ofertar estos estudios de máster oficial, Máster Universitario 
en Administración y Dirección de Empresas (MBA), que vienen a cubrir un vacío importante en nuestro entorno y en la oferta 
educativa para los graduados en ADE. Esta propuesta de Máster responde así, a las necesidades de formación de los 
egresados del Grado en Administración y Dirección de Empresas, pero también se diseña para responder a las necesidades 
de formación en competencias y habilidades directivas de otros titulados universitarios (como egresados de grados técnicos, 
como Ingeniería) y profesionales titulados universitarios del entorno productivo de la Universidad de Córdoba. En este 
sentido, se ha de hacer constar que se prevé una elevada demanda de solicitantes, alrededor del 20-25% de los egresados 
del Grado en ADE y del Doble Grado en Derecho y ADE, además de tasas de demanda algo menores, pero considerables, 
de otras titulaciones, como Ingeniería (en sus distintas ramas), Relaciones Laborales y Recursos Humanos o Turismo. Esta 
elevada previsión de demanda se fundamenta atendiendo a varias evidencias reales: por ejemplo, en la Universidad de 
Málaga, el número de solicitantes preinscritos en el Máster Universitario en Dirección y Administración de Empresas (MBA) 
ascendió en el curso 2012/2013 (último dato disponible) a 217 alumnos, mientras que la oferta de plazas fue de sólo 30, lo 
que avala el interés entre los estudiantes por cursar el Máster MBA tras finalizar sus estudios de Grado. Por otro lado, en la 
Universidad de Córdoba el número de solicitantes preinscritos en el Máster Oficial de Comercio Exterior e 
Internacionalización de Empresas se elevó a 144 alumnos en el curso 2015/2016 (frente a sólo 30 plazas ofertadas), 
constituyendo un elevado porcentaje los solicitantes provenientes del Grado en ADE y del Doble Grado en Derecho y ADE, 
lo que indica que una elevada fracción del alumnado que finaliza sus estudios de grado en estas titulaciones tiene la 
intención de continuar sus estudios de Máster. Este hecho revela que todo este alumnado también contemplará como 
posible opción la formación de Máster MBA en caso de que estos estudios se oferten, una vez conseguido el título de grado. 
Por último, una estimación exploratoria entre el alumnado de los últimos cursos del Grado en ADE y del Doble Grado en 
Derecho y ADE revela que alrededor de uno de cada cuatro alumnos estaría interesado en matricularse en el Máster MBA 
en la Universidad de Córdoba si este posgrado se implanta. La elevada demanda social de programas de este tipo se 
considera, por tanto, una de las principales razones que justifican la propuesta por parte de la Universidad de Córdoba de 
este máster. 


En segundo lugar, el título de MBA es el más reconocido título a nivel internacional que prepara para el ejercicio profesional 
de puestos directivos. Todas las mejores escuelas de negocio y la gran mayoría de universidades, tanto españolas como 
internacionales, ofrecen esta titulación que ha sido tradicionalmente, y sigue siendo, muy bien valorada por las empresas. 
Éstas tienen en cuenta muy especialmente la posesión de esta titulación en sus procesos de reclutamiento y selección de 
personas para puestos directivos. La revisión de los currícula de los directivos más importantes y mejor considerados 
muestra que la mayoría, además de la titulación de grado, posee un MBA. Además, estos estudios suelen constituir la 
pasarela mediante la cual muchos graduados en carreras técnicas (ingenierías, principalmente) acceden a puestos 
directivos y de gestión. Entre las industrias y sectores a los que puede dar acceso un MBA caben destacar: consultoría 
estratégica, servicios financieros, sector tecnológico, servicios de salud, sector inmobiliario, energía y servicios públicos, 
medios de comunicación, servicios de venta al por menor, organizaciones sin ánimo de lucro. Algunas de las salidas 
profesionales que son comunes entre los titulados con un MBA pueden ser la gestión de marca (branding), gestión de 
activos, desarrollo de negocio, finanzas corporativas, etc. 


En tercer lugar, la provincia de Córdoba presenta una tasa de densidad empresarial de 63 empresas por cada mil 
habitantes, situándose entre las tres provincias con mayor densidad empresarial de Andalucía, junto a Sevilla y Málaga. 
Este dato es una importante y clara evidencia de la oportunidad que presenta una titulación de estas características en la 
provincia de Córdoba, ya que el tejido productivo demanda crecientemente profesionales preparados capaces de hacer 
frente a los retos de una economía cada vez más compleja y globalizada. En la actualidad, la demanda real en la provincia 
de Córdoba de profesionales titulados en Máster MBA es muy elevada, dado que una gran mayoría de las ofertas de empleo 
para reclutar directivos por parte de las empresas de la provincia exige a los candidatos un Máster MBA o, bien, “valoran 
muy positivamente un Máster MBA”, fundamentalmente las empresas de mediano y gran tamaño de sectores como el 
industrial (principalmente, el agroalimentario) o de servicios, tal y como se ha observado en varios portales de empleo. En 
este sentido, es necesario apuntar que en la provincia de Córdoba desarrollan su actividad algo más de 200 empresas de 
mediano o gran tamaño, esto es, operan más de 200 empresas que cuentan en su plantilla con más de 50 trabajadores con 
una media de 4 ó 5 directivos en cada una de ellas en puestos de gestión. Además, en la provincia de Córdoba la estructura 
empresarial está formada por más de 21.000 empresas de pequeña dimensión en las que, al menos, hay un directivo en 
cada una, lo que permite visualizar la potencial demanda por parte de todas estas empresas de directivos para desarrollar 
actividades de gestión y administración. En un entorno altamente competitivo, cambiante e internacional como el actual la 
formación del directivo en aquellas competencias que posibiliten el desarrollo y el crecimiento de las empresas es 
fundamental. 


De todo lo dicho, se desprende que el MBA tiene un gran interés profesional, tanto para los alumnos que lo cursen, ya que 
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incrementarán su formación y capacidad técnica para el desempeño satisfactorio de puestos directivos, como para el mundo 
empresarial, que se podrá beneficiar de la contratación de personal con una elevada preparación y motivación. 


Aunque la orientación del título propuesto es profesional, éste también presenta interés científico, en la medida que el 
Máster permitirá al alumnado profundizar en el conocimiento de las técnicas de gestión empresarial y habilidades y 
competencias directivas, posibilitando con ello que los estudiantes que estén interesados puedan comenzar una carrera 
investigadora encaminada a expandir la frontera del conocimiento en estos ámbitos. Efectivamente, aunque el Máster 
carece de una orientación investigadora, tiene el aliciente de posibilitar el acceso de los egresados a los diferentes 
programas de doctorado en ciencias empresariales realizando únicamente unos complementos formativos de métodos de 
investigación. En este sentido, la Universidad de Córdoba dispone una amplia oferta formativa para que los alumnos que 
hayan cursado másteres profesionales y deseen formarse como doctores realicen tales complementos. Por estos motivos, 
es previsible alrededor del 10% de alumnado que termine el Máster profesional decida continuar su formación como 
investigador, lo que permitirá que el título que se propone sea también un foco de investigaciones novedosas en el ámbito 
empresarial. 


En relación al interés académico del MBA, éste se considera muy elevado, ya que su impartición supondrá un estímulo 
para que los Departamentos y profesores de la Facultad inviertan más en su formación, y de esta forma mejoren 
constantemente los contenidos y métodos docentes de sus asignaturas. Además, debe señalarse que la formación ofertada 
por la Universidad de Córdoba en colaboración con la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Córdoba, que se 
concretará compartiendo la mayor parte de asignaturas del máster propuesto, generará importantes sinergias positivas para 
ambas instituciones, dado el carácter complementario de sus aportaciones en este proyecto formativo. 


 
2.2.- REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA ADECUACIÓN DE LA 
PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES 
CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 


Los másteres MBA son, sin duda, una de las especializaciones más demandas, tanto a nivel nacional como internacional. 
Cada vez son más numerosas las empresas que requieren de profesionales con una sólida formación en procedimientos y 
métodos de dirección y administración de empresas que, a su vez, permitan la aplicación de conocimientos a problemas 
concretos de la empresa. Es, por este motivo, que los estudios de MBA se imparten en las más prestigiosas universidades 
del mundo (Insead, London Business School, Standford Graduate School of Business, etc.) y de España (IESE, ESADE, 
UCM, etc.). Aunque cada universidad propone su propio plan de estudios para el Máster MBA, todos son muy similares 
entre sí en cuanto a materias o asignaturas ofertadas (de similares contenidos y competencias), metodologías de 
enseñanza y orientación fundamentalmente profesional y práctica materializada a través de la participación en el propio 
Máster de profesionales de la dirección y administración de empresas. Además, en todos los planes de estudios se 
contempla la asignatura de Prácticas de Empresa al objeto de que el alumnado pueda poner en práctica la capacitación 
profesional adquirida a lo largo de su formación de Máster. Asimismo, todos estos referentes internacionales y nacionales 
permiten que el alumno se especialice en un área concreta de la dirección y administración de empresas mediante la 
posibilidad de elegir las asignaturas optativas en función de sus propios gustos e intereses personales.  


Al objeto de profundizar en las similitudes del programa Máster MBA que aquí se propone para la Universidad de Córdoba 
con los mencionados referentes internacionales, se analiza a continuación el plan de estudios del programa MBA impartido 
por la prestigiosa universidad London Business School. Éste tiene por objetivo formar a profesionales directivos en áreas de 
la dirección y administración de empresas dotándoles de aquellas competencias que son necesarias en la actualidad para 
dirigir empresas en un entorno altamente competitivo y globalizado. El Máster MBA de esta prestigiosa universidad 
internacional es de una duración de dos cursos académicos, pero su plan de estudios es muy similar al que en esta 
Memoria se propone para el Máster MBA por la Universidad de Córdoba. Así, el Máster MBA de London Business School 
distribuye su plan de estudios en asignaturas obligatorias, optativas y prácticas externas, con la excepción de que en su 
programa no se plantea el Trabajo de Fin de Máster, a diferencia del Máster MBA por la Universidad de Córdoba que sí lo 
contempla. En concreto, en el conjunto de asignaturas obligatorias del programa MBA de London Business School se 
encuentran materias de muy similares competencias y conocimientos a las propuestas en esta Memoria, como: 
Understanding General Management, Global Leadership Assessment for Managers, Data Analytics for Managers, Leading 
Ethical Organisations, Corporate Finance and Valuation, Strategy, Microeconomics for Managers, Accounting, Marketing, 
Managing Organisational Behaviour and Operations Management. Por otro lado, entre las optativas encontramos una 
batería de materias relativas a organización y dirección, contabilidad, finanzas o marketing, al igual que en el plan de 
estudios de Máster MBA por la Universidad de Córdoba. En lo referente a la metodología de enseñanza, las técnicas 
empleadas en London Business School, como las sesiones expositivas, la resolución de casos prácticos o el trabajo 
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colaborativo, se han considerado igualmente como técnicas eficaces para la transmisión de conocimientos y adquisición de 
habilidades y, por ello, también se han incorporado en este Máster. Por tanto, se observa que el plan de estudios del Máster 
MBA de London Business School es muy similar al que se ha diseñado en esta Memoria para el Máster MBA en la 
Universidad de Córdoba, encontrando la fundamental diferencia en la duración de ambos programas (dos cursos 
académicos frente a sólo uno). 


Los estudios de MBA se originaron a principios del siglo veinte con la creación de la Harvard Business School. A partir de 
entonces se fueron extendiendo por todo el mundo, llegando a España hace ahora unos 50 años de la mano de la Escuela 
de Organización Industrial, IESE y ESADE. En la actualidad, la gran mayoría de universidades públicas españolas ofrece 
este título (Universidad Complutense de Madrid, Universidad de Oviedo, Universidad de Salamanca, Universidad de Málaga, 
Universidad de Jaén, etc.) y, sin embargo, la Universidad de Córdoba aún no lo está ofertando, pese a disponer de la 
capacidad de recursos, tanto humanos como materiales para ello. En este sentido, el diseño y la configuración del MBA 
ahora propuesto se ha realizado teniendo en cuenta tanto la configuración como los contenidos de los prestigiosos másteres 
nacionales e internacionales ya referenciados. 


 
2.3.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
2.3.1.- Procedimientos de consulta INTERNOS 
La propuesta de este Máster, Máster Universitario en Administración y Dirección de Empresas (MBA), es realizada por la 
Facultad de Derecho y Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Córdoba. El Decano de esta Facultad, el 
Profesor Doctor Manuel Izquierdo Carrasco, Catedrático de Derecho Administrativo, tras consultar a los distintos 
departamentos con docencia en la Facultad, ha creado una Comisión Académica para la discusión y elaboración 
consensuada del plan de estudios del título que se propone. Esta Comisión está compuesta por los siguientes profesores en 
representación de las principales áreas de conocimiento con docencia en el Grado en ADE: 


- Prof. Dr. Manuel Izquierdo Carrasco, Catedrático de Derecho Administrativo y Decano de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Económicas y Empresariales. 


- Prof. Dr. José A. Gómez-Limón Rodríguez, Catedrático de Economía Financiera y Contabilidad. 
- Profa. Dra. Sandra Sánchez Cañizares, Profesora Titular, representante del Área de Organización de Empresas. 
- Prof. Dr. José Ángel Roldán Casas, Profesor Colaborador Doctor, representante del Área de Estadística e 


Investigación Operativa. 
En el proceso de elaboración del plan de estudios del Máster MBA, los miembros de la Comisión han revisado y analizado 
los planes de estudio de los títulos MBA de otras universidades tanto españolas como internacionales y, posteriormente, han 
discutido en profundidad la estructura y configuración del plan de estudios y, en concreto, los siguientes aspectos:  


- Objetivos generales y específicos del Programa.  
- Competencias que habrán de adquirir los alumnos egresados.  
- Contenidos formativos del título, tanto teóricos como prácticos.  
- Metodología docente y sistemas de evaluación. 


Los distintos grupos de investigación de los Departamentos con docencia en la Facultad han sido asimismo consultados, al 
objeto de poder diseñar adecuadamente el itinerario investigador del Máster.  
Una vez elaborada la propuesta del plan de estudios de este Máster, se ha elevado a Junta de Facultad, habiéndose 
aprobado con fecha 18 de mayo de 2016. 
 
2.3.2.- Procedimientos de consulta EXTERNOS 


En la elaboración de la propuesta de este Máster ha sido relevante la colaboración de la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Servicios de Córdoba, institución que también participa en la oferta formativa de este Título. Los miembros de la 
Comisión Académica han mantenido una serie de reuniones con los representantes de la Cámara al objeto de establecer 
conjuntamente los contenidos formativos profesionales del Título y plantear la configuración de las prácticas de empresa 
que habrán de realizar los alumnos que opten por el itinerario profesional. 


Además, otras fuentes externas han sido consultadas, al objeto de diseñar un plan de estudios de Máster MBA de la más 
elevada calidad: 


- Cátedra PRASA de Empresa Familiar, cuyo director es el Profesor Doctor Ignacio Gallego Domínguez, Catedrático 
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de Derecho Civil. 
- Cátedra Santander de Emprendimiento y Liderazgo, cuya coordinadora es Mª José Romero Aceituno.  
- Cátedra EXTENDA de Internacionalización, cuyo responsable es el Profesor Doctor Fernando Fuentes García. 


Además, se han analizado en profundidad los planes de estudio de programas de Máster MBA de los referentes externos 
arriba indicados y de las más importantes universidades, tanto nacionales como internacionales y, en concreto, en lo 
referente a contenidos teóricos y prácticos, metodología docente, organización y secuenciación de contenidos. En este 
sentido deben destacarse los siguientes programas de Máster consultados: 


- Oxford University, Saïd Business School One-year Programme MBA (12 meses) 
- London Business School, MBA (15-21 meses) 
- Harvard Business School, MBA (2 años: 21 meses) 
- INSEAD, MBA (10 meses) 
- Bocconi School of Management SDA Bocconi, Full-time MBA (12 meses) 
- IESE Business School, MBA (19 meses) 
- Instituto de Empresa International, MBA (13 meses) 
- ESADE One-year, MBA (12 meses) 
- Universidad Carlos III, MBA (10 meses) 
- Escuela de Organización Industrial Global, MBA (9 meses) 
- ESIC, MBA Full Time (10 meses) 
- Universidad Pontificia de Comillas-ICADE, MBA (15 meses) 
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10.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
10.1.- CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN. 


1ª Edición del Máster: 


El conjunto del plan de estudios del MBA se implantará por primera vez durante el curso 2017-18, impartiéndose los dos 
cuatrimestres en que se dividen diferentes asignaturas. Esta primera edición del máster se espera concluir en el mes de 
diciembre de 2018, tras la defensa del TFM de todos los alumnos. 


2ª Edición y sucesivas del Máster: 


Durante el curso 2018-19 y siguientes se impartirá el plan de estudios propuesto para el MBA, generándose así las 
sucesivas ediciones del Máster. 


A continuación se muestra el cronograma propuesto de forma gráfica: 


…


1er Cuatrimestre Sep 17 - Dic 17


2º Cuatrimestre Feb 18 - May 18


Prácticas externas 
y  TFM


Jun 18 - Dic 18


1er Cuatrimestre Sep 18 - Dic 18


2º Cuatrimestre Feb 19 - May 19


Prácticas externas 
y  TFM


Jun 19 - Dic 19


… …
1er Cuatrimestre Sep n - Dic n


2º Cuatrimestre Feb n+1 - May n+1


Prácticas externas 
y  TFM


Jun n+1 - Dic n+1


Curso 17-18 Curso n-n+1


1ª edición MBA


2ª edición MBA


n-ésima edición MBA


Curso 17-18
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4.- ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 
 
Perfil de ingreso recomendado 


Perfil General 


De acuerdo al Reglamento que regula los estudios de Máster Universitario publicado el 25 de marzo de 2015 en el Boletín 
Oficial de la Universidad de Córdoba, para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de 
un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro estado 
integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de máster. 


Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin 
necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de 
formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del 
título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del 
título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de 
máster. 


Características Académicas 


Dada la docencia avanzada que implica este Máster se dará especial relevancia a la formación académica previa del alumno 
(formación previa científico-técnica en el campo de las Ciencias Económicas y Empresariales), valorando la evolución de los 
resultados académicos en los estudios previos (expediente académico). También se valorarán la experiencia profesional 
relacionada con el ámbito educativo y los conocimientos de idiomas extranjeros. 


El perfil de acceso recomendado es el de personas graduadas de las siguientes titulaciones, enumeradas por orden de 
preferencia: 


- Titulaciones de primer nivel de prioridad (aquellas relacionadas directamente con la Administración y Dirección de 
Empresas): Licenciatura o Grado en Administración y Dirección de Empresas, Administración y Gestión Pública, 
Análisis Económico, Análisis de Negocios, Ciencias Económicas, Ciencias Empresariales, Contabilidad y Finanzas, 
Dirección Financiera y Contabilidad, Dirección y Creación de Empresas, Economía, Economía y Finanzas, 
Economía y Gestión, Empresas y Actividades Turísticas, Estadística y Empresa, Comercio, Gestión Comercial y 
Marketing, Gestión de Empresas, Gestión Mercantil y Financiera, Marketing, Marketing e Investigación de 
Mercados. 


- Titulaciones de segundo nivel de prioridad (aquellas relacionadas parcialmente con la Administración y Dirección de 
Empresas): Licenciaturas o Grados en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, Ciencias del Trabajo y 
Recursos Humanos, Relaciones Laborales y Empleo, Derecho, Publicidad, Relaciones Internacionales, Dirección 
Internacional de Empresas de Turismo y Ocio, Turismo, y todas las Ingenierías superiores y grados en Ingeniería. 


- Titulaciones de tercer nivel de prioridad: resto de Licenciaturas o Grados. 


 
Sistemas de información previos y apoyo a estudiantes 


La página web de la Universidad de Córdoba está diseñada para realizar un óptimo servicio informativo y orientativo del 
alumnado de nuevo ingreso. Para conseguir este objetivo existe un portal específico para estudiantes que se articula en los 
siguientes apartados: (1) Estudios y Centros; (2) Másteres Oficiales y Doctorado; (3) Espacio Europeo; (4) Información en 
línea; (5) Formación Permanente; y (6) Libre elección Curricular (http://www.uco.es/estudiantes.html). 


La UCO dispone, asimismo, de una Oficina de Información al Estudiante que ofrece al alumnado todo lo que éste debe 
conocer sobre la forma de acceder a la Universidad. Además ofrece toda la información acerca de los estudios que se ofertan 
en la institución (http://www.uco.es/servicios/informacion/). 


La Universidad de Córdoba pone a disposición del alumnado de nuevo ingreso información orientativa que facilita el 
conocimiento de la institución, mediante la publicación anual de una Guía para el Estudiante, en la que se incluye: Información 
general sobre el sistema universitario, estudios oficiales, calendario escolar, programas de movilidad, becas y ayudas al 
estudio, oferta académica, transporte a los Campus Universitarios, alojamiento… También incluye un apartado específico 
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para el alumnado de nuevo ingreso en el que se le orienta sobre su proceso de matriculación 
(http://www.uco.es/servicios/informacion/matricula/matricula_nuevo_ingreso.pdf). 


 


La información contenida tanto en la Web del propio Máster como en la del Instituto de Estudios de Posgrado 
(http://www.uco.es/idep/) estarán muy orientadas a los estudiantes, tanto los actuales como a los potenciales, y deberán 
incluir la siguiente información:  


- Características generales del Programa: denominación, órganos responsables, título/s que se otorgan dentro del 
Programa, unidades participantes, características generales. 


- Descripción detallada de los objetivos del plan de estudios, entre los que se encuentran los conocimientos, 
habilidades y actitudes que los estudiantes deben haber adquirido al finalizar los estudios. 


- Criterios, órganos y procedimientos de admisión en el Programa. 
- Perfil de ingreso idóneo: descripción de los conocimientos, habilidades y actitudes que deben reunir los aspirantes a 


ingresar al Programa de Máster.  
- Plan de formación: objetivos, contenidos, metodología de enseñanza y aprendizaje, sistema de evaluación de los 


aprendizajes, sistema de revisión de los resultados de la evaluación por parte de los estudiantes, recursos 
bibliográficos y documentales, profesorado, concreción de las demandas de trabajo de los estudiantes, etc.  


- Estructura curricular: posibles itinerarios formativos y su conexión con otros módulos formativos y/o Programas de 
Máster y/o Doctorado.  


- Prácticas externas (contenidos, horarios, periodos, entidades y empresas de destino, etc.) y otras actividades de 
movilidad de los estudiantes.  


- Salidas profesionales más comunes.  
- Trabajo final integrador de los aprendizajes materias/asignaturas del Programa del Máster.  
- Resultados globales de diferentes estudios, por ejemplo: encuestas de satisfacción de las encuestas de seguimiento 


de los egresados, resultados de las valoraciones de las prácticas externas, etc.  
- Acciones de mejora del Programa de Formación en curso.  


 
La web específica del máster servirá asimismo como canal interno de difusión de la información. En ella existirá un espacio 
diseñado para que los profesores y los estudiantes puedan comunicarse, intercambiar información, publicación de horarios, 
etc., permitiendo, entre otras cosas, que los alumnos accedan a los programas y contenidos de las diferentes asignaturas que 
conforman el máster. 
 
Otros canales de difusión, aparte de la vía Web que ya se ha descrito, serán: 
 


- Charlas informativas a alumnos de último curso. 
- Difusión en portales de Internet. 
- Correos electrónicos a aquellos alumnos que han estudiado algún título de Grado. 
- Correos electrónicos a otras universidades, centros de investigación, empresas y colegios profesionales. 
- Prensa y radio de difusión en la Comunidad Autónoma. 
- Guía Académica del Programa. 
- Tablones de anuncios para informaciones puntuales. 
- Jornadas y charlas de divulgación de la oferta de Másteres. 
- Reuniones informativas específicas. 
- Edición y envío de trípticos divulgativos y carteles a Universidades españolas, colegios profesionales y agentes 
- empresariales (cámaras de comercio, asociaciones de empresarios). 
- Página web del Distrito Único Andaluz (DUA), donde el alumnado recibe información de la oferta de Másteres 


ofertados por el Sistema Universitario Andaluz y sobre el procedimiento de preinscripción, a través de esa misma 
web, criterios de admisión en cada Máster y matriculación. Las fechas de preinscripción y matriculación de los 
estudiantes vendrán reguladas por el DUA de Posgrado, así como el comienzo de las clases y actividades. 


- Los alumnos admitidos son convocados a una reunión previa a la matriculación en la que se le asigna tutor y se les 
orienta en las asignaturas en las que se debe matricular según su perfil y aspiraciones. 


- Además, los alumnos formarán un grupo de Whatsaap para que estén comunicados a tiempo real. 
 


 


cs
v:


 2
34


41
61


79
65


52
16


00
84


95
43


5



http://www.uco.es/servicios/informacion/matricula/matricula_nuevo_ingreso.pdf





  


4 


Necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad 
 
La Universidad de Córdoba tiene establecidos unos mecanismos y procedimientos de asesoramiento y apoyo del alumnado 
con discapacidad y necesidades educativas especiales. Cuenta con un protocolo de actuación para estudiantes 
preuniversitarios y para los que se encuentran cursando estudios universitarios. En cumplimiento de lo indicado en los 
artículos 14, 17 y 20 del RD 1393/2007, reflejamos en este documento determinadas iniciativas que la UCO propone, así 
como aquellas que tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados artículos. 
 
Para su orientación, se ha creado la Unidad de Atención a las Necesidades Específicas (UANE; 
http://www.uco.es/educacion/principal/servicios/uane/index.html), cuyas actuaciones dirigidas al alumnado con discapacidad 
de nuevo ingreso se articulan en cuatro fases, que son las que se relacionan a continuación: 
1. Fase previa: 


- Contacto con los orientadores de los Institutos de Enseñanza Secundaria de Córdoba y Provincia para prever las 
necesidades del alumnado con discapacidad susceptible de acceder a estudios universitarios. 


- Contacto con los coordinadores de las pruebas de acceso a la Universidad, y puesta a su disposición para cualquier 
asesoramiento técnico relacionado con las medidas de adaptación que necesiten estas personas en los exámenes 
de selectividad. 


- El diseño de la página Web del Centro así como la página Web de la UCO respetará los protocolos establecidos 
para facilitar su manejo por personas con discapacidad. En cualquier caso, la Secretaría de los Centros en su 
horario de atención al público ofrece toda la información relativa a las titulaciones que precisen las personas con 
discapacidad. 


 
2. Fase de recogida de datos y primer contacto con el alumnado con discapacidad matriculado en la UCO: 


- Dentro del proceso informatizado de matrícula de los alumnos de nuevo ingreso, existe la posibilidad de indicar si se 
trata de una persona con discapacidad. De este modo, obtenemos el listado de todos los alumnos de nuevo ingreso 
con discapacidad. 


- Una vez obtenido este listado el proceso es el siguiente: el orientador de la unidad se pone en contacto con el 
alumnado de la lista para informar de la existencia del servicio y de las prestaciones que le ofrece, así como 
comprobar las direcciones de correo electrónico y los datos para asegurar que nuestros correos, llamadas o 
mensajes llegarán correctamente. El siguiente paso es convocar a una reunión por parte de la UANE invitando a 
todos los alumnos a una primera reunión, para que expresen sus necesidades. Una vez obtenida esta primera 
información de los alumnos de nuevo ingreso, buscamos compañeros de otros cursos superiores que tengan 
necesidades parecidas y si es posible estén cursando los mismos estudios, para que sean los que guíen a los 
compañeros noveles en sus primeros pasos por la vida universitaria. Pensando no únicamente en los aspectos 
académicos sino en la integración y ajuste a una nueva experiencia vital como supone ser universitario. 


 
3. Puesta en marcha de los planteamientos de apoyo individualizados:  
Cuando el curso ha comenzado, y el alumnado ha tenido tiempo de conocer al profesorado y de contactar con los 
compañeros, es el momento de establecer las líneas de actuación individualizadas de las personas que han estimado 
oportuno requerir el apoyo de la UANE. Nuestro primer paso será intentar que el propio alumno, siempre con nuestro apoyo, 
sea el que vaya solucionando todos los problemas que le puedan surgir. Poniendo varios ejemplos de actuaciones realizadas, 
las ayudas prestadas pueden ser: contactar con un compañero solidario que ayude tomando apuntes, conduciendo la silla de 
ruedas de un edificio a otro, etc. Servicio “Solida@s UANE”. Préstamo de aparatos de FM para alumnos con discapacidad 
auditiva. Préstamo de adaptadores anatómicos para las sillas cuando existen problemas graves de espalda. Dotación de 
intérpretes de lengua de Signos Española para personas sordas que así lo requieran. 
 
4. Seguimiento:  
Con cada uno de los casos se establece un calendario de citas para comprobar cómo se desarrolla el proceso, aunque fuera 
de esas citas, el alumno puede requerir nuestra colaboración en cualquier momento y por el canal que estime oportuno: 
teléfono, mail, fax o en persona. 
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
5.1.- DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
5.1.1.- DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE MATERIA 
Obligatorias: 38 


Optativas: 8 


Prácticas Externas: 6 


Trabajo Fin de Máster: 8 


CRÉDITOS TOTALES A CURSAR: 60 
Resto de créditos optativos 16 


CRÉDITOS TOTALES OFERTADOS EN EL PLAN: 76 
5.1.2.- EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
El plan de estudios conducente a la obtención de título de máster universitario propuesto se compone 60 créditos, 
articulado en torno a 5 módulos y 17 asignaturas que intentan responder a los objetivos y competencias de formación del 
título. La siguiente tabla resume la distribución de módulos y asignatura del plan de estudios propuesto. 
 


Módulos Asignaturas ECTS
Marco económico de la activ idad empresarial OB 4


Técnicas estadísticas aplicadas a la gestión de empresas OB 4


Internacionalización de la empresa OB 4


Gestión y  desarrollo del capital humano OB 4


Gestión financiera de empresas OB 4


Nuevas herramientas de marketing OB 4


Técnicas avanzadas en dirección de empresas OB 4


Dirección de operaciones y  producción OB 4


Asesoría mercantil y  fiscal para los negocios OB 6


Gestión de empresa agroalimentarias OP 4


Gestión de empresas turísticas OP 4


Gestión de la empresa familiar y  cooperativa OP 4


Finanzas corporativas avanzadas OP 4


Marketing digital: Web, SEO/SEM y Social Media OP 4


Comercio exterior: Herramientas y  casos prácticos OP 4


Prácticas en empresas OB 6


Trabajo Fin de Master OB 8


Distribución de Módulos, materias y asignaturas


Módulo 5: TRABAJO FIN DE MASTER


Modulo 2: MATERIAS TRONCALES


Módulo 1: FUNDAMENTOS 
METODOLÓGICOS


Módulo 3: TÉCNICAS AVANZADAS 
DE GESTIÓN EMPRESARIAL


Módulo 4: OPTATIVIDAD (elegir 2 
asiganturas)
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Conforme a lo establecido en el Reglamento por el que se regulan los estudios de Máster Universitario en la Universidad de 
Córdoba (BOUCO 1 abril 2016), dicho plan de estudios se compone de dos módulos iniciales de formación básica 
compuesta por materias obligatorias, cada uno de ellos con una carga de 8 créditos. El primer de estos módulos, 
denominado “Fundamentos metodológicos”, incluye dos asignaturas de 4 créditos donde se presentan las bases 
económicas (Marco económico de la actividad empresarial) y de métodos cuantitativos (Técnicas estadísticas aplicadas a la 
gestión de empresas) necesarias para la gestión y dirección de las empresas. Se trata éste de un módulo de fundamentos 
teóricos, sin perjuicio de que en algunas de sus actividades se desarrollen aprendizajes prácticos. El segundo de estos 
módulos, denominado “Materias troncales”, incluye dos asignaturas de carácter horizontal donde se abordan la 
Internacionalización de la empresa y las Gestión y desarrollo del capital humano. Ambas asignaturas también tienen un 
carácter obligatorio para todos los alumnos del Máster. 
 
El tercer módulo, denominado “Técnicas avanzadas de gestión empresarial”, tiene un carácter específico y aplicado, con 
una carga total de 22 créditos (cuatro asignaturas de 4 créditos y una de 6 créditos) igualmente obligatorios para todos los 
alumnos. Este módulo pretende profundizar en el conocimiento de las técnicas instrumentales de gestión empresarial, desde 
una perceptiva eminentemente práctica, al objeto de capacitar al alumnado para el desempeño de funciones gerencial en los 
diferentes ámbitos de las organizaciones empresariales. Así, se incluyen técnicas aplicables en la gestión de los 
departamentos Técnico (Dirección de operaciones y producción), Comercial (Nuevas herramientas de marketing), Financiero 
(Gestión financiera de empresas) y Jurídico (Asesoría mercantil y fiscal para los negocios), así como en la estructura y 
funcionamiento general de la organización (Técnicas avanzadas en dirección de empresas). 
 
El cuarto módulo, denominado “Optatividad” (8 créditos), aporta flexibilidad al plan de estudio, posibilitando al estudiante 
elegir a su medida una especialización de su formación relacionada con determinados sectores de actividad económica 
(Gestión de empresas agroalimentarias y Gestión de empresas turísticas), ciertas formas particulares de las empresa 
(Gestión de la empresa familiar y cooperativa) y/o una profundización en técnicas avanzadas de gestión que complementan 
las ya estudiadas en el tercer módulo (Comercio exterior: Herramientas y casos prácticos, Finanzas avanzadas y Marketing 
digital: Web, SEO/SEM y Social Media). Esta especialización podrá realizarse eligiendo dos de las seis asignaturas 
ofertadas en este módulo. 
 
El quinto y último módulo es el “Prácticas y Trabajo Fin de Master”, con una carga lectiva de 14 créditos. Este módulo 
constará de dos asignaturas, una de Prácticas en empresas (6 créditos) y el Trabajo Fin de Master (8 créditos). Se pretende 
que ambas asignaturas estén directamente relacionadas de tal manera que el Trabajo Fin de Master tenga una orientación 
eminentemente práctica, orientada al diagnóstico, análisis, modelización y propuesta de solución de algún problema o punto 
débil real de las organizaciones en las que realicen sus prácticas. 
 
La realización del Trabajo Fin de Master (TFM) contempla la realización, presentación y defensa pública, una vez obtenidos 
todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal universitario, 
consistente en un proyecto integral de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las 
enseñanzas. El TFM recogerá al menos la contextualización de la actividad, la fundamentación teórica, las actividades 
realizadas y las propuestas de innovación derivadas de la autonomía competencial adquirida. 
 
El esquema que se muestra a continuación resume la estructura del plan de estudios propuesto. 
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Módulo 1: FUNDAMENTOS METODOLÓGICOS (8 ECTS)
Marco económico de la actividad empresarial (4 ECTS)


Técnicas estadísticas aplicadas a la gestión de empresas (4 ECTS)


Modulo 2: MATERIAS TRONCALES (8 ECTS)
Internacionalización de la empresa (4 ECTS)


Gestión y desarrollo del capital humano (4 ECTS)


Módulo 3: TÉCNICAS AVANZADAS DE GESTIÓN 
EMPRESARIAL (22 ECTS)
Gestión financiera de empresas (4 ECTS)


Nuevas herramientas de marketing (4 ECTS)


Técnicas avanzadas en dirección de empresas (4 ECTS)


Dirección de operaciones y producción (4 ECTS)


Asesoría mercantil y fiscal para los negocios (6 ECTS)


Módulo 4: OPTATIVIDAD (elegir 2 asiganturas) (8 ECTS)
Gestión de empresa agroalimentarias (4 ECTS)


Gestión de empresas turísticas (4 ECTS)


Gestión de la empresa familiar y cooperativa (4 ECTS)


Comercio exterior: Herramientas y casos prácticos (4 ECTS)


Finanzas corporativas avanzadas (4 ECTS)


Marketing digital: Web, SEO/SEM y Social Media (4 ECTS)


Módulo 5: PRÁCTICAS Y TRABAJO FIN DE MASTER (14 ECTS)


Prácticas en empresas (6 ECTS)


Trabajo Fin de Master (8 ECTS)
 


Asimismo, en la siguiente tabla se presenta la distribución temporal de asignaturas: 


1er cuatrimestre ECTS Carácter 2º Cuatrimestre ECTS Carácter


Marco económico de la activ idad empresarial 4 Obligatoria
Técnicas avanzadas en dirección de 
empresas


4 Obligatoria


Técnicas estadísticas aplicadas a la gestión de 
empresas


4 Obligatoria Dirección de operaciones y  producción 4 Obligatoria


Internacionalización de la empresa 4 Obligatoria Optativa 1 4 Optativa


Gestión y  desarrollo del capital humano 4 Obligatoria Optativa 2 4 Optativa


Gestión financiera de empresas 4 Obligatoria Prácticas en empresas 6 Obligatoria


Nuevas herramientas de marketing 4 Obligatoria Trabajo Fin de Master 8 Obligatoria


Asesoría mercantil y  fiscal para los negocios 6 Obligatoria


Total ………. 30 Total ………. 30


Distribución temporal de asignaturas
Curso 1º
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Finalmente, en relación con la coordinación docente, debe comentarse que la estructura funcional del Máster pone a 
disposición de profesores y alumnos todos los mecanismos necesarios para la adecuada impartición de las asignaturas que 
constituyen el Plan de estudios. De manera concreta cabe comentar que, conforme al Reglamento de Ordenación 
Académica de la Universidad de Córdoba, para cada asignatura del Plan se designara un Coordinador académico, los 
cuales, junto con la Comisión Académica del Máster, organizarán y coordinarán la docencia de del título. 
 
En caso del título propuesto la figura del Coordinador de asignatura se considera clave, en la medida que desarrollará las 
siguientes funciones de: 


• La elaboración de las guías docentes de las asignaturas, atendiendo a lo establecido en el Plan de estudios, y el 
contacto con todos los docentes de las mismas. 


• La formulación de un proyecto docente sistemático y coherente para la puesta en práctica del contenido de la guía 
docente elaborada, así como la optimización de la actividad del profesorado encargado de la docencia de la 
asignatura. 


• La asistencia a las reuniones de coordinación convocadas por la Comisión Académica del Máster, dispuestas con 
el fin de analizar las incidencias que pudiera surgir en la impartición del título (en especial la coordinación de las 
actividades docentes entre las diferentes asignaturas y la realización de los Trabajos Fin de Master) e implementar 
las medidas que se acuerden en el seno de la misma. 


 
Asimismo, la Comisión Académica del Máster y los Coordinadores de asignaturas trabajarán en línea con la Unidad de 
Garantía de Calidad del título con el objetivo de analizar y adoptar las propuestas de mejora procedentes de todos los 
participantes en el máster. 
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6.- PERSONAL ACADÉMICO 
6.1.- PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS 
Personal docente 
 


Profesor/a (apellidos y nombre) Univer-
sidad Área de Conocimiento 


Cat. 
Aca-


démica 
Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
Docente 
(años) 


Experiencia 
Investigadora 


(años) 


Número de 
sexenios de 


investigación 


Experiencia 
Profesional 


(años) 


Créditos 
ECTS a 
impartir 


Módulo 1: FUNDAMENTOS METODOLÓGICOS 


Marco económico de la actividad empresarial 


Muñoz Benito, Rocío UCO Economía Aplicada PRAS S 8 8  15 1 


Jiménez Beltrán Francisco Javier UCO Economía Aplicada PSI N 5 5  9 1 


Pérez Gálvez, Jesús Claudio UCO Economía Aplicada PCD S 18 16  5 1 


Vázquez Romero, Francisco CÁMARA   N 27   30 1 


Técnicas estadísticas aplicadas a la gestión de empresas 


Roldán Casas, José Ángel UCO Estadística e Investigación Operativa PcolD S 19 16   2 


Sánchez Rodríguez, Mª Isabel UCO Estadística e Investigación Operativa PCD S 12 11   2 


Módulo 2: MATERIAS TRONCALES 


Internacionalización de la empresa 


Fuentes García, Fernando J. UCO Organización de empresas PTUN S 18 19  7 2 


Jiménez Segovia, Antonio Francisco CÁMARA   N 21   23 2 
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Profesor/a (apellidos y nombre) Univer-
sidad Área de Conocimiento 


Cat. 
Aca-


démica 
Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
Docente 
(años) 


Experiencia 
Investigadora 


(años) 


Número de 
sexenios de 


investigación 


Experiencia 
Profesional 


(años) 


Créditos 
ECTS a 
impartir 


Gestión y desarrollo del capital humano 


Ceular Villamandos, Nuria UCO Organización de Empresas PTUN S 16 20  3 1 


González Santacruz, Francisco UCO Organización de Empresas PAD S 9 9  20 1 


Sánchez Pedrosa, Ana CÁMARA    N 5   13 2 


Módulo 3: TÉCNICAS AVANZADAS DE GESTIÓN EMPRESARIAL 


Gestión financiera de empresas 


Gómez-Limón Rodríguez, José Antonio UCO Economía Financiera y Contabilidad CAUN S 17 19 3 2 2 


Vázquez Romero, Francisco CÁMARA   N 27   30 2 


Nuevas herramientas de marketing 


Núñez Tabales, Julia M. UCO Organización de Empresas PCD S 13 9   5 2 


García Díez, Luis CÁMARA   N 6   12 1 


Rubio Rimada, Sara CÁMARA   N 6   12 1 


Técnicas avanzadas en dirección de empresas 


Muñoz Fernández, Guzmán Antonio UCO Organización de Empresas PCD S 25 9   1 2 


Marcos Rodríguez, Pedro CÁMARA   N 8     2 


Dirección de operaciones y producción 


Caridad y Ocerín, José Mª UCO Estadística e Investigación Operativa CAUN S 30 30 3 10 2 


Morillas Gutiérrez, Francisco CÁMARA   N 10   24 2 
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Profesor/a (apellidos y nombre) Univer-
sidad Área de Conocimiento 


Cat. 
Aca-


démica 
Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
Docente 
(años) 


Experiencia 
Investigadora 


(años) 


Número de 
sexenios de 


investigación 


Experiencia 
Profesional 


(años) 


Créditos 
ECTS a 
impartir 


Asesoría mercantil y fiscal para los negocios 


Miranda Serrano, Luis María UCO Derecho Mercantil CAUN S 25 25 4 10 1 


Pagador López, Javier UCO Derecho Mercantil PTUN S 26 26 2 10 1 


Pino Abad, Manuel UCO Derecho Mercantil PTUN S 28 28 2 10 1 


Casana Merino, Fernando UCO Derecho Financiero y Tributario PTUN S 32 32 4  1 


Mories Jiménez, Mª Teresa UCO Derecho Financiero y Tributario PTUN S 25 25 1  1 


Bueno Gallardo, Esther UCO Derecho Financiero y Tributario PCD S 15 15 1  1 


Módulo 4: OPTATIVIDAD (elegir 2 asiganturas) 


Gestión de empresa agroalimentarias 


Berbel Vecino, Julio UCO Economía, Sociología y Política 
Agraria CAUN S 27 30 5 10 1 


Castillo Quero, Manuela UCO Economía, Sociología y Política 
Agraria PTUN S 27 28 1  1 


Gutiérrez Martín, Carlos UCO Economía, Sociología y Política 
Agraria PCD S 8 13  4 1 


Arriaza Balmón, Manuel UCO Economía, Sociología y Política 
Agraria PRAS S 11 16 2  1 


Gestión de empresas turísticas 


Raquel Acero de la Cruz UCO Organización de Empresas PTUN S 14 14 1 2 1 


Pérez Naranjo Leonor M. UCO Organización de Empresas PCD S 9 9   1 


Mora Márquez, César UCO Economía Aplicada PRAS S 12 6  21 1 


Medina Viruel, Miguel Jesús UCO Economía Aplicada PSI S 5 3   1 
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Profesor/a (apellidos y nombre) Univer-
sidad Área de Conocimiento 


Cat. 
Aca-


démica 
Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
Docente 
(años) 


Experiencia 
Investigadora 


(años) 


Número de 
sexenios de 


investigación 


Experiencia 
Profesional 


(años) 


Créditos 
ECTS a 
impartir 


Gestión de la empresa familiar y cooperativa 


Gallego Domínguez, Ignacio UCO Derecho Civil CAUN S 24 24 4 5 1 


Hidalgo Fernández, Amalia UCO Economía Financiera y Contabilidad PCD S 11 5  17 1 


Rodríguez Zapatero, Maribel UCO Organización de Empresas PAD S 7 10  16 1 


Bernabéu Aguilera, Javier UCO Economía Financiera y Contabilidad PRAS N 6 4  19 1 


Comercio exterior: Herramientas y casos prácticos 


Rodríguez Gutiérrez, Pablo UCO Organización de Empresas PAD S 7 3  1 1 


Santos Roldán, Luna  UCO Organización de empresas PAD S 8 3    1 


Jiménez Segovia, Antonio Francisco CÁMARA   N 21   23 2 


Finanzas corporativas avanzadas 


Cañas Madueño, Juan Antonio UCO Economía Financiera y Contabilidad CAUN S 41 39 2 42 1 


Guerrero Baena, Mª Dolores UCO Economía Financiera y Contabilidad PAD S 6 2  3 1 


Vázquez Romero, Francisco CÁMARA   N 27   30 2 


Marketing digital: Web, SEO/SEM y Social Media 


Sánchez Cañizares, Sandra Mª UCO Organización de Empresas PTUN S 16 9 1   1 


Rodríguez Gutiérrez, Pablo UCO Organización de Empresas PAD S 7 3  1 1 


García Díez, Luis CÁMARA   N 6   12 1 


Rubio Rimada, Sara CÁMARA   N 6   12 1 
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6.2.- ADECUACIÓN DEL PROFESORADO Y PERSONAL DE APOYO AL PLAN DE ESTUDIOS 
 
Módulo 1: FUNDAMENTOS METODOLÓGICOS 
Marco económico de la actividad empresarial 
 


Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica (Grado 
y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Muñoz Benito, Rocío Profesora 
Asociada 


Licenciada en CC EE y EE 
(Universidad de Córdoba 1999). 
 
Máster en Investigación y 
Técnicas de Mercado (ETEA 
2008). 
 
Doctora en Ciencias Sociales y 
Jurídicas (Universidad de Córdoba 
2016) 


Publicaciones: 
• Muñoz Benito, R. (2016) Las lecciones no aprendidas del 


sistema financiero español. Dos crisis en perspectiva en el 
marco normativo de la Unión Europea. Revista VÍA IURIS 
2016, Nº 20 Enero-Junio. 


• Muñoz Benito, R. (2016) El turismo como sector estratégico 
en las etapas de crisis y desarrollo de la economía. 
International Journal of Scientific Management and 
Tourism, 2016. Vol.2, nº 4. 


• Muñoz Benito, R. (2011) España a examen. Los 
indicadores de la economía española vista desde los 
organismos internaciones ahora y 50 años atrás. X 
Jornadas de Política Económica. Málaga. 


Docente de la Universidad de Córdoba desde 2009, en las titulaciones 
de Licenciado en Administración y Dirección de empresas, Licenciado 
en Derecho, GADE, Licenciado en Ciencias Ambientales, Grado de 
Turismo y Máster de Comercio Exterior. 
 
Miembro de la comisión evaluadora del concurso de Ideas de negocio 
de la OTRI de la Universidad de Córdoba (2008-2012). 
 
Empresas: 
Parque Científico Tecnológico de Córdoba, Rabanales 21.(2006-2012) 
Consultora SEO y SEM, colaboradora de la empresa Entra en la Red. 
Consultora y docente en Instituciones y empresas como; Grupo Vértice, 
Universidad Pontificia Comillas, Universidad Loyola Andalucía, 
Consorcio Provincial de Desarrollo Económico de Córdoba, Diasoft, 
etc.  
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Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica (Grado 
y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Jiménez Beltrán, 
Francisco Javier 


Profesor 
Sustituto Interino 


Licenciada en CC EE y EE 
(Universidad de Córdoba 2003). 


Publicaciones: 
 
• Gastronomy as a factor of tourism development: case study 


of the city of Córdoba in Spain (Journal of Gastronomy & 
Tourism) 


• Gastronomy and Tourism: profile and motivation of 
international tourism in the city of Córdoba, Spain (Journal: 
Journal of Culinary Science & Technology) 


• Analysis of the Relationship between Tourism and Food 
Culture (Sustainability) 


Docente de la Universidad de Córdoba desde 2011, en las Facultades 
de Ciencias del Trabajo y Derecho y Ciencias Económicas y 
Empresariales. 
 
Empresas: 
RETA (Red de Espacios Tecnológicos de Andalucía), JASTEL 
(Jiménez y Álvarez Sonido y Telecomunicaciones). 
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Profesor/a 


(apellidos y nombre) 
Nivel 


contractual 


Titulación académica 
(Grado y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Pérez Gálvez, Jesús 
Claudio 


Prof. 
Contratado 
Doctor 


Licenciado en Ciencias 
Económicas y Empresariales 
(Universidad de Córdoba, 1992) 
 
Máster Gestión Económica y 
Financiera (Centro Estudios 
Financieros, 1996). 
 
Doctor CC. EE. Empresariales 
(Universidad de Córdoba, 2008). 


Motivación y satisfacción turística. 
 
Publicaciones: 
• Diaz-Christiansen, S., López-Guzmán, T., Pérez Gálvez, 


J. C. & Fernández, G. A. M. (2016).  Wetland tourism in 
natural protected areas: Santay Island (Ecuador). Tourism 
Management Perspectives, 20, 47-54. 


• Moreno, R., Pérez Gálvez, J. C., Oyarce Ortuya, F., & 
López-Guzmán, T. (2016). Factores de interés de un 
destino patrimonio de la humanidad: El caso de 
Valparaíso-Chile. Estudios y Perspectivas en Turismo, 
25(3), 360-374. 


• Gálvez, J. C. P., Fernández, G. A. M., & Guzmán, T. L. G. 
(2015). Motivation and tourist satisfaction in wine festivals: 
XXXI ed. wine tasting Montilla-Moriles, Spain. Tourism & 
Management Studies, 11(2), 7-13. 


Docente en la Universidad de Córdoba desde el curso 1997/1998. 
 
Empresas: 
Crediaval, SGR (1993-1997). 
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Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica (Grado 
y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Vázquez Romero, 
Francisco 


Colaboración 
Mercantil 


Licenciado en Ciencias 
Económicas y Empresariales 
(Universidad de Málaga. 1984). 
 
Auditor de Cuentas (Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas. Ministerio de Economía y 
Hacienda. Registro de 
Economistas Auditores. 1997). 
 
Título de Experto Universitario en 
Entidades No Lucrativas 
(Universidad Nacional de 
Educación a Distancia. 2003). 


 Como profesional, he desempeñado las siguientes actividades: 
- Analista de empresas en 2 Entidades Financieras. 
- Analista Económico Financiero del Instituto de Fomento de 


Andalucía. 
- Consultor de Empresas en despacho propio (atp consultores) desde 


1988. 
 
Como docente, desde que desarrolla su actividad profesional compagina 
el trabajo de asesoramiento con el de Formación Empresarial, habiendo 
impartido formación con las siguientes Entidades y Asociaciones: 


- Profesor del Área Financiera en la Escuela de Negocios de Córdoba. 
- Confederación de Empresarios de Córdoba. 
- Cámara de Comercio de Córdoba 
- Cámara de Comercio de Jaén. 
- Asociación de Empresarios de Cádiz. 
- Asociación de Empresarios de Marroquinería de Ubrique. 
- Red CSEA (Centro de Servicios Empresariales Avanzados) de la 


Confederación de Empresarios de Andalucía. 
- CEOE (Confederación Española de Organizaciones Empresariales) 


 
Fue uno de los 2 ponentes de España, en el Primer Curso de Formación 
para Pequeños y Medianos Empresarios celebrado en Venezuela, dentro 
de un Proyecto de Cooperación Técnica para todo el área de MERCOSUR 
de la Confederación Española de Cámaras de Comercio, Confederación 
Española de Organizaciones Empresariales (CEOE) y la Agencia Española 
de Cooperación Internacional ( AECI ) que tuvo lugar en Caracas del 17 al 
30 de Noviembre de 2001 con la Asociación de Empresarios de Venezuela 
(FEDECÄMARAS) y Asociación Venezolana de Exportadores (AVEX). 
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Técnicas estadísticas aplicadas a la gestión de empresas 
 


Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica (Grado 
y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Roldán Casas, José 
Ángel 


Prof. Colaborador 
con Doctorado 


Lic. CC.EE. Empresariales (Univ. 
Córdoba, 1994). 
 
Lic. Ciencias Matemáticas (UNED, 
2009). 
 
Doctor en CC. EE. Empresariales 
(Univ. Córdoba, 2000). 


 
Modelos econométricos, Series temporales, Predicción 
económica  
 
Publicaciones: 
• Dios Palomares, R., Roldán Casas, J.A. (2006), “A strategy 


for testing the unit root in AR(1) model with intercept. A 
Mote Carlo experiment”, Journal of Statistical Planning and 
Inference, 136, 2685-2705. 


• Roldán Casas, J.A., Dios Palomares, R., Martínez Paz, 
J.M. (2013), “Integración espacial en el mercado europeo 
de aceite de oliva”, Información Técnica Económica Agraria 
(ITEA), Vol. 109 (4), 458-475. 


• García-Moreno García, M.B, Roldán Casas, J.A., Caridad 
Ocerin, J.M., (2015), “¿Es eficiente el mercado financiero 
español? Evidencia empírica 2003-2015”, International 
Journal of Scientific Management and Tourism, Vol. 4, 177-
191. 


Docencia en el Máster de Comercio Exterior e Internacionalización de 
Empresas de la Universidad de Córdoba (cursos 12-13 a 14-15). 
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Profesor/a 


(apellidos y nombre) 
Nivel 


contractual 


Titulación académica 
(Grado y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Sánchez Rodríguez, M. 
Isabel 


Prof. 
Contratada 
Doctora 


Dip. CC. Estadísticas  
(Univ. Granada, 2000). 
 
Lic. CC. y Técnicas Estadísticas 
(Univ. Granada, 2002). 
 
Doctora en Estadística  
(Univ. Granada, 2005). 


Proyecto de investigación: 
• Química del aceite de oliva: trazabilidad y desarrollo 


sostenible (Ref.: P08-FQM-03931). Financiado por la 
Junta de Andalucía: Programa de Incentivos a Agentes 
del Sistema Andaluz del Conocimiento. Fecha: 2009-
2013. 


 
Publicaciones: 
• Sánchez-Rodríguez, M.I., Sánchez, E., Caridad, J.M., 


Marinas, A., Marinas, J.M., Urbano, F.J. (2013). New 
insights into evaluation of regression models through a 
decomposition of the prediction errors: application to near-
infrared spectral data. Statistics and Operations Research 
Transactions (SORT), 37(1), 57-78.  


• Sánchez-Rodríguez, M.I., Caridad, J.M. (2014). Modeling 
and partial least squares approaches in object oriented 
data analysis (OODA). Biometrical Journal, 37(1), 771-
773. 


• Sánchez-Rodríguez, M.I., Sánchez, E., Marinas, A., 
Caridad, J.M., Urbano, F.J., J.M. Marinas, J.M. (2014). 
New approaches in the chemometric analysis of IR 
spectra of extra-virgin olive oils. Statistics and Operations 
Research Transactions (SORT), 38(2), 231-250. 


• Sánchez-Rodríguez, M.I., Sánchez, E., Marinas, A., 
Caridad, J.M., Urbano, F.J., J.M. Marinas, J.M. (2016). 
Improving the estimations of fatty acids in several 
Andalusian PDO olive oils from NMR spectral data. 
Journal of Applied Statistics, 1, 1-29. 
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Módulo 2: MATERIAS TRONCALES 
Internacionalización de la empresa 
 


Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica 
(Grado y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Fuentes García, 
Fernando J. 


Prof. Titular de 
Universidad 


Lic. CC.EE. Empresariales (Univ. 
Pont. Comillas-Madrid ICADE, 
1988). 
 
Doctor en CC. EE. Empre-
sariales (Univ. Córdoba, 1997). 


Proyectos de investigación: 
• Colaboración en la elaboración del Plan Estratégico de 


Internacionalización de la Economía Andaluza 2010-2013. 
Financiado por la Agencia Andaluza de Promoción Exterior-
Extenda y la Junta de Andalucía. Fecha 2009-10. 


 
Publicaciones: 
• Fuentes García. F.J.; Sánchez Cañizares, S.M.; Santos 


Roldán, L. (2011) Cooperativas agroalimentarias y 
exportación el proceso de internacionalización de la 
cooperativa del Valle de los Pedroches (COVAP). REVESCO: 
Revista de Estudios Cooperativos, nº 104, pp. 38-62. 


• Santos Roldán, L.; Fuentes García, F.J.; Sánchez Cañizares, 
S.M. (2009) “Comercio exterior de vinos andaluces de 
calidad.: Evolución y perspectivas”. Boletín Económico de 
ICE, Información Comercial Española, nº 2978, 2009, pp. 39-
49. 


• Varios autores (2014) Manual Extenda de Comercio 
Internacional, Ed.. Ag. Andaluza de Promoción Exterior, 
Extenda, Sevilla. 


Docente y Director del Máster de Comercio Exterior UCO desde el 
curso 2008/2009. 
 
Empresas: 
Arthur Andersen, Alvear SA y Fundación SAFA. 
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Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica (Grado 
y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Jiménez Segovia, Antonio 
Francisco 


Colaboración 
Mercantil 


Licenciado en Derecho (Univ. 
Córdoba 1992) 


 Experiencia docente: 
 
Formación ICEX (2001 - 2006):  


 Curso Básico  
 Curso Superior de ICEX 


 
Formación Cámara Comercio de Córdoba (1998 - actualidad): 


 Programa de Experto en Comercio Internacional. 
 Técnico de Comercio Exterior. 
 Empleado de Operaciones Internacionales. 


 
Formación Consorcio Provincial de Desarrollo Ecónomico (2001 - 2011) 


 Técnico de Comercio Exterior. 
 
Formación Universidad de Córdoba (2002 - 2003) 


 Auxiliar de Comercio Exterior. 
 
Formación Gabinete Andaluz de Estudios (GAESA) (2003-2012) 


 Comercio Exterior. 
 
Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores (ASAJA) (2003 - 2004) 


 Técnico de Comercio Exterior. 
 
Empresas: 
Despacho propio 1993 – actualidad. 
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Gestión y desarrollo del capital humano 
 


Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica (Grado 
y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Ceular Villamandos; 
Nuria 


Profª. Titular de 
Universidad 


Lic. CC. EE. Empresariales (Univ. 
Córdoba, 1997). 
 
Doctora en CC. EE. Empre-
sariales (Univ. Córdoba, 2000). 


Publicaciones: 


• Ceular, N. et al. (2014): Universidad y Empleo II: Análisis 
del empleo, desempleo y subempleo de los egresados 
UCO. (2010/12). 


• Navarro, F. y Ceular, N. (2008): Universidad y Empleo: 
Análisis del empleo, desempleo y subempleo de los 
egresados universitarios. Instituto desarrollo local y empleo. 
Ayuntamiento de Córdoba. ISBN: 978-84-690-5448-2 


• Alcaide Castro, M. y Ceular, N. (2007): Subempleo de los 
titulados y ramas de actividad en el mercado de trabajo. 
Temas Laborales, Revista andaluza de trabajo y bienestar 
social, 88, pp. 126-148. 


Docente y Director del Máster de RRHH UCO, desde el curso 2010-
2011 hasta la actualidad. 
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Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica (Grado 
y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


González Santa Cruz, 
Francisco 


Prof. Ayudante 
Doctor 


Lic. Ciencias del Trabajo 
(Universidad Oberta de Catalunya, 
2004). 
 
Doctor en Ciencias Jurídicas y 
Empresariales (Universidad de 
Córdoba, 2012). 


La gestión estratégica de los recursos humanos y la 
investigación social en el ámbito turístico. 
 
Publicaciones: 
• González Santa Cruz, F., López-Guzmán, T. y Sánchez 


Cañizares, S.M. (2014): “Analysis of Job Satisfaction in the 
Hotel Industry: A Study of Hotels in Spain”, Journal of 
Human Resources in Hospitality & Tourism, nº 13, pp. 63-
80 (DOI: 10.1080/15332845.2013.807394). 


• Pereda Pérez, F.J, González Santa Cruz, F. y López-
Guzmán, T (2015): “Una aproximación a las habilidades 
directivas. Perspectiva desde la administración autonómica 
en la provincia de Córdoba (España)”, Revista de Estudios 
Regionales, nº 102, pp.  65-89. 


• González Santa Cruz, F., Sánchez Cañizares, S.M. y 
López-Guzmán, T. (2016): “The effect of educational level 
on job satisfaction and organizational commitment, case 
study in hospitality”, International Journal of Hospitality & 
Tourism Administration, nº 17:3, pp.243-259 (DOI: 
10.1080/15256480.2016.1183547). 


Director de servicios generales en España de la multinacional alemana 
Bofrost (1996-2016) y Docente Universidad de Córdoba (2007-2016). 


 


cs
v:


 2
34


14
65


08
60


24
26


23
96


65
95


8







      


16 


 


Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica (Grado 
y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Sánchez Pedrosa, Ana --- Licenciada Derecho (Universidad 
de Córdoba, 2001) 


---- Empresas: 
Adecco. Directora Delegación empresas y Recursos Humanos 
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Módulo 3: TÉCNICAS AVANZADAS DE GESTIÓN EMPRESARIAL 
Gestión financiera de empresas 
 


Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica (Grado 
y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Gómez-Limón 
Rodríguez, José 
Antonio 


Catedrático de 
Universidad 


Ingeniero Agrónomo, especialidad 
de Economía y Sociología Agraria 
(Univ. Córdoba, 1993). 
 
Doctor Ingeniero Agrónomo (Univ. 
Córdoba, 1996). 


Proyectos de investigación: 
• IP del proyecto: “Diseño de nuevos mercados de agua para 


España: Evaluación como medidas para la mejora de la 
eficiencia en su uso y la adaptación al cambio climático” 
(MERCAGUA). Ref. AGL2013-48080-C2-1-R. Programa Estatal 
de Investigación, Desarrollo e Innovación orientada a los retos 
de la sociedad. Proyectos I+D+I. Convocatoria 2013. 


• IP del proyecto: “Indicadores sintéticos de sostenibilidad: un 
instrumento para la mejora de la gobernanza del sector agrario 
andaluz” (AGRIGOBERSOS). Ref. AGL2010-17560-C02-01. 
Plan Nacional de Ciencia e Innovación. Proyectos de 
investigación fundamental no orientada. Convocatoria 2010. 


 
Publicaciones: 
• Gómez-Limón, J.A.; Gutiérrez-Martín, C. y Riesgo, L. (2016) 


“Modeling at farm level: Positive Multi-Attribute Utility 
Programming”. Omega. The International Journal of 
Management Science, Vol. 65, pp. 17-27. DOI: 
10.1016/j.omega.2015.12.004 


• Guerrero-Baena, M.D.; Gómez-Limón, J.A. y Fruet-Cardozo, 
J.V. (2015) “A multicriteria method for environmental 
management system selection: An intellectual capital 
approach”. Journal of Cleaner Production, Vol. 105, pp. 428-
437. DOI: 10.1016/j.jclepro.2014.07.079 


• Guerrero-Baena, M.D.; Gómez-Limón, J.A. y Fruet-Cardozo, 
J.V. (2014) “Are multi-criteria decision making techniques useful 
for solving corporate finance problems? A bibliometric analysis”. 
Revista de Métodos Cuantitativos para la Economía y la 
Empresa, Vol. 17, pp. 60-79. 


Consultoría: 
Comisión Europea, Parlamento Europeo, Organización para el 
Desarrollo y la Cooperación Económica (OCDE), Confederación 
Hidrográfica del Duero (CHD), Diputación de Palencia, Unión 
Regional de Cooperativas Agrarias de Castilla y León (URCACYL), 
Fundación Centro de Estudios Andaluces, Círculo de Innovación 
Empresarial (CIAN) e Instituto Internacional San Telmo (IIST). 
 
Empresas:  
Centros Comerciales PRYCA, S.A. (1994) y Saneamientos de 
Córdoba, S.A. (1996-1997). 
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Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica (Grado 
y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Vázquez Romero, 
Francisco 


Colaboración 
Mercantil 


Licenciado en Ciencias 
Económicas y Empresariales 
(Universidad de Málaga. 1984). 
 
Auditor de Cuentas (Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas. Ministerio de Economía y 
Hacienda. Registro de 
Economistas Auditores. 1997). 
 
Título de Experto Universitario en 
Entidades No Lucrativas 
(Universidad Nacional de 
Educación a Distancia. 2003). 


 Como profesional, he desempeñado las siguientes actividades: 
- Analista de empresas en 2 Entidades Financieras. 
- Analista Económico Financiero del Instituto de Fomento de 


Andalucía. 
- Consultor de Empresas en despacho propio (atp consultores) desde 


1988. 
 
Como docente, desde que desarrolla su actividad profesional compagina 
el trabajo de asesoramiento con el de Formación Empresarial, habiendo 
impartido formación con las siguientes Entidades y Asociaciones: 


- Profesor del Área Financiera en la Escuela de Negocios de Córdoba. 
- Confederación de Empresarios de Córdoba. 
- Cámara de Comercio de Córdoba 
- Cámara de Comercio de Jaén. 
- Asociación de Empresarios de Cádiz. 
- Asociación de Empresarios de Marroquinería de Ubrique. 
- Red CSEA (Centro de Servicios Empresariales Avanzados) de la 


Confederación de Empresarios de Andalucía. 
- CEOE (Confederación Española de Organizaciones Empresariales). 


 
Fue uno de los 2 ponentes de España, en el Primer Curso de Formación 
para Pequeños y Medianos Empresarios celebrado en Venezuela, dentro 
de un Proyecto de Cooperación Técnica para todo el área de MERCOSUR 
de la Confederación Española de Cámaras de Comercio, Confederación 
Española de Organizaciones Empresariales (CEOE) y la Agencia Española 
de Cooperación Internacional ( AECI ) que tuvo lugar en Caracas del 17 al 
30 de Noviembre de 2001 con la Asociación de Empresarios de Venezuela 
(FEDECÄMARAS) y Asociación Venezolana de Exportadores (AVEX). 
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Nuevas herramientas de marketing 
 


Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica (Grado 
y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Núñez Tabales, Julia M. Profª. Contr. 
Doctora 


Lic. en Investigación de Mercados 
(Marketing) (Univ. de Córdoba, 
1998). 
 
Doctora en Métodos Cuantitativos 
en Economía (Universidad de 
Córdoba, 2007). 


Proyectos de investigación: 
• El turismo comunitario como herramienta de cooperación 


internacional en Cabo Verde (AECID). Dic 2010-Dic 2011. 
• Desarrollo sostenible endógeno a través del 


emprendimiento en Egipto (AECID). Dic. 2011- Dic. 2012. 
 
Publicaciones: 
• Núñez Tabales, J.; Sánchez Cañizares, S. y Fuentes 


García, F.J. (2013): Actitudes del residente hacia el 
impacto del desarrollo turístico: Estudio empírico. Revista 
Venezolana de Gerencia (RVG), Vol. 19 nº 66, pp. 209–
227. 


• Núñez Tabales, J.; Rey Carmona, F.J. y Caridad Ocerin, 
J.M. (2013): Implicit Prices in Urban Real Estate 
Valuation. Revista de la Construcción, 12(2), pp. 116-126. 


• Kerry, K. y Núñez Tabales, J. (2014): Country Image 
Management: Brand Spain in the United States (U.S.). 
Regional and Sectoral Economic Studies (RSES), nº14(2), 
pp. 5-16. 


 


Docente en el Máster de Comercio Exterior e Internacionalización de 
Empresas (UCO) desde el curso 2008/09. Docente en la citada 
universidad desde el año 1998. 
 
Empresa: Gabinete de Estudios Tributarios. 
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Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica (Grado 
y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Luis García Díez Colaboración 
Mercantil 


Licenciado en Publicidad y RRPP 
(Univ. Málaga). 
 
Máster en Gabinetes de 
Comunicación y RRPP (Univ. 
Autónoma de Barcelona). 


 Marzo 2015 a la actualidad. Director creativo en Genially web. 
(Córdoba) 
Nov. 2011 a la actualidad. Formador en talleres y cursos para 
diferentes empresas e instituciones, tanto presencial como online, 
siempre relacionados con el sector de la Publicidad, Marketing y 
Comunicación. (Varias ciudades). 
Nov. 2010 a la actualidad. Socio y trabajador como Coordinador de 
proyectos en Poliédricom, Agencia de Publicidad y marketing online. 
2011 a la actualidad. Profesor en el máster de Comunicación y RRPP 
versión online de la UAB. (online) 
Febrero-Agosto 2009. Departamento de Marca, Publicidad e Imagen 
en DKV Seguros. (Barcelona). 
Sept.2006-Agosto 2008. Departamento de Comunicación e Imagen en 
Euroconsult. (Madrid). 
Septiembre-Noviembre 2006. Departamento de documentación de 
RTVE Corporación. (Madrid). 
Enero-Junio 2006. Diseñador en “destino UMA” de la Fundación 
General de la Universidad de Málaga (Málaga). 
Octubre-Diciembre 2005. Departamento de diseño de Goleman 
Consultores (Málaga). 
Junio-Julio 2003. Copy en el Departamento creativo de la 
multinacional Young & Rubicam (Madrid). 
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Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica (Grado 
y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Sara Rubio Rimada Colaboración 
Mercantil 


Licenciado en Publicidad y RRPP 
(Univ. Málaga). 
 
Máster en Gabinetes de 
Comunicación y RRPP (Univ. 
Autónoma de Barcelona). 


 Nov. 2011 a la actualidad. Formador en talleres y cursos para 
diferentes empresas e instituciones, tanto presencial como online, 
siempre relacionados con el sector de la Publicidad, Marketing y 
Comunicación. (Varias ciudades). 
Nov. 2010 a la actualidad. Socia y trabajadora como Directora 
Ejecutiva en Poliédricom, Agencia de Publicidad y marketing online. 
2011 a la actualidad. Profesor en el máster de Comunicación y RRPP 
versión online de la UAB. (online) 
Marzo-Julio 2009. Departamento de Comunicación y prensa de Seix-
Barral, del Grupo Planeta. (Barcelona). 
Enero 2007-Junio 2008. Departamento de Marketing y diseño en 
Besel – Empresa de energías renovables-. (Madrid). 
Septiembre-Diciembre 2006. Departamento de investigación de 
mercado cualitativa en Conecta Research  (Madrid). 
Septiembre 2005-Marzo 2006. Departamento de Marketing en 
Topdigital (distribuidora oficial de Vodafone). (Málaga). 
Junio-Julio 2003. Copy en el Departamento creativo de la 
multinacional Contrapunto (Madrid). 
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Técnicas avanzadas en dirección de empresas 
 


Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica 
(Grado y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Muñoz Fernández, 
Guzmán Antonio 


Prof. en 
Comisión de 
Servicios 


Ldo. Ciencias Económicas y 
Empresariales. Universidad de 
Córdoba (1989). 
 
Ingeniero Técnico Industrial 
(Electricidad). Universidad de 
Castilla-La Mancha (1998). 
 
Doctor con mención 
Internacional. Universidad de 
Córdoba (2012). 


Publicaciones: 
• Should Be A Process The Internationalization Of A Firm? 


Born Global As An Exception (2013) Revista Regional and 
Sectoral Economic Studies, Vol. 13, nº 1. 


• A proposal for the Financing of Housing of the middle low 
income segment population (2015) CEPAL. Vol. 117. 


• Wine Festivals as a Vehicle of Promotion of a Tourist 
Destination (2015) Mediterranean Journal of Social 
Sciences. Vol. 6, nº 3, S2, pp. 590-597. 


• El emprendimiento en la Educación Superior, ¿cuestión 
de género? (2016) Electronic Journal of Research in 
Educational Psychology. Vol. 14, nº 1. 


Docente del Máster de Comercio Exterior (UCO) desde el curso 
2008/2009. 
Docente y Coordinador  del Máster de Formación del Profesorado en 
la especialidad de Economía, Empresa y Comercio (UCO) desde el 
curso 2009/2010. 
Docente del Máster en Ingeniería Industrial (UCO) desde el curso 
2015/2016. 
 
Empresas: 
FREMAP, Consejería de Educación y Ciencia. 
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Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica (Grado 
y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Pedro Marcos 
Rodríguez 


Colaboración 
Mercantil 


Licenciado Ciencias Económicas y 
Empresariales. Universidad de 
Sevilla (1996). 


 Licenciado en C. Económicas y Empresariales, con estudios superiores 
en Investigación y Técnicas de Mercado (Marketing) y con una 
experiencia laboral de más de 12 años en el ámbito de la empresa 
privada y multinacionales (dirección, gerencia, marketing,..).  Coach 
Profesional (Coach Certificado PCC por la ICF, Mentor Coach de 
ICF, CPS nº 10229 por ASESCO, Coach certificado por Bureau 
Veritas “categoría oro”, socio-miembro ICF España e ICF 
Internacional, Coach Asociado Profesional por la Basque 
Coaching Factory -País Vasco- y evaluador–certificador “oro” de 
Bureau Veritas), Coach certificado WingWave, Máster Internacional en 
Coaching , Máster en Life Coaching y Master en Executive Coaching. 
Practitioner en PNL por el Institut Gestalt. Empresario, emprendedor y 
socio - director de EFIC (Escuela de Formación Integral en Coaching). 
Especialidad en coaching personal, empresarial, y coaching para el alto 
rendimiento (ejecutivos, deportistas, políticos, toreros, brokers 
financieros, etc…). Conferenciante, colaborador programas Tv y radio, 
formador y ponente, para diversas instituciones  y empresas públicas y 
privadas. Profesor de la Certificación Experto en Coaching Personal y 
Ejecutivo. 
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Dirección de operaciones y producción 
 


Profesor 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica (Grado y 
Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Caridad y Ocerín, 
José Mª 


Catedrático 
Universidad 


Lic. Ciencias Matemáticas (Univ. 
Sevilla, 1977) 
 
Lic. Ciencias Económicas y 
Empresariales (Univ. Málaga, 1979) 
 
Lic. Ciencias Actuariales y Financieras 
(Univ. Complutense, 2009) 
 
Doctor en Ciencias Matemáticas (Univ. 
Sevilla, 1982). 


 
Métodos de predicción, Modelización econométrica, Modelos de 
valoración urbana, Modelización de procesos energéticos, 
Modelización de consumo de agua, Procesos de distribución de 
prensa 
 
Publicaciones: 
• Sánchez-Rodríguez, M.I.; Sánchez, E.; Caridad, J.M.; 


Marinas, A.; Marinas, J.M., y Urbano, F.J. (2013). New 
insights into evaluation of regression models through a 
decomposition of the prediction errors: application to near-
infrared spectral data. Statistics and Operations Research 
Transactions (SORT), 37(1), 57-78.  


• Sánchez-Rodríguez, M.I., y Caridad, J.M. (2014). Modeling 
and partial least squares approaches in object oriented data 
analysis (OODA). Biometrical Journal, 37(1), 771-773.  


• Sánchez-Rodríguez, M.I.; Sánchez, E.; Marinas, A.; 
Caridad, J.M.; Urbano, F.J., y J.M. Marinas, J.M. (2014). 
New approaches in the chemometric analysis of IR spectra 
of extra-virgin olive oils. Statistics and Operations Research 
Transactions (SORT), 38(2), 231-250.  


• Sánchez-Rodríguez, M.I.; Sánchez, E.; Marinas, A.; 
Caridad, J.M.; Urbano, F.J., y J.M. Marinas, J.M. (2016). 
Improving the estimations of fatty acids in several 
Andalusian PDO olive oils from NMR spectral data. Journal 
of Applied Statistics, 1, 1-29.  
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Profesor/a 
(apellidos y 


nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica 
(Grado y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Morillas Gutiérrez, 
Francisco 


Colaboración 
Mercantil 


Máster. Executive MBA (Instituto 
de Empresa Business School – 
IE, 2006). 
 
Licenciado en Derecho. 
(Universidad de Granada, 1993). 


 Director Proyectos en Cámara de Comercio de España / 
Fundación (Instituto Cameral para la Creación y Desarrollo de la 
Empresa) Incyde. 
 
Profesor del Máster en Dirección y Gestión del Comercio 
Internacional, Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación 
de Granada. 
 
Profesor experto en Marketing y Comercio Internacional en la 
Fundación Incyde. 
 
Profesor Homologado en Internacionalización de la empresa, 
Estrategia y Marketing por la EOI. 
 
Consultor en Comercio Exterior trabajando para más de 65 
empresas. 
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Asesoría mercantil y fiscal para los negocios 
 


Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica 
(Grado y Doctorado) 


(c) 
Líneas de investigación 


(d) 
Experiencia profesional 


(e) 


Miranda Serrano, Luis 
María 


Catedrático de 
Universidad 


Lic. Derecho (Univ. Córdoba  
1989). 
 
Doctor Derecho (Univ. 
Córdoba, 1992). 


Proyectos de investigación: 
PROYECTO: Denominación: “Veinticinco años de Derecho de los consumidores: análisis legal y 
propuestas de modernización”. 
Referencia: DER2010-16204.  
Entidad financiadora: Dirección General de Investigación del Ministerio de Ciencia e Innovación.  
Duración: desde el 1/1/2011 hasta el 31/12/2013. 
Investigador principal: Prof. Dr. Luis María Miranda Serrano. 
PROYECTO: Denominación: “La protección de los consumidores como ariete de la reforma de la 
empresa, las reglas de competencia y la cultura empresarial”.  
Referencia: SEJ-P10-6073.  
Entidad financiadora: Junta de Andalucía.  
Duración: desde 1/1/2011 hasta el 31/12/2014.  
Investigador principal: Profs. Drs. Juan Ignacio Font Galán y Javier Pagador López. 
PROYECTO: Denominación: “Contratación mercantil y competencia empresarial: nuevas 
tendencias reguladoras y propuestas de conexiones normativas”.  
Referencia: DER2013-43674-P.  
Entidad Financiadora: Dirección General de Investigación del Ministerio de Ciencia e Innovación.  
Duración: desde 1/1/2014 hasta el 31/12/2016.  
Investigadores Principales: Profs. Drs. Luis María Miranda Serrano y Javier Pagador López. 
 
Publicaciones: 
• ARTÍCULO: Relevancia negocial de la publicidad en los contratos entre empresarios o 


profesionales: Alegato a favor de la integración publicitaria del contrato más allá de las 
relaciones de consumo; en Revista de derecho de la competencia y la distribución, ISSN 
1888-3052, Nº. 18, 2016 


• ARTÍCULO: Claves del régimen de responsabilidad de los administradores por no promover 
la disolución de la sociedad en caso de pérdidas graves; en Revista Aranzadi Doctrinal, 
ISSN 1889-4380, Nº. 6 (octubre 2014), 2014, págs. 33-53 


• ARTÍCULO: Morosidad y Ley 11/2013 de medidas de apoyo al emprendedor; en Revista de 
derecho concursal y paraconcursal: Anales de doctrina, praxis, jurisprudencia y legislación, 
ISSN 1698-4188, Nº. 20, 2014, págs. 93-132. 


Presidente y árbitro único de la Junta Arbitral 
de Consumo del Ayuntamiento de Córdoba. 
 
Consejero Académico de Martínez 
Echevarría Abogados. 
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https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4897236

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4897236

https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=12940

https://dialnet.unirioja.es/ejemplar/382500
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Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica 
(Grado y Doctorado) 


(c) 
Líneas de investigación 


(d) 
Experiencia profesional 


(e) 


Pagador López, 
Javier 


Prof. Titular 
Universidad 


Lic. Derecho (Univ. Córdoba  
1989). 
 
Doctor Derecho (Univ. 
Córdoba 1997). 


Proyectos de investigación: 
PROYECTO: Denominación: “Veinticinco años de Derecho de los consumidores: 
análisis legal y propuestas de modernización”. 
Referencia: DER2010-16204.  
Entidad financiadora: Dirección General de Investigación del Ministerio de Ciencia e 
Innovación.  
Duración: desde el 1/1/2011 hasta el 31/12/2013.   
Investigador principal: Prof. Dr. Luis María Miranda Serrano. 
PROYECTO: Denominación: “La protección de los consumidores como ariete de la 
reforma de la empresa, las reglas de competencia y la cultura empresarial”.  
Referencia: SEJ-P10-6073.  
Entidad financiadora: Junta de Andalucía.  
Duración: desde 1/1/2011 hasta el 31/12/2014.  
Investigador principal: Profs. Drs. Juan Ignacio Font Galán y Javier Pagador López. 
PROYECTO: Denominación: “Contratación mercantil y competencia empresarial: 
nuevas tendencias reguladoras y propuestas de conexiones normativas”.  
Referencia: DER2013-43674-P.  
Entidad Financiadora: Dirección General de Investigación del Ministerio de Ciencia e 
Innovación.  
Duración: desde 1/1/2014 hasta el 31/12/2016.  
Investigadores Principales: Profs. Drs. Luis María Miranda Serrano y Javier Pagador 
López. 
 
Publicaciones: 
• ARTÍCULO: El difícil emplazamiento del derecho de emplazamiento de producto: 


panorama legal y jurisprudencial (1), en Diario La Ley, Nº 8446, 2014 
• ARTÍCULO: De nuevo sobre las cláusulas predispuestas relativas a la parte 


económica del contrato, en Derecho de los negocios, Año nº 24, Nº 268, 2013, 
págs. 7-25 


• ARTÍCULO: Los swaps en el sistema contractual español, en Derecho de los 
negocios, Año nº 23, Nº 257, 2012, págs. 25-32. 


Presidente y árbitro único de la Junta Arbitral de 
Consumo del Ayuntamiento de Córdoba. 
 
Consejero Académico de Martínez Echevarría 
Abogados. 
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Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica 
(Grado y Doctorado) 


(c) 
Líneas de investigación 


(d) 
Experiencia profesional 


(e) 


Pino Abad, Manuel Prof. Titular 
Universidad 


Lic. Derecho (Univ. Córdoba  
1989). 
 
Doctor Derecho (Univ. 
Córdoba 1998). 


Proyectos de investigación: 
PROYECTO: Denominación: “Veinticinco años de Derecho de los consumidores: 
análisis legal y propuestas de modernización”. 
Referencia: DER2010-16204.  
Entidad financiadora: Dirección General de Investigación del Ministerio de Ciencia e 
Innovación.  
Duración: desde el 1/1/2011 hasta el 31/12/2013.   
Investigador principal: Prof. Dr. Luis María Miranda Serrano. 
PROYECTO: Denominación: “La protección de los consumidores como ariete de la 
reforma de la empresa, las reglas de competencia y la cultura empresarial”.  
Referencia: SEJ-P10-6073.  
Entidad financiadora: Junta de Andalucía.  
Duración: desde 1/1/2011 hasta el 31/12/2014.  
Investigador principal: Profs. Drs. Juan Ignacio Font Galán y Javier Pagador López. 
PROYECTO: Denominación: “Contratación mercantil y competencia empresarial: 
nuevas tendencias reguladoras y propuestas de conexiones normativas”.  
Referencia: DER2013-43674-P.  
Entidad Financiadora: Dirección General de Investigación del Ministerio de Ciencia e 
Innovación.  
Duración: desde 1/1/2014 hasta el 31/12/2016.  
Investigadores Principales: Profs. Drs. Luis María Miranda Serrano y Javier Pagador 
López. 
 
Publicaciones: 
• ARTÍCULO: El nuevo régimen jurídico de los acuerdos extrajudiciales de pago 


tras la entrada en vigor de la Ley 25/2015, de 28 de julio, en Revista de 
derecho concursal y paraconcursal: Anales de doctrina, praxis, jurisprudencia y 
legislación, Nº. 24, 2016, págs. 283-289. 


• ARTÍCULO: El nuevo régimen jurídico de los contratos a distancia, en Revista 
Aranzadi de derecho y nuevas tecnologías, Nº. 37, 2015, págs. 89-116. 


• ARTÍCULO: La incorporación de la Directiva 2011/83/UE al Derecho español y 
su incidencia en la regulación de los Contratos Celebrados Fuera de los 
Establecimientos Mercantiles (1), en Diario La Ley, Nº 8424, 2014. 


Presidente y árbitro único de la Junta Arbitral de 
Consumo del Ayuntamiento de Córdoba. 
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Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica 
(Grado y Doctorado) 


(c) 
Líneas de investigación 


(d) 
Experiencia profesional 


(e) 


Casana Merino, 
Fernando 


Prof. Titular 
Universidad 
(Acreditado a 
Catedrático de 
Universidad) 


Lic. Derecho (Univ. 
Córdoba  1980). 
 
Doctor Derecho (Univ. 
Córdoba 1989). 


Proyectos de investigación: 
PROYECTO. Denominación: "Sostenibilidad y responsabilidad en el ámbito deportivo: análisis 
jurídico y propuestas de reforma normativa  ante los retos fiscales y laborales de los deportistas". 
Referencia: DER2015-64752-P. 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
Duración: desde 18/03/2016  al 18/03/2020. 
Investigador principal: Antonio José Sánchez Pino. 
PROYECTO. Denominación: "Crisis financiera y económica y sistema fiscal: estudio de las 
medidas tributarias para impulsar un modelo de desarrollo sostenible“. 
Referencia: BJU2001-1209. 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
Duración: desde 01/01/2012 - 31/12/2014. 
Investigador principal: Luis Alberto Malvárez Pascual. 
 
Publicaciones: 
• LIBRO: La responsabilidad patrimonial de la Administración derivada de actos tributarios, 


pp. 1-97, Comares, 2016. 
• LIBRO: Manual de Procedimientos Tributarios, pp. 1- 310. Iustel, Madrid,  2015. 
• CAPÍTULO DE LIBRO: La organización y sistematización de las devoluciones tributarias, 


pp. 125-134. Eugenio Simón Acosta (Director). Antonio Vázquez del Rey Villanueva y María 
Eugenia Simón Yarza (Coordinadores): Problemas Actuales de Coordinación Tributaria, 
Aranzadi, Cizur Menor (Pamplona). 2016.. 


• ARTÍCULO: Liquidación de los impuestos aduaneros y caducidad del derecho a recaudar. 
Quincena Fiscal, núm. 8,/2013, pp. 61-94. 


• ARTÍCULO: La compensación de bases, cuotas o deducciones provenientes de ejercicios 
prescritos. Quincena Fiscal, núm. 20/ 2014, pp. 43-68. 


• ARTÍCULO: Los informes de la OLAF en relación con los regímenes aduaneros 
preferenciales: su eficacia interna al liquidar los impuestos aduaneros. Quincena Fiscal, 
núm. 12/2015, pp. 23-46. 


• ARTÍCULO: La expedición de facturas falsas y la derivación de las sanciones al 
responsable solidario. Quincena Fiscal, núm. 21/2015, pp. 61-91. 
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Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica 
(Grado y Doctorado) 


(c) 
Líneas de investigación 


(d) 
Experiencia profesional 


(e) 


Mories Jiménez, Mª. 
Teresa 


Profª. Titular 
Universidad 


Lic. Derecho (Univ. 
Córdoba 1/07/90). 
 
Doctor en Derecho (Univ. 
Córdoba 23/6/1994). 


Proyectos de investigación: 
• Participación como investigador a tiempo parcial en el Proyecto: “Estudio de las 


relaciones entre derechos fundamentales y hacienda pública. Consecuencias del 
tratado de Lisboa en su desarrollo normativo y jurisprudencial”, Entidad 
financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación (referencia del Proyecto: DER2011-
27491). Duración: 1/01/2012 a 31/12/2014. Investigador principal: Florián García 
Berro. Universidades de Sevilla, Huelva y Cádiz. 


• Participación como investigador a tiempo parcial en el Proyecto de Excelencia 
Junta de Andalucía “Orientaciones sobre la utilización por las Comunidades 
Autónomas del decreto-ley en materia financiera y tributaria” (referencia del 
Proyecto: P11-SEJ-07705). Duración,  desde: 1-1-2013/ al 31-12-2015. Investigador 
responsable: Antonio Cubero Truyo. 


• Participación como investigador a tiempo parcial en el Proyecto: "Redefinición de 
las categorías y conceptos básicos del Derecho Tributario a la vista de los cambios 
normativos" (Ref. DER2014-57401-P). Directores: Florián García Berro y Antonio 
Cubero Truyo. (Ministerio de Ciencia y Tecnología) Duración,  desde: 1-1-2015/ al 
31-12-2017. 


 
Publicaciones: 
• Mª. Teresa Mories Jiménez, Título: “Medidas tributarias aprobadas por las CCAA de 


régimen común en el ámbito del IRPF: ¿distintas formas de afrontar la crisis 
económica?” en el libro: “Fiscalidad en tiempos de crisis” Dir. Malvárez Pascual y 
Ramírez Gómez, ed. Aranzadi ISBN: 978-84-9059-411-7, Madrid, 2014, Páginas, 
inicial: 635-674- 


• Mª. Teresa Mories Jiménez, Título: “La nueva figura de los seguros de vida 
individuales a largo plazo en  la nueva ley 26/2014  del  IRPF” Revista Española de 
Seguros, julio-diciembre 2015, núm. 163-164; págs. 641-655. (ISNN 0034-9488). 


• Mª. Teresa Mories Jiménez, Título: “Los Decretos-leyes de la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León en materia financiero y tributaria” capítulo 3, del libro Medidas 
fiscales de las Comunidades Autónomas aprobadas mediante Decretos-leyes. 
Recopilación y análisis crítico, dir. CUBERO TRUYO, A., Ed. Dykinson, Colección 
fiscalidad, 2016, ISBN 978-84-9085-854-7, págs. 99-149. 
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Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica 
(Grado y Doctorado) 


(c) 
Líneas de investigación 


(d) 
Experiencia profesional 


(e) 


Bueno Gallardo, 
Esther 


Profª. Contr. Dra.  Lic. Derecho (Univ. 
Córdoba, 1999). 
 
Doctora en Derecho 
(Univ. Córdoba, 2006). 


Proyectos de investigación: 
• Investigadora del Proyecto “crisis financiera y económica y sistema fiscal: estudio de 


las medidas tributarias para impulsar un modelo de desarrollo económico sostenible” 
(Proyecto de Investigación Fundamental). Ámbito del proyecto: Nacional. Entidad 
financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación. Duración: desde 01/01/2012 al 
31/12/2014. 


• Investigadora del Proyecto “estudio de las relaciones entre derechos fundamentales y 
hacienda pública. Consecuencias del tratado de Lisboa en su desarrollo normativo y 
jurisprudencial” Ámbito del proyecto: Nacional. Entidad financiadora: Ministerio de 
Ciencia e Innovación. Duración: desde 01/01/2012 al 31/12/2014. 


• Investigadora del Proyecto de Excelencia “Orientaciones sobre la utilización por las 
comunidades autónomas del decreto-ley en materia financiera y tributaria”. Proyectos 
de Excelencia CICE.- Junta de Andalucía. Duración: desde 01/01/2012 al 
 31/12/2014. 


• -Investigadora del Proyecto "Redefinición de las categorías y conceptos básicos del 
derecho tributario ante los cambios normativos". Subprograma estatal de generación 
del conocimiento. Entidad financiadora: Ministerio de Economía y Competitividad. 
Duración: desde 01/01/2015 al 31/12/2017. 


 
Publicaciones: 
• Bueno Gallardo, E.; Aguallo Avilés, A.: «Estudio de las infracciones tributarias 


previstas en los artículos 191 y 192 de la Ley General Tributaria», Crónica Tributaria 
(ISSN: 210-2919), núm. 132, 2009, págs. 9-62. 


• Bueno Gallardo, E.: «La ampliación del espacio fiscal autonómico: el alcance de la 
prohibición de la doble imposición tras la reforma del artículo 6 de la LOFCA», en 
AA.VV. (Dir. Malvárez Pascual, L.; Ramírez López, S.): Fiscalidad en Tiempos de 
Crisis (ISBN 978-84-9059-411-7), Aranzadi, Navarra, 2014, págs. 581–610. 


• Bueno Gallardo, E.: «El domicilio constitucionalmente protegido de las personas 
jurídicas y el artículo 142.2 LGT: su compatibilidad con el artículo 8 CEDH», en 
AA.VV. (Dir. García Berro, F.): Derechos Fundamentales y Hacienda Pública. Una 
perspectiva europea (ISBN: 978-84-470-5223-3), Civitas, Navarra, 2015, págs. 115-
168. 
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Módulo 4: OPTATIVIDAD 
Gestión de empresa agroalimentarias 
 


Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica (Grado 
y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Berbel Vecino, Julio Catedrático 
Universidad 


Ingeniero Agrónomo (Universidad 
de Córdoba, 1984). 
 
Doctorado en Economía Agraria 
(Universidad de Córdoba, 1987). 


Proyectos de investigación (coordinador): 
• 2015-18 Ministerio de Ciencia y Tecnología: AGL2014-53417-R. 


“Evaluación de la política de modernización de regadíos en un contexto 
de cambio 2015-2018 climático: análisis del presente y escenarios de 
futuro de cuencas del sur de España" 


• 2014-2015. European Commission: 07.0329/2013/671250/SUB/C1 
"System of Water Accounting in the Guadalquivir River Basin”. 


• 2010-2013 ERANET: EUI2009-04151“Escenarios de mercados de agua 
para Europa meridional, nuevas soluciones para escasez y sequía”. 


• 2009-2012 Ministerio de Ciencia e Innovación (subprograma ECON. 
AGUA-ICAD): ECO2009-12496-C03-01. “Análisis de políticas públicas 
de gestión de agua en la agricultura: incertidumbre, cambio climático y 
DMA”. 


 
Publicaciones: 
• Berbel, J., Gallego, J. y H. Sagues (1991) "Marketing Goals vs. Business 


Profitability: An Interactive Multiple Criteria Decision Making Approach" 
Agribusiness, 7 (6) Páginas: 537-549. 


• Berbel, J. (1993); "Risk Programming in Agricultural Systems: A Multiple 
Criteria Analysis".  Agricultural Systems, 41 (3), Páginas: 275-288; DOI: 
10.1016/0308-521X(93)90004-L. 


• Gómez-Barbero, M., Berbel, J. y Rodríguez-Cerezo, E. (2008); “Bt corn 
in Spain. The performance of the EU’s first GM crop” Nature 
Biotechnology, vol. 26, nº 4 (Nature Publishing Group). Páginas: 384-
386. DOI: 10.1038/nbt0408-384. 


 


Docente de Economía de la Empresa Agroalimentaria y 
Forestal, Planificación empresa agroalimentaria 
(Universidad de Córdoba) desde 1987 
 
Empresas:  
• Presidente Consejo de Administración de Sadeco y 


Merca Córdoba, 1995-1999 
• Bodegas Nueva Andalucía S.A., 1987-1988 
• Tierras de Almería S.A, 1984-1986  
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Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica 
(Grado y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Castillo Quero, 
Manuela 


Profª Titular 
Universidad 


Ingeniero Agrónomo 
(Universidad Politécnica de 
Madrid, 1987). 
 
Doctorado en Economía Agraria 
(Universidad Politécnica de 
Madrid, 1991). 


Líneas de investigación: 
• Mercados y políticas agrarias. 
• Desarrollo sostenible y recursos naturales. 
• Eficiencia y productividad. 
 
Publicaciones: 
• Giannoccaro, Giacomo; Castillo, Manuela; Berbel Julio (2016): Factors 


influencing farmers’ willingness to participate in water allocation 
trading. A case study in southern Spain. Spanish Journal of Agricultural 
Economics, Vol. 14, nº 1 (2016). DOI: 10.5424/sjar/2016141-7827. 


• Castillo Quero, Manuela (2007): Eficiencia técnica de la producción de 
vacuno carne en la dehesa. Revista Española de Estudios 
Agrosociales y Pesqueros nº 212: 139-154. 


• Castillo Quero, Manuela; Atance Múñiz, Ignacio; Moreno Aparicio, 
Carlos (2001) Análisis del impacto de diversos sistemas de ayudas 
directas sobre las explotaciones agrícolas de la Campiña de Córdoba. 
Revista de Estudios Regionales, Número 60: 79-109. 


 


Profesora de teoría económica, política agraria, 
(Universidad Politécnica de Madrid, 1988-1997), y de 
economía de la empresa agroalimentaria y forestal, 
mercados internacionales agroalimentarios (Universidad 
de Córdoba), desde 1997. 
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Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica 
(Grado y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Gutiérrez Martín, 
Carlos 


Prof. 
Contratado 
Doctor 
(acreditado a 
Titular 
Universidad) 


Ingeniero Agrónomo 
(Universidad de Córdoba, 2003). 
 
Doctorado en Economía Agraria 
(Universidad de Córdoba,  2013). 


Líneas de investigación: 
• Modelos de programación matemática para la toma de decisiones 
• Economía agraria y de los recursos naturales 
 
Publicaciones: 
• Gómez-Limón, J.A., Gutiérrez-Martín, C. and Riesgo, L. (2016). 


Modeling at farm level: Positive Multi-Attribute Utility Programming, 
Omega 65(2016):17-27. doi:10.1016/j.omega.2015.12.004. 


• Gutiérrez-Martín, C. and Gómez-Gómez, C.M. (2011). Assessing 
irrigation efficiency improvements by using a preference revelation 
model, Spanish Journal of Agricultural Research 9(4):1009-1020. 
doi:10.5424/sjar/20110904-514-10. 


• Lopez-Baldovin, M.J., Gutierrez-Martin, C. and Berbel, J. (2006). 
Multicriteria and multiperiod programming for scenario analysis in 
Guadalquivir river irrigated farming, Journal of the Operational 
Research Society 57(5):499-509. doi:10.1057/palgrave.jors.2602029. 


 


Profesor de economía de la empresa agroalimentaria y 
forestal, (Universidad de Córdoba), desde 2009. 
 
Grupo de análisis económico del agua del Ministerio de 
Medio Ambiente, 2005-2009. 
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Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica 
(Grado y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Arriaza Balmón, 
Manuel 


Prof. 
Asociado 
(acreditado a 
Titular 
Universidad) 


Ingeniero Agrónomo 
(Universidad de Córdoba, 1994). 
 
Doctorado en Economía Agraria 
(Universidad de Reading UK, 
2000). 


Proyectos de investigación (coordinador): 
• 2012-2014. Comisión europea, FP7-KBBE-2011-5 (CLAIM). “Supporting the 


role of the Common agricultural policy in LAndscape valorisation: Improving 
the knowledge base of the contribution of landscape Management to the rural 
economy”.  


 
Publicaciones: 
• Villanueva, A.J.; Gómez-Limón, J.A.; Arriaza, M.; Rodríguez-Entrena, M. 


(2015). Assessment of greening and collective participation in the context of 
agri-environmental schemes: The case of Andalusian irrigated olive groves. 
Spanish Journal of Agricultural Research 13(4), 1-16. DOI: 
10.5424/sjar/2015134-7376. 


• Cabrera Martínez, E.; Arriaza, M.; Rodríguez Entrena, M. (2015). Is the extra 
virgin olive oil market facing a process of differentiation? A hedonic approach 
to disentangle the effect of quality attributes. Grasas y Aceites 66(4), 1-14. 
DOI: 10.3989/gya.0253151. 


• Rodríguez-Entrena, M.; Arriaza, M. (2013). Adoption of conservation 
agriculture in olive groves: evidence from Southern Spain. Land Use Policy 
34, 294-300. DOI: 10.1016/j.landusepol.2013.04.002. 


 


Profesor de economía de la empresa 
agroalimentaria y forestal, métodos cuantitativos 
aplicados a las Ciencias Sociales e Investigación 
de Mercados (Universidad de Córdoba), desde 
2001 
 
Investigador Titular del Instituto de Investigación y 
Formación Agraria y Pesquera, desde 2007 
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Gestión de empresas turísticas 
 


Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica (Grado 
y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Acero de la Cruz, 
Raquel 


Prof. Titular de 
Universidad 


Lic. CC Económicas (Univ. 
Autónoma Madrid, 1990). 
 
Doctora en CC Empresariales 
(Univ. Córdoba, 2002). 


Proyectos de investigación: 
• Modelización del riesgo crediticio en microempresarios 


agropecuarios excluidos del sistema formal de crédito en la 
provincia de La Pampa (Argentina) (AECID-A/023518/09) 
(2010, 2011). 


• Análisis de la satisfacción laboral: Índice de la calidad del 
servicio en hostelería (Junta de Andalucía)(2006, 2007). 


 
Publicaciones: 
• Barba, C.; Contreras, R.; Acero, R.; Rivas, J.; Arias, R.; 


Morantes, M.; García, A. (2014) Viabilidad de explotaciones 
ganaderas de ovino manchego. Revista Científica de la 
Universidad Técnica Estatal de Quevedo, Vol. 2 (7); pp. 
257-263. 


• Angón, E.; García, A.; Perea, J.M.; Acero, R.; Toro, P.; 
Pacheco, H.; González, A.M. (2013) Eficiencia técnica y 
viabilidad de los sistemas de pastoreo de vacunos de leche 
en La Pampa (Argentina). Agrociencia, Vol I (47); pp: 443-
456. 


• Angón; E.; Perea, J.M.; Valerio, D.; García, A.; Acero, R.; 
Toro, P. (2013) Caprine farms in northwest region of 
Dominican Republic: typologies according to livestock 
management and economic variables; Revista Científica 
(Maracaibo), Vol. XXIII (2); pp. 139-149. 


Asesoría de empresas 
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Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica (Grado 
y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Pérez Naranjo Leonor 
M. 


Prof. Contratada 
Doctora Interina 


Lic. Administración y Dirección de 
Empresas, (UCO, Facultad de 
CCEE y Empresariales - ETEA, 
2004). 
 
Lic. Investigación y Técnicas de 
Mercado (UCO, Facultad de CCEE 
y Empresariales - ETEA, 2006). 
 
Doctora por la UCO (2012). 


Proyectos de investigación: 
• Patrimonio Arqueológico, Nuevas Tecnologías, Turismo, 


Educación y Rentabilización Social: Un Nexo Necesario 
para la Ciudad Histórica. Plan Nacional I+D. Fecha: 2016-
19. 


 
Publicaciones: 
• Casado-Díaz, Ana B.; Pérez, L.; Sellers-Rubio, R. (2016) 


Aggregate consumer ratings and booking intention: the role 
of brand image. Service Business. 


• Millán, G.; Pérez, L. (2014) Comparación del perfil de 
enoturistas y oleoturistas en España. Un estudio de caso. 
Cuadernos de Desarrollo Rural, Vol. 11(74), pp. 167-188. 


• Millán, G.; Morales, E.; Pérez, L. (2014) Turismo 
gastronómico, denominaciones de origen y desarrollo rural 
en Andalucía: Situación actual. Boletín de la Asociación de 
Geógrafos Españoles, Vol. 65, pp. 113-137. 
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Profesor/a 


(apellidos y nombre) 
Nivel 


contractual 


Titulación académica 
(Grado y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Mora Márquez, César Prof. Asociado 
Doctor 


Lic. CC.EE. Empresariales 
(ETEA 1994). 
 
Doctor en CC. EE. Empre-
sariales (Univ. Córdoba, 2016). 


Proyectos de investigación: 
• El turismo comunitario como herramienta de cooperación 


internacional; AECID, Universidad de Córdoba y 
Universidad Jean Piaget de Cabo Verde. 


• Regulación Social e Instituciones en Andalucía; Entidad: 
SICA. 


 
Publicaciones: 
• Sánchez Cañizares, S.M.; Trillo Holgado, M.A.; Mora 


Márquez, C.M.; Ayuso Muñoz, M.Á. (2006) La cultura 
organizacional como núcleo central en la medición del 
capital intelectual. Revista de Psicología del Trabajo y de 
las Organizaciones, 22, 179-202. 


 


• Gestor de Patrimonios y Director de sucursal, Caja Rural de 
Córdoba y Morgan Stanley (7años). 


• Director Comercial, Peña de Baena (6 meses). 
• Gerente Crismoliva (4 años). 
• Tesorero del Colegio de Economistas de Córdoba (6 años). 
• Administrador Concursal (4 años). 
• Economista autónomo (15 años). 
• Administrador de las empresas Tres PF, Arpecor, Cruz Conde 


12, Bullberry, Congelados Punto Glacial, y Rontesa. 
• Evaluador de proyectos europeos, Comisión Europea (1 año). 
• Profesor becado trabajando en universidades de Italia, Francia, 


Bélgica, Lituania, Irlanda, Eslovenia y Portugal. 
• Profesor de varias consultoras y centros  entre otros, Instituto 


Alcántara, CECO o AIESEC ETEA. 
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Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica (Grado 
y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Medina Viruel, Miguel 
Jesús 


Prof. Sustituto 
Interino 


Licenciado en Administración y 
Dirección de Empresas (Univ. De 
Jaén, 2008). 
 
Doctor en Administración y 
Dirección de Empresas (Univ. De 
Jaén, 2014). 


Proyectos de investigación: 
• Colaboración en la elaboración de un plan de refuerzo de la 


competitividad (PRC) del conglomerado agroindustrial 
olivícola de Uruguay. Fecha: 2012. 


• Colaboración en el proyecto “Influencia de la social media 
en la actividad comercial ecológica y oleícola en el 
cooperativismo giennense. Fecha 2014/2015. 


• Colaboración en el proyecto “Análisis de la utilización del 
comercio electrónico en el departamento de Junín, Perú, 
como apoyo para las transacciones internacionales. Fecha 
2015/2016. 


 
Publicaciones: 
• Moral Pajares, E.; Mozas Moral, A.; Bernal Jurado, E.; 


Medina Viruel, M.J. (2015) Efficiency and exports: evidence 
from southern European companies. Journal of Business 
Research, nº 68, pp. 1508-1511. 


• Sánchez Fernández, J.D.; Moral Pajares, E.; Mozas Moral, 
A.; Bernal Jurado, E.; Medina Viruel, M.J. (2014) Recursos 
locales y competitividad global: la exportación de aceite de 
oliva virgen en Andalucía. Boletín de la Asociación de 
Geógrafos Españoles, nº 66, pp. 539-558. 


• Medina Viruel, M.J.; Mozas Moral, A.; Bernal Jurado, E.; 
Moral Pajares, E. (2014) Factores determinantes para la 
exportación en las empresas cooperativas oleícolas 
andaluzas. CIRIEC-ESPAÑA, Revista de Economía 
Pública, Social y Cooperativa, nº 81, pp. 243-262. 


• Docente en la Universidad de Jaén en el curso 2011/2012 y 
2014/2015.  


• Docente en la Universidad de Córdoba desde el curso 2015/2016. 
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Gestión de la empresa familiar y cooperativa 
 


Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica (Grado y 
Doctorado) 


(c) 
Líneas de investigación 


(d) 
Experiencia profesional 


(e) 


Gallego Domínguez, 
Ignacio 


Catedrático de 
Universidad 


Licenciado en Derecho 
(Universidad de Córdoba 1987). 
Doctor en Derecho (UCO - 1994). 


Publicaciones: 
 
• "El protocolo familiar. Un instrumento para la vida y el 


relevo generacional en la empresa familiar", en Estudios de 
Derecho Civil en Homenaje al Profesor/a José González 
García, coordinado por D. Jiménez Liébana, Universidad de 
Jaén y Editorial Thomson Reuters Aranzadi, 2012, págs. 
395 a 477. ISBN: 978-84-9014-409-1 


 
• "La empresa familiar. Su concepto y delimitación jurídica", 


en Estudios de Derecho Civil en Homenaje al Profesor/a 
Joaquín José Rams Albesa, Edit. Dykinson, 2012, págs. 
1329 a 1349. ISBN: 978-84-9031-271-1 


 
• Participación en la obra colectiva La Empresa Familiar en 


España (2015), dirigido por J. Corona y coordinado por I. 
del Sol, Instituto de la Empresa Familiar, Barcelona, 1ª 
edic. 2016. ISBN: 978-94-608-2119-9. 


Cátedra Prasa de Empresa Familiar de la UCO: director desde 2011 - 
continúa en la actualidad. 
 
Letrado en ejercicio de 2009. 
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Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica (Grado y 
Doctorado) 


(c) 
Líneas de investigación 


(d) 
Experiencia profesional 


(e) 


Hidalgo Fernández, 
Amalia 


Profª. Contr. 
Doctora 


Lic. CC.EE. Empresariales 
(Universidad de Córdoba, 1989). 
 
Doctora por la Universidad de 
Córdoba “Doctor Internacional”, 
2011). 


Proyectos de investigación: 
• FO/052/2013 a Cooperativas Agroalimentarias de 


Andalucía: Colaboración en la Cooperativas 
Agroalimentarias de Andalucía en la elaboración de un 
“Manual de Procedimiento de Buenas Prácticas en el 
Funcionamiento de Secciones de Créditos en las 
Sociedades Cooperativas Agroalimentarias de Andalucía” 
con la finalidad de mejorar el funcionamiento de las 
Secciones de Créditos. 


 
Publicaciones: 
• Hidalgo-Fernández, A. & Bernabéu Aguilera, F.J. (2014) Un 


análisis de la regulación andaluza de secciones de crédito 
REVESCO. Revista de Estudios Cooperativos, núm. 114, 
enero-abril, 2014, pp. 59-83. 


• Bernabéu Aguilera, F.J., Hidalgo-Fernández, A., Jimber Del 
Río, J.A. (2016) “Limitaciones a las inversiones de las 
secciones de crédito andaluzas”. Partida Doble, núm. 40, 
pp. 88-99 ISSN 1133-7869. 


Empresas: 
ZALIMA, Centro de estudios privado concertado para bachillerato y 
formación profesional en Córdoba, desde el año 2016 realizo labores 
de representación y administración de esta entidad. 
 
INSTITUTO ALCÁNTARA,S.L. de Córdoba: Desde el año 1992 hasta el 
año 2004 he sido en ese Centro:  
• Docente en cursos de formación ocupacional organizados y 


subvencionados por la Junta de Andalucía en Instituto Alcántara, 
de Córdoba desde el año 1992 hasta 2004. 


• Docente en cursos de formación continua a trabajadores 
(FORCEM). 


• Docente en curso de enseñanza no reglada. 
• Responsable del área de Contabilidad Formación. 
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Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica (Grado y 
Doctorado) 


(c) 
Líneas de investigación 


(d) 
Experiencia profesional 


(e) 


Rodríguez Zapatero, 
Maribel 


Ayudante  Doctor Lic. CC.EE. Empresariales 
(Universidad de Córdoba, 1990). 
 
Doctora por la Universidad de 
Córdoba (1998). 


Publicaciones: 
• Participación en la obra colectiva La Empresa Familiar en 


España (2015), dirigido por J. Corona y coordinado por I. 
del Sol, Instituto de la Empresa Familiar, Barcelona, 1ª 
edic. 2016. ISBN: 978-94-608-2119-9. 


• Ramírez Faz, I., Rodríguez Jiménez, M. y Rodríguez 
Zapatero, M. (2013). La mujer en la Empresa Familiar (Una 
aproximación a la provincia de Córdoba). Córdoba: Servicio 
de Publicaciones de la Universidad de Córdoba. 


• Rodríguez Alcaide, J.J. y Rodríguez Zapatero, M. (2007). El 
Protocolo Familiar: Un juego de promesas y una cascada 
de contratos. Córdoba: Cátedra PRASA de Empresa 
Familiar de la Universidad de Córdoba. 


Colaboradora de la Cátedra PRASA de Empresa Familiar (2002-
actualidad). 
 
Realización de servicios de asesoría estratégica para Servicios 
Reunidos Andaluces, S.L. (1995-2009). 


 


cs
v:


 2
34


14
65


08
60


24
26


23
96


65
95


8







      


43 


 


Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica (Grado y 
Doctorado) 


(c) 
Líneas de investigación 


(d) 
Experiencia profesional 


(e) 


Bernabéu Aguilera, Javier Prof. Asociado Licenciado en CC.EE. y 
Empresariales (Unv. de Córdoba, 
1996). 
 
Experto Universitario en Derecho 
Societario (Univ. Internacional de 
Andalucía, 2012). 
 
Master en Banca y Asesoría 
Financiera (Univ. Distancia de 
Madrid, 2013). 


Publicaciones: 
 
• Hidalgo-Fernández, A. & Bernabéu Aguilera, F.J. (2014) Un 


análisis de la regulación andaluza de secciones de crédito 
REVESCO. Revista de Estudios Cooperativos, núm. 114, 
enero-abril, 2014, pp. 59-83. 


• Bernabéu Aguilera, F.J., Hidalgo-Fernández, A., Jimber Del 
Río, J.A. (2016) “Limitaciones a las inversiones de las 
secciones de crédito andaluzas”. Partida Doble, núm. 40, 
pp. 88-99 ISSN 1133-7869. 


• Hidalgo, A.; Jimber, J.A. y Bernabéu, J (2016). 
“Limitaciones a las inversiones de las secciones de crédito”. 
Revista Contable. 


 


Auditor-Censor Jurado de Cuentas (Inscrito en el ROAC desde 2006). 
 
Experto Contable Acreditado inscrito en el Registro creado al efecto por 
el Instituto Censores Jurados de Cuentas de España. 
 
Perito judicial y administrador concursal. 
 
Asesoramiento económico-financiero desde 1996 a la actualidad a 
empresas de diversos sectores. 
 
Docente en Master Profesional de Auditoría de Cuentas impartido por 
LOYOLA ANDALUCIA en Campus Palmas Altas (2014, 2015 y 2016). 
Asignatura: Instrumentos financieros de activo para PYMES.  
 
Miembro de la Junta Directiva u órganos internos de diversas 
asociaciones a nivel nacional:  
• - FIASEP: Fundación para la Formación e Investigación en 


Auditoría del Sector Público. Miembro del Comité de Firmas de 
Auditoría. 


• - AEAEC: Asociación Europea de Abogados y Economistas en 
Compliance. Tesorero de la Junta Directiva. 


 
19 años de experiencia profesional. 
10 años como auditor de cuentas inscrito en el ROAC. 
11 años inscritos como economista colegiado. 
6 años de experiencia como administrador concursal. 
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Comercio exterior: Herramientas y casos prácticos 
 


Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica (Grado 
y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Rodríguez Gutiérrez, 
Pablo 


Prof. Ayudante 
Doctor 


Lic. CC. EE. Empresariales 
(Facultad de CC. EE y 
Empresariales de Córdoba, 2007). 
 
Doctor en CC. EE. Empresariales 
(Univ. Córdoba, 2013). 


Proyectos de investigación:  
• Desarrollo endógeno en Egipto a través del 


emprendimiento. Financiado por la AECID 
(AP/0372207/11). Fecha de inicio: diciembre de 2011. 
Fecha de terminación: diciembre de 2012. Presupuesto: 
33.650 euros. 


 
Publicaciones: 
• Muñoz-Fernández, G. A., Rodríguez-Gutiérrez, P., & 


Santos-Roldán, L. (2016). Entrepreneurship in Higher 
Education in Tourism, gender issue?. Electronic Journal of 
Research in Educational Psychology, 14(1). 


• Sánchez Cañizares, S. M., & Rodríguez-Gutiérrez, P. 
(2015). Promoting entrepreneurship by university teaching 
innovation in the subject Business Creation. IJERI-
International Journal Of Educational Research And 
Innovation, (4), 41-50. 


• Rodríguez-Gutiérrez, P., Fuentes-García, F. J., & Sánchez-
Cañizares, S. M. (2013). Transparency in social disclosure 
in financial institutions through Spanish CSR reports in the 
context of crisis/Transparencia en la divulgación de 
información social en las entidades financieras españolas a 
través de las memorias RSC en un contexto de crisis. 
Universia Business Review, (38), 84. 


 


Docente en la Univ. de Córdoba desde 2009 en el Área de Org. de 
Empresas. 
 
Empresas: 
Banco Popular y Banco Español de Crédito. 
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Profesor/a 


(apellidos y nombre) 
Nivel 


contractual 
Titulación académica 
(Grado y Doctorado) 


(c) 
Líneas de investigación 


(d) 
Experiencia profesional 


(e) 


Santos Roldán, Luna 
M. 


Profª Ayudante 
Doctora 


Lic. Administración y Dirección 
de Empresas (Univ. Córdoba 
2008). 
 
Lic. Derecho (Univ. Córdoba 
2008). 
 
Doctor con mención 
Internacional. Universidad de 
Córdoba (2012). 


Publicaciones: 
• Santos Roldán, L.; Muñoz Fernández, G. (2013). Should Be A 


Process The Internationalization Of A Firm? Born Global As 
An Exception. Regional and Sectoral Economic Studies, 13-2, 
pp. 135-146. 


• Sánchez Cañizares, S.M.; Fuentes García, F.J.; Santos 
Roldán, L. (2011). Internacionalización de cooperativas 
agrarias. El modelo de la empresa española COVAP S.C.A. 
Revista Venezolana de Gerencia, 16, Nº53, pp. 9-33. 


 


Diversas colaboraciones como docente en centros formativos y en 
consultorías de comercio exterior 2011/vigente. 
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Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica (Grado 
y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Jiménez Segovia, Antonio 
Francisco 


Colaboración 
Mercantil 


Licenciado en Derecho (Univ. 
Córdoba 1992) 


 Experiencia docente: 
 
Formación ICEX (2001 - 2006):  


 Curso Básico  
 Curso Superior de ICEX 


 
Formación Cámara Comercio de Córdoba (1998 - actualidad): 


 Programa de Experto en Comercio Internacional. 
 Técnico de Comercio Exterior. 
 Empleado de Operaciones Internacionales. 


 
Formación Consorcio Provincial de Desarrollo Ecónomico (2001 - 2011) 


 Técnico de Comercio Exterior. 
 
Formación Universidad de Córdoba (2002 - 2003) 


 Auxiliar de Comercio Exterior. 
 
Formación Gabinete Andaluz de Estudios (GAESA) (2003-2012) 


 Comercio Exterior. 
 
Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores (ASAJA) (2003 - 2004) 


 Técnico de Comercio Exterior. 
 
Empresas: 
Despacho propio 1993 – actualidad. 
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Finanzas corporativas avanzadas 
 


Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica (Grado 
y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Cañas Madueño, Juan 
Antonio 


Catedrático de 
Universidad 


Ingeniero Agrónomo (Univ. de 
Córdoba, 1974). 
 
Doctor Ingeniero Agrónomo (Univ. 
de Córdoba, 1977). 


Publicaciones: 
• Álvarez, R.I., Dios, R. y Cañas, J.A. (2015) “Estimación del 


valor económico de un bien ambiental. El caso del Parque 
Nacional Mochima en Venezuela”. Revista de la Facultad 
de Agronomía de la Universidad del Zulia, Vol. 32, nº 4, pp. 
68-84. 


• Fruet Cardozo, J.V.; Cañas, J.A. y Millán De La Lastra, J.R. 
(2014) “How do the results given by international rating 
agencies penalize Spain? Criteria to analyze the country 
risk and to determine the risk premium”. Estudios de 
Economía Aplicada, Vol. 32-3, pp. 1161-1188. 


• Hidalgo, A.; Hidalgo, R.; Cañas, J.A. y Bernabeu, R. (2014) 
“Valoración del uso recreativo del parque natural Sierra de 
Hornachuelos (Córdoba, España)”. Interciencia, Vol. 39, nº 
3 (Marzo), pp. 172-179. 
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Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica (Grado 
y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Guerrero Baena, Mª 
Dolores 


Profa. Ayud. 
Doctora 


Licenciada en Administración y 
Dirección de Empresas (Univ. de 
Córdoba, 2007). 
 
Doctora por la Universidad de 
Córdoba (Univ. de Córdoba, 
2014.) 


Proyectos de investigación: 
• “Diseño de nuevos mercados de agua para España: 


Evaluación como medidas para la mejora de la eficiencia 
en su uso y la adaptación al cambio climático” 
(MERCAGUA). Ref. AGL2013-48080-C2-1-R. Programa 
Estatal de Investigación, Desarrollo e Innovación orientada 
a los retos de la sociedad. Proyectos I+D+I. Convocatoria 
2013. 


 
Publicaciones: 
• Guerrero-Baena, M.D.; Gómez-Limón, J.A. y Fruet-


Cardozo, J.V. (2015) “A multicriteria method for 
environmental management system selection: An 
intellectual capital approach”. Journal of Cleaner 
Production, Vol. 105, pp. 428-437. DOI: 
10.1016/j.jclepro.2014.07.079. 


• Guerrero-Baena, M.D.; Gómez-Limón, J.A. y Fruet-
Cardozo, J.V. (2014) “Are multi-criteria decision making 
techniques useful for solving corporate finance problems? A 
bibliometric analysis”. Revista de Métodos Cuantitativos 
para la Economía y la Empresa, Vol. 17, pp. 60-79. 


• Guerrero-Baena, M.D.; Gómez-Limón, J.A. y Fruet-
Cardozo, J.V. (2014) “La valoración de inversiones 
productivas: Una aproximación metodológica basada en la 
creación de valor financiero e intelectual”. Intangible 
Capital, Vol. 9(4), pp. 1145-1169. 


Empresas:  
Strugal, S.L. (2007-2010). 


cs
v:


 2
34


14
65


08
60


24
26


23
96


65
95


8







      


49 


 


Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica (Grado 
y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Vázquez Romero, 
Francisco 


Colaboración 
Mercantil 


Licenciado en Ciencias 
Económicas y Empresariales 
(Universidad de Málaga. 1984). 
 
Auditor de Cuentas (Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas. Ministerio de Economía y 
Hacienda. Registro de 
Economistas Auditores. 1997). 
 
Título de Experto Universitario en 
Entidades No Lucrativas 
(Universidad Nacional de 
Educación a Distancia. 2003). 


 Como profesional, he desempeñado las siguientes actividades: 
- Analista de empresas en 2 Entidades Financieras. 
- Analista Económico Financiero del Instituto de Fomento de 


Andalucía. 
- Consultor de Empresas en despacho propio (atp consultores) 


desde 1988. 
 
Como docente, desde que desarrolla su actividad profesional 
compagina el trabajo de asesoramiento con el de Formación 
Empresarial, habiendo impartido formación con las siguientes 
Entidades y Asociaciones: 


- Profesor del Área Financiera en la Escuela de Negocios de 
Córdoba. 


- Confederación de Empresarios de Córdoba. 
- Cámara de Comercio de Córdoba 
- Cámara de Comercio de Jaén. 
- Asociación de Empresarios de Cádiz. 
- Asociación de Empresarios de Marroquinería de Ubrique. 
- Red CSEA (Centro de Servicios Empresariales Avanzados) de 


la Confederación de Empresarios de Andalucía. 
- CEOE (Confederación Española de Organizaciones 


Empresariales) 
 
Fue uno de los 2 ponentes de España, en el Primer Curso de 
Formación para Pequeños y Medianos Empresarios celebrado en 
Venezuela, dentro de un Proyecto de Cooperación Técnica para todo el 
área de MERCOSUR de la Confederación Española de Cámaras de 
Comercio, Confederación Española de Organizaciones Empresariales 
(CEOE) y la Agencia Española de Cooperación Internacional ( AECI ) 
que tuvo lugar en Caracas del 17 al 30 de Noviembre de 2001 con la 
Asociación de Empresarios de Venezuela (FEDECÄMARAS) y 
Asociación Venezolana de Exportadores (AVEX). 
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Marketing digital: Web, SEO/SEM y Social Media 
 


Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica (Grado 
y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Sánchez Cañizares, 
Sandra Mª 


Profª. Titular de 
Universidad 


Lic. CC. EE. Empresariales 
(Facultad de CC. EE y 
Empresariales de Córdoba, 1999). 
 
Doctora en CC. EE. Empresariales 
(Univ. Córdoba, 2007). 
 
Lic. Investigación y Técnicas de 
Mercado (UOC, 2014). 


Proyectos de investigación: 
• Desarrollo endógeno en Egipto a través del 


emprendimiento. Financiado por la AECID 
(AP/0372207/11). Fecha de inicio: diciembre de 2011. 
Fecha de terminación: diciembre de 2012. Presupuesto: 
33.650 euros. 


• Colaboración en la elaboración del Plan Estratégico de 
Internacionalización de la Economía Andaluza 2010-2013. 
Financiado por la Agencia Andaluza de Promoción Exterior-
Extenda y la Junta de Andalucía. Fecha 2009-10. 


 
Publicaciones: 
• Sánchez Cañizares, S.M.; Castillo Canalejo, A. y Núñez 


Tabales, J. (2015) “Stakeholders’ perceptions of tourism 
development in Cape Verde, Africa”, Current Issues in 
Tourism, pp. 1-15. 


• Fuentes García, F.; Cosano Carrillo, A. y Sánchez 
Cañizares, S. M. (2015) “Exploratory analysis of foreign 
markets for Spanish organic wines”, Ciencia e Investigación 
Agraria, vol. 42, n. 2, pp. 139-152. 


• Sánchez Cañizares, S.M.; Santos Roldán, L.; Fuentes 
García, F. y Núñez Tabales, J. (2015) “Enseñanza-
aprendizaje en la educación superior. Construcción de 
casos de empresa”, Educación XX1, n. 18 (1), pp. 237-258. 


 


Docente en la Univ. de Córdoba desde 1999 en el Área de Org. de 
Empresas. 
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Profesor/a 


(apellidos y nombre) 
Nivel 


contractual 


Titulación académica (Grado 
y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Rodríguez Gutiérrez, 
Pablo 


Prof. Ayudante 
Doctor 


Lic. CC. EE. Empresariales 
(Facultad de CC. EE y 
Empresariales de Córdoba, 2007). 
 
Doctor en CC. EE. Empresariales 
(Univ. Córdoba, 2013). 


Proyectos de investigación:  
• Desarrollo endógeno en Egipto a través del 


emprendimiento. Financiado por la AECID 
(AP/0372207/11). Fecha de inicio: diciembre de 2011. 
Fecha de terminación: diciembre de 2012. Presupuesto: 
33.650 euros. 


 
Publicaciones: 
• Muñoz-Fernández, G. A., Rodríguez-Gutiérrez, P., & 


Santos-Roldán, L. (2016). Entrepreneurship in Higher 
Education in Tourism, gender issue?. Electronic Journal of 
Research in Educational Psychology, 14(1). 


• Sánchez Cañizares, S. M., & Rodríguez-Gutiérrez, P. 
(2015). Promoting entrepreneurship by university teaching 
innovation in the subject Business Creation. IJERI-
International Journal Of Educational Research And 
Innovation, (4), 41-50. 


• Rodríguez-Gutiérrez, P., Fuentes-García, F. J., & Sánchez-
Cañizares, S. M. (2013). Transparency in social disclosure 
in financial institutions through Spanish CSR reports in the 
context of crisis/Transparencia en la divulgación de 
información social en las entidades financieras españolas a 
través de las memorias RSC en un contexto de crisis. 
Universia Business Review, (38), 84. 


 


Docente en la Univ. de Córdoba desde 2009 en el Área de Org. de 
Empresas. 
 
Empresas: 
Banco Popular y Banco Español de Crédito. 
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Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica (Grado 
y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Luis García Díez Colaboración 
Mercantil 


Licenciado en Publicidad y RRPP 
(Univ. Málaga). 
 
Máster en Gabinetes de 
Comunicación y RRPP (Univ. 
Autónoma de Barcelona). 


 Marzo 2015 a la actualidad. Director creativo en Genially web. 
(Córdoba) 
Nov. 2011 a la actualidad. Formador en talleres y cursos para 
diferentes empresas e instituciones, tanto presencial como online, 
siempre relacionados con el sector de la Publicidad, Marketing y 
Comunicación. (Varias ciudades). 
Nov. 2010 a la actualidad. Socio y trabajador como Coordinador de 
proyectos en Poliédricom, Agencia de Publicidad y marketing online. 
2011 a la actualidad. Profesor en el máster de Comunicación y RRPP 
versión online de la UAB. (online) 
Febrero-Agosto 2009. Departamento de Marca, Publicidad e Imagen 
en DKV Seguros. (Barcelona). 
Sept.2006-Agosto 2008. Departamento de Comunicación e Imagen en 
Euroconsult. (Madrid). 
Septiembre-Noviembre 2006. Departamento de documentación de 
RTVE Corporación. (Madrid). 
Enero-Junio 2006. Diseñador en “destino UMA” de la Fundación 
General de la Universidad de Málaga (Málaga). 
Octubre-Diciembre 2005. Departamento de diseño de Goleman 
Consultores (Málaga). 
Junio-Julio 2003. Copy en el Departamento creativo de la 
multinacional Young & Rubicam (Madrid). 
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Profesor/a 
(apellidos y nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica (Grado 
y Doctorado) 


(c) 


Líneas de investigación 
(d) 


Experiencia profesional 
(e) 


Sara Rubio Rimada Colaboración 
Mercantil 


Licenciado en Publicidad y RRPP 
(Univ. Málaga). 
 
Máster en Gabinetes de 
Comunicación y RRPP (Univ. 
Autónoma de Barcelona). 


 Nov. 2011 a la actualidad. Formador en talleres y cursos para 
diferentes empresas e instituciones, tanto presencial como online, 
siempre relacionados con el sector de la Publicidad, Marketing y 
Comunicación. (Varias ciudades). 
Nov. 2010 a la actualidad. Socia y trabajadora como Directora 
Ejecutiva en Poliédricom, Agencia de Publicidad y marketing online. 
2011 a la actualidad. Profesor en el máster de Comunicación y RRPP 
versión online de la UAB. (online) 
Marzo-Julio 2009. Departamento de Comunicación y prensa de Seix-
Barral, del Grupo Planeta. (Barcelona). 
Enero 2007-Junio 2008. Departamento de Marketing y diseño en 
Besel – Empresa de energías renovables-. (Madrid). 
Septiembre-Diciembre 2006. Departamento de investigación de 
mercado cualitativa en Conecta Research  (Madrid). 
Septiembre 2005-Marzo 2006. Departamento de Marketing en 
Topdigital (distribuidora oficial de Vodafone). (Málaga). 
Junio-Julio 2003. Copy en el Departamento creativo de la 
multinacional Contrapunto (Madrid). 
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Módulo 5: TRABAJO FIN DE MASTER 
Prácticas en empresas y Trabajo Fin de Master 
 
El Consejo Académico del Máster establecerá el mecanismo de supervisión de las prácticas en empresas, especialmente 
mediante la asignación a cada alumno/a de un/a tutor/a académico/a (elegido entre los profesores/as del Máster) y un/a 
tutor/a en la empresa (profesional con titulación universitaria que trabaje en la empresa/institución donde se realizarán las 
prácticas). Ambos tutores serán los responsables de supervisar las actividades formativas durante el periodo de prácticas, 
así como de la evaluación de la asignatura. 
 
En cuanto a la realización del Trabajo Fin de Máster, cabe comentar que se aplicará lo dispuesto en el Reglamento por el 
que se regulan los estudios de Máster Universitario de la Universidad de Córdoba (aprobado en Consejo de Gobierno de 
1/04/2015). En este sentido el Consejo Académico del Máster designará a cada alumno un un/a tutor/a académico/a entre 
los profesores del Máster, quien actuará como director/a del trabajo. En este sentido, el Consejo Académico del Máster 
diseñará e implementará los procedimientos necesarios para la que estas designaciones sean conforme a: i) las 
preferencias del alumnado en cuanto a temáticas de estudio, ii) el campo de especialización de los profesores/as 
designados como tutor/a académico/a, iii) al tipo TFM a desarrollar (profesional o investigador). 
 
PROCEDIMIENTO ACTUAL PARA GARANTIZAR LA FORMACIÓN PERMANENTE DEL 
PROFESORADO 
La docencia de calidad es difícil, exigente, y demanda de sus protagonistas una adecuada preparación, con una 
actualización constante y una formación permanente. Una de las maneras de conseguirlo es por medio de los programas de 
Formación del Profesorado Universitario. Éstos deben ofrecer la oportunidad de adquirir, asimilar y aplicar los saberes 
necesarios para un ejercicio profesional más eficiente y satisfactorio. Sobre esta base se plantea la actuación de la 
Formación del Profesorado de la Universidad de Córdoba. 
La experiencia en la organización de cursos formativos al profesorado nos enseña que la oferta de acciones aisladas, aún 
cuando sirven para cubrir necesidades específicas, no permiten una formación integral del profesorado, por lo que a partir 
de estas necesidades básicas se debe de articular y organizar un PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 
UNIVERSITARIO, en el que se integren todas las acciones formativas que permitan al profesor recibir una visión global de 
la actividad docente así como de las herramientas necesarias para desarrollar esta labor de forma óptima, promoviendo la 
participación de nuestro profesorado en convocatorias nacionales, como el Programa José Castillejo, para la mejora de la 
docencia y la investigación. 
Las acciones concretas puestas en marcha por la Universidad de Córdoba son: 
 
1) Programa Transversal de Formación del Profesorado 
En esta oferta presta un especial interés al desarrollo de las TICs y su aplicación en la docencia, así como a la 
profundización en el conocimiento y el empleo del inglés para fines académicos. Para facilitar la participación del 
profesorado en estos cursos se ha realizado una doble oferta, por una parte una convocatoria oficial con cursos ya 
organizados, y una convocatoria de cursos “a demanda”. 
 
2) Curso de Experto para la Formación del Profesorado Universitario 
Se oferta un Titulo de Experto para la Formación del Profesorado Universitario, estructurado en cinco módulos que abarcan 
campos de interés en la formación del profesorado universitario. 


• El Módulo A es de Sistema Universitario, con cuatro cursos en los que se trata sobre Normativa y Estructura de la 
Universidad, se hace una revisión del EEES, con los retos que supone para la Universidad, se presentan las 
posibilidades de Movilidad entre la Universidad y las empresas, la importancia de la Investigación en la 
universidad y análisis de la Calidad en la Universidad. 


• El Módulo B es eminentemente práctico y se dedica a la Metodología Educativa, con ocho cursos en los que se 
abordará la Formación en competencias; las Dinámicas de grupo y aprendizaje cooperativo; cómo Motivar para el 
aprendizaje; la Organización modular de los contenidos a través del estudio de casos; cómo se puede Aprender 
con todo el cerebro; el estudio de los Mapas conceptuales, mentales y estructuras gráficas; qué Estrategias de 
aprendizaje por investigación: proyectos de trabajo; la Evaluación de la enseñanza-aprendizaje; y analizar La 
tutoría como estrategia para la docencia universitaria. 
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• El Módulo C está dedicado al estudio y aplicación de las nuevas tecnologías aplicadas a la enseñanza, ofertando 
seis cursos de formación específicos: Introducción a la plataforma Moodle de Enseñanza Virtual; Sistemas 
avanzados de Enseñanza Virtual; Programas informáticos: Excel; Programas informáticos: Access; Aplicación de 
las TICs en la Enseñanza; y Búsqueda de información en la RED. 


• El Módulo D es de Formación Transversal, encargándose de dar una visión complementaria pero necesaria a la 
docencia y a la sociedad actual. Incluye cuatro cursos de diversa naturaleza: Estrategias comunicativas para la 
resolución de conflictos; Atención a la diversidad e interculturalidad en la Universidad; Actitud emprendedora en 
ámbito universitario; y Sostenibilidad y medio ambiente en la docencia universitaria. 


• El Módulo E se ocupa de algo tan necesario para un docente como es saber cuidar la Salud Laboral, atendiendo 
por una parte al cuidado y Modulación de la Voz, como herramienta de trabajo, a la Prevención y Tratamiento del 
Desgaste Psíquico en el Profesor Universitario, y finalmente estudiando la Prevención Riesgos Laborales en el 
ámbito universitario. 


 
3) Procedimiento actual para garantizar el sistema de acceso del profesorado novel. 
El Vicerrectorado de Profesorado y Organización Académica, desde la entrada en vigor de la LOU y la aprobación de los 
Estatutos de la UCO, ha venido avanzando en el establecimiento de un sistema de acceso del profesorado que, a la par que 
justo, potencie una mayor calidad en nuestro profesorado y, como consecuencia, en la calidad de la enseñanza. 
Este sistema se basa en los siguientes instrumentos: 


- Reglamento de Régimen Académico de la Universidad de Córdoba 
- Baremo aprobado por Consejo de Gobierno. 
- Participación en el proceso selectivo de los Departamentos, a quienes corresponde interpretar el mayor o menor 


nivel de afinidad entre los currícula de los candidatos y los perfiles de la convocatoria. 
- Actuación rigurosa y eficaz de la Comisión de Contratación en lo que se refiere a la aplicación del baremo. 
- Ágil y flexible sistema de atención a las reclamaciones que pudieran producirse. 


 
MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR QUE LA SELECCIÓN DEL 
PROFESORADO SE REALIZARÁ ATENDIENDO A LOS CRITERIOS DE IGUALDAD ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES Y DE NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
En el contrato programa 2008 que suscribe la Universidad de Córdoba con la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
aparece en su objetivo nº 5 el fomento de la participación de la mujer. Estableciéndose como indicador para 2011 la 
necesidad de que, al menos el 20% de las cátedras y puestos de responsabilidad principal estén ocupados por mujeres.  
La Universidad de Córdoba es consciente de la necesidad de generar acciones y políticas que favorezcan la plena igualdad 
entre hombres y mujeres. Por ello, uno de los objetivos que recoge en su Plan Estratégico 2006-2015 (aprobado en Consejo 
de Gobierno de diciembre de 2005) es ser una institución con una conciencia incorporada a las acciones ordinarias de plena 
igualdad de las mujeres que proyecta al exterior. Para ello en su Eje Estratégico 3, dedicado a la Internacionalización y 
Compromiso Social, dentro de la línea de Proyección Social, establece la necesidad de “Incrementar el número de acciones 
internas y externas destinadas al establecimiento de la igualdad plena entre mujeres y hombres”. Para hacer efectivo dicho 
compromiso la Universidad de Córdoba, ha establecido una serie de criterios, que se relacionan a continuación, para 
garantizar la igualdad entre hombres y mujeres y garantizar la no discriminación de personas con discapacidad en la 
selección de su profesorado. Dichos criterios son:  


- En lo que se refiere al establecimiento de “perfil” y “actividades” a desarrollar por los candidatos, exigencia de 
criterios objetivamente asumibles por igual por hombres y mujeres. 


- Rechazo y eliminación (si procediere) en las convocatorias de plazas de profesorado, de cualquier 
condicionamiento que suponga una discriminación por razones físicas. 


- Actuaciones específicas (en el sentido que se presenten en cada caso como necesarias) para facilitar la movilidad 
en el campus y el ordinario ejercicio de la docencia de toda persona con discapacidad. 


- Aplicación rigurosa de los acuerdos contenidos en el Plan Concilia en el sentido de facilitar la compatibilidad entre 
el ejercicio de la docencia e investigación y las obligaciones familiares. 


Igualmente, en la Universidad de Córdoba existe  la Cátedra de Estudios de las Mujeres "Leonor de Guzmán". Es un 
colectivo integrado por docentes, investigadoras e investigadores, profesionales y otras personas interesadas en promover y 
desarrollar los estudios sobre las mujeres desde una perspectiva interdisciplinar en el campo de la investigación científica y 
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de la docencia, en interrelación con los diversos sectores sociales y profesionales de Córdoba. Son objetivos propios de la 
Cátedra los siguientes:  


1. Promover, fomentar e impulsar la aplicación de la perspectiva de género en la formación de investigadoras e 
investigadores y en la realización de tesis doctorales y proyectos.  


2. Asesorar en las materias que son objeto de su ámbito específico de conocimiento.  
3. Proponer cursos y titulaciones propias en la Universidad de Córdoba, de conformidad con el reglamento de estudios 


propios. 
4. Promover, desarrollar y colaborar en cursos de doctorado, Másteres y programas de intercambio entre docentes, 


investigadoras e investigadores y profesionales de la Universidad de Córdoba con otras Universidades.  
5. Fomentar la colaboración y la realización de convenios con otras instituciones y organismos públicos y privados.  
6. Crear y desarrollar un fondo bibliográfico y documental propio y una colección especializada dentro del Servicio de 


Publicaciones de la UCO.  
7. Organizar cursos, seminarios, encuentros y demás actividades de formación.  
8. Fomentar la reflexión sobre los contenidos de las diversas disciplinas académicas desde una perspectiva de género 


y su consiguiente modificación curricular.  
9. Promover la formación no-sexista del profesorado y de otros colectivos profesionales, corrigiendo actitudes 


discriminatorias en el ejercicio docente, investigador y profesional.  
10. En general, la promoción, creación, impulso y desarrollo de cuantas acciones y actividades puedan contribuir a la 


difusión y proyección social de la Cátedra y de sus objetivos en Córdoba y provincia, así como propiciar la 
participación efectiva y la integración de la ciudadanía y de otros grupos profesionales y sociales en la esfera de la 
Cátedra. 
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6.- PERSONAL ACADÉMICO 
6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS 


 
Personal de Administración y Servicios 
La gestión administrativa del máster se realizará por el personal de administración y servicios del Instituto de Estudios de 
Posgrado de la UCO, que cuenta con 2 jefes de sección, 3 jefes de negociado, 8 administrativos y 5 contratados). Además 
dispondrá del apoyo de la administrativa de la Facultad de Derecho y CC.EE. y EE. al que el Máster estaría adscrito, que 
será miembro del Consejo Académico del Máster en función administrativa, sin voz ni voto, según la normativa de Másteres 
de la UCO. 
 
Procedimiento para garantizar la formación del personal de administración y servicios 


1. Los Estatutos de la Universidad de Córdoba establecen en su art. 218 que el personal de administración y 
servicios tiene el derecho a recibir la formación adecuada y necesaria para el ejercicio de sus funciones. Por su 
parte, el art. 219.1 señala que se organizarán cursos de formación, especialización y perfeccionamiento tanto para 
el personal funcionario como para el laboral. 


2. En el año 2007 se puso en marcha un Plan Integral de formación del PAS, gestionado por el Servicio de 
Prevención de Riesgos y Formación, y elaborado anualmente por la Comisión de Formación de la Universidad, a la 
vista de las propuestas que formula la Gerencia, el Comité de Empresa, la Junta de Personal y las necesidades 
formativas manifestadas por el personal en las encuestas que se cumplimentan al efecto. 


3. El Plan Integral de Formación del PAS para 2008 incluía un total de cuarenta y siete cursos, quince de ellos 
relacionados con la Prevención de Riesgos Laborales, con más de 1.200 plazas ofertadas. 


4. Como objetivo inmediato y de cara al futuro, se plantea el fomento de nuevas modalidades de enseñanza, como la 
teleformación y la formación multimedia. 


5. Por último cabe indicar que se ha habilitado en el Rectorado un Centro de Formación con la infraestructura 
adecuada para la impartición de las distintas actividades formativas. 
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7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1.-JUSTIFICACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD Y ADECUACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Actualmente, la Universidad de Córdoba con recursos docentes adecuados y suficientes para la impartición de la docencia 
universitaria en todos sus edificios destinados a este fin. Estas dotaciones se refieren tanto a mobiliario de aulas, como a 
medios audiovisuales para impartición de docencia. Además, cuenta con servicios técnicos para mantenimiento y reparación 
de sus instalaciones, centralizados y coordinados en el servicio Unidad Técnica (http://www.uco.es/gestion/unidadtecnica/). 
Otros servicios relacionados, son: 


− Servicio de Coordinación de la Docencia: http://www.uco.es/gestion/coordinacion docencia/index.html 
− Dirección General de Prevención y Protección Ambiental: http://www.uco.es/servicios/dgppa/ 


 
En particular, los recursos materiales y servicios directamente vinculados a la docencia existentes en la Facultad de 
Derecho y Ciencias Económicas y Empresariales son los siguientes:  
 
A) Aulas y Seminarios 


Aulas Aforo Recursos materiales, técnicos y audiovisuales para la docencia 
Salón de Actos 


(abajo) 
425 
312 


5 Micrófonos, 1 Atril, 1 Pantalla fija, 1 Cañón movible, 1 Mesa mezcladora, 1 
Amplificador de inalámbrico, 1 Micro inalámbrico, 5 Sillones. 


Sala de juntas 29 Cañón fijo,1 Ordenador fijo, 1 Pantalla fija, 1 Pizarra Blanca 


Salón de grados 90 
4 Micrófonos, Cañón, Ordenador y Pantalla eléctrica, Atril, 1 televisor,1 ratón y 1 
teclado inalámbricos, multiplicador de señal, amplificador, 5 Sillones. 


01 60 
1 Micrófono, 1 Cañón fijo, 1 Ordenador fijo, 1 Pantalla fija, 1 Multiplicador de señal, 
1 Retroproyector. Pizarra. 


02 89 
1 Micrófono, 1 Cañón fijo, 1 Ordenador fijo, 1 Pantalla fija eléctrica, 1 Multiplicador 
de señal, 1 Retroproyector, 1 Pizarra, Amplificador inalámbrico. 


03 87 
1 Micrófono, 1 Cañón fijo, 1 Ordenador fijo, 1 Pantalla fija eléctrica, 1 Multiplicador 
de señal, 1 Retroproyector, 1 Amplificador inalámbrico. Pizarra Blanca. 


04 91 
1 Micrófono, 1 Cañón fijo, 1 Ordenador fijo, 1 Pantalla fija eléctrica, 1 Multiplicador 
de señal, 1 Amplificador inalámbrico, 1 Pizarra. 


05 32 
1 Micrófono, 1 Cañón fijo, 1 Ordenador fijo, 1 Pantalla fija, 1 Multiplicador de señal, 
1 Retroproyector. Pizarra, 1 amplificador con CD y cassette. 


06 94 
1 Micrófono, 1 Cañón fijo, 1 Ordenador fijo, 1 Pantalla fija, 1 Multiplicador de señal, 
1 Retroproyector, 1 Amplificador inalámbrico, 1 Pizarra Blanca, 1 Mesa de 
discapacitados. 


07 95 
1 Micrófono, 1 Cañón fijo, 1 Ordenador fijo, 1 Pantalla fija, 1 Pantalla móvil, 1 
Multiplicador de señal, 1 Retroproyector portátil, 1 Amplificador inalámbrico, Pizarra 


08 46 
1 Cañón fijo, 1 Ordenador, 1 Pantalla fija. Pizarra, 1 Multiplicador de señal, 1 
Retroproyector. 


10 Informática 40 1 Cañón fijo, 1 Pizarra Blanca móvil, 41 Ordenadores, 1 Multiplicador de señal. 


11 90 
1 Cañón fijo, 1 Ordenador fijo, 1 Pantalla fija. Pizarra Blanca, 1 Retroproyector, 1 
Micrófono, 1 Amplificador inalámbrico, 1 Multiplicador de señal. 


12 Informática 35 
1 Cañón fijo, 1 Pantalla fija, 36 Ordenadores, 1 Altavoces móviles de ordenador, 1 
Pizarra, 1 Multiplicador de señal. 


13 157 
1 Micrófono, 1 Cañón fijo, 1 Ordenador fijo, 1 Pantalla fija, 1 Multiplicador de señal, 
1 Amplificador inalámbrico, 1 Pizarra Blanca. 


14 173 
1 Micrófono, 1 Cañón fijo, 1 Ordenador fijo, 1 Pantalla fija eléctrica, 1 Multiplicador 
de señal, 1 Pizarra Blanca, 1 Amplificador inalámbrico. 


15 84 
1 Micrófono, 1 Cañón fijo, 1 Ordenador fijo, 1 Pantalla fija, 1 Multiplicador de señal, 
1 Retroproyector, Pizarra. 


16 84 
1 Micrófono, 1 Cañón fijo, 1 Ordenador fijo, 1 Pantalla fija, 1 Multiplicador de señal, 
1 Retroproyector. Pizarra, Amplificador inalámbrico. 
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17 Seminario 21 
1 Cañón fijo, 1 Ordenador, 1 Pantalla fija, 1 Pizarra, 1 Atril, 1 Altavoces móviles de 
ordenador. 


18 236 
1 Micrófono, 1 Cañón fijo, 1 Ordenador fijo, 1 Pantalla fija, 1 Multiplicador de señal, 
1 Retroproyector, 1 Amplificador inalámbrico, Pizarra Blanca. 


19 90 
1 Micrófono, 1 Cañón fijo, 1 Ordenador fijo, 1 Pantalla fija eléctrica, 1 Multiplicador 
de señal, 1 Retroproyector, 1 Pizarra. 


20 90 
1 Micrófono, 1 Cañón fijo, 1 Ordenador fijo, 1 Pantalla fija, 1 Multiplicador de señal, 
1 Pizarra Blanca, 1 Amplificador inalámbrico. 


21 90 
1 Micrófono, 1 Cañón fijo, 1 Ordenador fijo, 1 Pantalla fija, 1 Multiplicador de señal, 
Retroproyector, 1 Pizarra Blanca. 


22 70 
1 Micrófono, 1 Cañón fijo, 1 Ordenador fijo, 1 Pantalla fija, 1 Multiplicador de señal, 
1 Amplificador inalámbrico. Pizarra Blanca, 1 Pizarra interactiva, 1 Amplificador para 
CD y Cassette. 


 
En la actualidad estas aulas y espacios son suficientes para impartir la siguiente oferta académica: 


− Grado en Derecho: 4 cursos (3 grupos por curso). 
− Grado en Administración y Dirección de Empresas: 4 cursos (2 grupos por curso). 
− Ordenación conjunta de Derecho y Administración y Dirección de Empresas: 6 cursos (2 grupos hasta cuarto curso 


y un solo grupo en quinto y sexto curso). 
− Un máster oficial (Master en Comercio Exterior e Internacionalización de Empresas). 


 
En cuanto a la accesibilidad, la Facultad dispone de las infraestructuras necesarias para garantizar la accesibilidad a 
personas con minusvalías.  
 
B) Biblioteca 
Desde 1994 ocupa un edificio independiente dentro de la ampliación de la Facultad, y consta de 3 plantas y sótano (4 
salas). 
 
Instalaciones: 


• Superficie (metros cuadrados): 1450. 
• Metros lineales de estanterías en libre acceso: 760 m/l. 
• Metros lineales de estanterías en depósitos: 4400,59 m/l. 
• Número total de puestos de lectura individuales: 348. 
• Número de puestos en salas de uso colectivo: 73. 
• Número de puestos en salas para trabajo en grupo: 48. 
• Número de puertas de acceso: 2 en planta baja. 2 en planta 1ª (escalera incendios).2 en planta 2ª (escalera 


incendios). 2 en sótano. 
• Aseos en plantas 1ª y 2ª. 
• Sala de usos múltiples (Investigadores, formación). 
• Cubículos individuales. 
• Hemeroteca. 
• Zona de lectura de prensa. 


 
Equipamiento: 


• Ordenadores para uso de los estudiantes: 35. 
• Cobertura inalámbrica en todas las instalaciones. 
• Fotocopiadoras:  


o 1 tarjeta uso estudiantes. 
o 2 uso interno. 
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Colecciones: 
• Monografías/Manuales: 101.029 Títulos; de estos títulos 15.624 se encuentran en L.A. 
• Publicaciones periódicas en papel: 1237 títulos. 
• Material no librario: 442 títulos 
• Recursos electrónicos: 


o acceso a libros electrónicos a través de la página Web de la BUC 
o acceso a revista electrónicas a través de la página Web de la BUC 
o Bases de datos jurídicas: 14. Acceso a través de la Web de la BUC 
o Bases de datos económicas: 18 Acceso través de la Web de la BUC 
o Fondo antiguo: 251 volúmenes de siglos XVII, XVIII y XIX 


Servicios: 
• Consulta y lectura en sala. 
• Préstamo a domicilio (Reserva y renovaciones a través del catálogo Mezquita). 
• Préstamo interbibliotecario y entre Universidades de Andalucía (préstamo CBUA). 
• Información y referencia. 
• Formación de usuarios:  


o Formación básica para nuevos estudiantes y visitantes. 
o Cursos y sesiones de formación a la carta. 
o Autoformación (Web). 


• Difusión selectiva de la información. 
• Boletines de información de novedades. 
• Guías de uso de la Biblioteca y de los recursos. 
• Tutoriales en línea. 


 
Personal: 
El personal que la Biblioteca Universitaria tiene asignado en la actualidad a este punto de servicio es el siguiente: 


• Funcionarios: 1 Facultativo de Archivos, Bibliotecas y Museos. 3 Ayudantes de Archivos Bibliotecas y Museos. 
• Laborales: 1 Técnico de grado medio. 3 Técnicos especialistas de Biblioteca. Tenemos asignado otro Técnico de 


grado medio con liberación sindical a tiempo completo sin cubrir. 
 
C) Centro de Documentación Europea 
En la Facultad hay situado un Centro de Documentación Europea con numerosa documentación e información relativa a la 
Unión Europea, sus instituciones y su actividad. Este Centro presta sus servicios a toda la comunidad universitaria y también 
está abierto a la sociedad. 
 
D) Red wifi 
Red wifi en todo el Centro que está abierta a toda la comunidad universitaria. Con ello se completa la oferta de acceso a 
Internet que constituyen las dos aulas de informática disponibles (salvo en aquel horario en que estén reservadas para 
actividades formativas) y los ordenadores existentes en la Biblioteca. 
 
Finalmente, en virtud del artículo 8 del Estatuto del Estudiante Universitario en el que se reconoce el derecho a «disponer de 
la posibilidad de realización de prácticas, curriculares o extracurriculares, que podrán realizarse en entidades externas y en 
los centros, estructuras o servicios de la Universidad, según la modalidad prevista y garantizando que sirvan a la finalidad 
formativa de las mismas», la Universidad de Córdoba cuenta actualmente con la Oficina de Prácticas en Empresas y 
Empleabilidad (UCOPREM2) cuya misión es apoyar la gestión de las actividades e iniciativas que sobre prácticas en 
empresas, orientación laboral, empleabilidad y emprendimiento se realizan desde la propia Universidad de Córdoba con el 
apoyo de sus Centros y Cátedras, Consejo Social, y la colaboración de entidades participadas como FUNDECOR, e incluso 
entidades externas. (http://www.ucoprem2.fundecor.es/). Esta Oficina, supervisada desde el Vicerrectorado de 
Innovación, Transferencia y Campus de Excelencia, a través de la Coordinación General de Prácticas en Empresa y 
Empleabilidad de la Universidad de Córdoba, proporciona un servicio de referencia en materia de empleabilidad, y 
orientación profesional, y prácticas en empresa, para hacer posibles los fines que para éstas establece el Real Decreto 
592/2014: 


• Contribuir a la formación integral de los estudiantes complementando su aprendizaje teórico y práctico. 
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• Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en que los 
estudiantes   habrán de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos. 


• Favorecer el desarrollo de competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas. 
• Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo y mejore su empleabilidad 


futura. 
• Favorecer los valores de la innovación, la creatividad y el emprendimiento. 


 
7.2.- PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS NECESARIOS 
La Unidad Técnica de la UCO desarrolla una labor de supervisión propia de sus instalaciones (iluminación, eléctrica, 
saneamiento, etc.), así como de asesoramiento en la resolución de problemas y averías que se producen. Las obras de 
remodelación y mantenimiento se desarrollan en dos vertientes: 


− Con cargo al plan anual de obras RAM (Rehabilitación, Acondicionamiento y Mejora) de la Universidad, con 
presupuesto centralizado en el Vicerrectorado de Infraestructuras y Campus. 


− Con cargo al presupuesto propio de Centros para mantenimiento, en cuestiones de menor cuantía. 
 
El mantenimiento de materiales y servicios disponibles en la UCO y, en particular, la Facultad de Derecho y Ciencias 
Económicas y Empresariales se garantizan a través de sus propios recursos o, en su mayoría, mediante la adjudicación de 
contratas, bien con carácter general para toda la Universidad, o con carácter específico para esta Facultad.  
Por su parte, el SGC del Máster, en su procedimiento P-10, concretamente en su herramienta P.10.III, realiza una revisión 
anual de los indicadores sobre recursos disponibles para el Máster. Es competencia del Servicio de Calidad Docente y 
Planificación de la UCO, así como de la Sección de Gestión de Datos y Estadísticas proporcionar la información referente a 
este procedimiento. 
La Unidad de Garantía de Calidad del Máster será la encargada de velar por el adecuado mantenimiento de los materiales y 
servicios a disposición del Máster, proponer las posibles acciones de mejora e informar de las mismas a la Comisión 
Académica del Máster. Anualmente se realizará el seguimiento de las acciones propuestas, verificando su cumplimiento y 
adjuntándolas a los sucesivos informes valorativos del título, para su incorporación de cara a subsiguientes procesos de 
verificación. 
Los mantenimientos de instalaciones básicas se van derivando a modo centralizado, contratado con empresas externas, y 
supervisado por los propios técnicos de la Unidad Técnica. Mediante esta modalidad se realiza el mantenimiento de los 
centros de transformación, ascensores y equipos de elevación, y climatización. 
Ante cualquier eventualidad, la Unidad Técnica realiza intervenciones rápidas de asistencia para definir las averías, mejoras 
o cuestiones planteadas, para proceder posteriormente a su ejecución. Para todas las posibles eventualidades, la Unidad 
Técnica cuenta con un sistema de comunicación de incidencias, a través de su web 
(http://www.uco.es/gestion/unidadtecnica/?go=gc/admin/forms/comunicaciones_form.html), de rápido acceso, y que se 
gestiona internamente por medios informáticos que permiten un seguimiento de cada comunicación hasta su resolución. 
Aunque entendemos, como se ha dicho, que los recursos actuales permiten alcanzar los objetivos propuestos en este plan 
de estudios, está previsto estudiar la viabilidad de la ampliación de las instalaciones de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Económicas y Empresariales. 
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8.- RESULTADOS PREVISTOS 
Tasa de graduación Tasa de abandono Tasa de eficiencia 


80% 20% 95% 
8.1.- ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS  
JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS 
De acuerdo al RD 1393/2007, Anexo I, apartado 8.1 modificado por RD 861/2010, anexo I apartado 8.1, se implantará, al 
igual que en todos los Másteres de la Universidad de Córdoba, el procedimiento P.1 para el análisis del rendimiento 
académico de acuerdo a los indicadores definidos por el SGC y sus valores cuantitativos. 
El máster propuesto supone la incorporación de un nuevo título que no surge por transformación de otros ya existentes. Es 
por ello que la estimación de los valores de los indicadores señalados en el Real Decreto se ha realizado considerando el 
perfil de ingreso definido en la presente memoria, el tipo de estudiantes que acceden a la titulación, así como los objetivos 
definidos, el grado de dedicación de los estudiantes y otros elementos del contexto. Asimismo, se han analizado otras 
memorias y resultados previstos de otros másteres de similar contenido al propuesto. 
De los indicadores establecidos se ha optado por considerar los tres indicadores sugeridos por el protocolo de evaluación 
para la verificación de los títulos oficiales: tasa de graduación, tasa de abandono, tasa de eficiencia y tasa de éxito. Dichos 
indicadores se definen como: 


− Tasa de graduación: “porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de 
estudios o en un año académico más, en relación con su cohorte de entrada”. 


− Tasa de abandono: “relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que 
debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el 
anterior”. 


− Tasa de eficiencia: “relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los que se debieron 
haber matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados en un determinado año académico y el 
número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse”. 


El Máster presenta en la composición de su profesorado (experimentado en la docencia en programas Máster y con un 
amplio bagaje investigador) un aval sobre la solvencia en este campo, canalizado en líneas de investigación y proyectos 
apoyados y dotados económicamente con resultados de proyección reconocida. Por otra parte, el carácter profesional que 
aporta la Cámara de Comercio a la docencia de las distintas materias, complementa muy positivamente el método docente 
desarrollado, contribuyendo a una mejor consecución de las competencias previstas. 
A todas estas circunstancias, se añade el elevado reconocimiento profesional que la posesión de un título MBA implica. Ello 
estimula la culminación de los estudios en la inmensa mayoría de los estudiantes, por lo que, salvo en situaciones 
particulares para problemáticas puntuales del alumnado, es razonable prever que el Máster ofrece unas garantías de 
formación y obtendrá unas elevadas tasas de graduación y eficiencia. Se ha estimado la primera en un 80%  con la cautela 
que exige la puesta en marcha de un Máster de nueva incorporación, que normalmente requiere el transcurso de algunos 
cursos académicos para estabilizar sus tasas, aspecto que se ha observado en otros Másteres de la Universidad de 
Córdoba. En lo que respecta a la tasa de eficiencia, se estima cercana al 100%  (se ha seleccionado un valor del 95% ) ya 
que una titulación de 60 créditos no debe presentar diferencias entre la cifra teórica de créditos a los que habría de 
matricularse el alumnado y la cifra real de créditos en que se matriculen finalmente. 
Por lo que se refiere a la tasa de abandono, se estima que ésta debería tender a 0 ó, cuando menos, resultar un porcentaje 
de escaso valor. La tasa no se ha calculado sobre la matrícula, sino que se ha conceptuado como el cociente del número de 
estudiantes que no finalizan sus estudios en el curso académico que debieran ni en los dos siguientes (numerador) entre el 
número de estudiantes matriculados en el primer curso (denominador). En el numerador se ha considerado un total de tres 
años académicos a causa de la necesidad de permitir que los estudiantes tengan la opción de cursar las enseñanzas a 
tiempo parcial en un máximo de dos años. Es decir, se puede hacer efectiva una matrícula durante el primer año de un 
número de créditos inferior a 60, respetando en todo caso el mínimo de créditos establecido en el apartado 1.3.2 de esta 
memoria. Durante el segundo año, el estudiante habría de matricularse de los créditos restantes aunque, si no los supera, la 
fórmula le daría un año más de plazo para concluir los estudios antes de ratificar su abandono. No obstante, un factor a 
tener en cuenta es el grado de dedicación del estudiantado, que vendrá determinado en buena parte por la situación laboral 
en la que se encuentre en el momento de realizar los estudios. Resulta comprensible que aquel alumnado activo 
laboralmente tenga un menor grado de dedicación, mientras que, por el contrario, la disponibilidad de quienes no se hallen 
en esta situación de actividad laboral será casi plena para poder dedicarse a su desarrollo profesional e investigador, según 
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se prevé en los objetivos del Máster. Ante estas circunstancias, se ha estimado un 20%  para la tasa de abandono teniendo 
en cuenta la posibilidad de encontrar el caso de cierto segmento de alumnado que no finalice su TFM en el tiempo previsto, 
como ha sucedido en Másteres de la misma área de conocimiento en un entorno cercano. La previsión, sin embargo, es que 
esta cifra sea muy prudente y los resultados reales sean muy inferiores. 
A las tres tasas de carácter obligatorio se añaden otras dos habitualmente empleadas en la valoración de los resultados 
académicos de las enseñanzas tanto de Grado como de Máster: 


− Tasa de rendimiento: “Relación porcentual entre el número de créditos ordinarios superados en el Máster y el 
número de créditos matriculados en el Máster”. 


− Tasa de éxito: “Relación porcentual entre el número de créditos ordinarios superados en el título y el número total de 
créditos ordinarios presentados en dicho título”. 


Parece adecuado considerar que el Máster presenta unas sólidas bases en cuanto a la formación proporcionada, lo que, 
unido a la respuesta que se espera obtener por parte de un alumnado con una importante motivación, es posible obtener 
una tasa de rendimiento que supere la cifra prevista del 95% . Por su parte, esta misma motivación debe conducir a los 
estudiantes a superar la evaluación de las materias a las que se presenten, por lo que la tasa de éxito ha de situarse cerca 
del 100%  (se ha estimado igualmente en un 95% ). 
Después de haber realizado las previsiones anteriores en términos de tasas, ha de hacerse constar que cualquier proceso 
pedagógico debe ser flexible y que, por su propia naturaleza (se trabaja con personas que no son sólo “clientes”, sino el 
“producto” final), no se puede plantear estrictamente en términos de productividad y eficiencia. Por una parte, las acciones 
de educación y formación se hallan sometidas a la influencia de múltiples factores que, en su mayoría, no son plenamente 
controlables desde la agencia educativa. Por otra, para responder incluso a un requerimiento de eficiencia, resulta 
conveniente la adaptación dinámica de la organización y la didáctica a las contingencias y nuevas necesidades de cada 
momento. Por consiguiente, el anticipo de las tasas anteriores debe ser relativizado en cierta medida. 
 
Otros posibles indicadores 


Denominación Definición VALOR 
Tasa de rendimiento Relación porcentual entre el número de créditos ordinarios superados en el Máster y  el número 


de créditos matriculados en el Máster 
95%  


Tasa de éxito Relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos adaptados, 
convalidados y  reconocidos) por el alumnado de un estudio y  el número total de créditos 
presentados a examen”.  


95%  
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